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Este siglo ha visto, en el terreno de las ciencias natu 
ralas, las generaciones más brillantes que jamás asombraron al 
orbe con sus extraordinarios descubrimientos. Quiza, de todos 
estosv los más trascedentales hayan sido los científicos que -
han trabajado en el campo, hasta entonces casi virgen, de la -
energía nuclear. 

La idea del átomo no es, en modo alguno, algo nuevo, se 
remonta a muchos siglos atrás, con Dem6crito y su escuela de -
atomistas en los siglos V y IV a,c, Posteriormente muchos - -
otros han hablado del átomo, , entre los cuales es digno de esp~ 
cial menci6n como padre de la ciencia atómica moderna el quim! 
co inglés John Dalton quien abriera las puertas a esta ciencia 
en el año de 1808 con su obra New System of Chemical Phyloso.:.-

E.!Jl~ 

Sin embargo, no es hasta este siglo en que tal ciencia-
. puede desarrollarse plenamente merced a grandes titanes de la
ciencia como fueron Ernest Rutherford, Otto Hahn, Fritz Stras
sman, Albert Einstein y J. Robert Oppenheimer para mencionar -
solo algunos de ellos, Se abría la puerta a un nuevo mundo ple 

' -
no de nuevos horizontes capaz de redimir al mundo sirviéndose-
de esa nueva e increíble fuerza avasalladora, 

Desgraciadamete, en posesi6n de esta nueva fuerza, los
gobiernos de las potencias mundiales no dedicaron sus esfuer-
zos a la rendici6n del mundo, por el contrario, se empeñaron,
aún con más ahinco, en la ya vieja carrera loca por el poder -
mundial auxiliados, ahora, por esa terrible energía que, si -
bien podía resolver muchos de los problemas del mundo también
podía destruirlo. 

De triste memoria es el Proyecto Manhattan, que desarr2 
llara las primeras bombas atómicas en el orbe; la primera de -
las cuales fue detonada en Almo Gordo, Nuevo México el 16 de -
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julio de 1945. Siguieron, tras breves días, el . 6 y el 9 de -
agosto respectivamente, las detonadas sobre Hiroshina y Nagas!!! 
ki que, con sus mortíferos hongos elevándose al cielo 7 sembra
ron en la tierra la apocalíptica cumbre de la miseria humana. 

Desde entonces ha cundido por el mundo una nueva amena
za, la más terrible a que la raza humana se haya enfrentado a
la largo de su devenir por este planeta: la de su total des- -
trucci6n y_ desvastaci6n absoluta. Lejos de usar esta nueva 
energía avasalladora para el progreso común de las naciones -
dél orbe, ésta ha sido monopolizada por los más poderosos en 
su loco afán de acrecentar su poder y dominio sobre los ciernas. 
El Físico y Químico norteamericano Linus Pauling- premio Nobel 
en Química 1954 - as(3guraba ya en 1960, en su libro No More -
War, que tan solo los Estados Unidos tenían suficiente armamen - -to atómico para destruir el mundo en su totalidad CUATRO VECES 
y de esto ¡hacen ya doce años!. 

Nos preguntamos si es el fatal destino del hombre el au, -to destruirse, concluyendo la épica de la creaci6n en un hongo 
mortal elevándose a los cielos, No es un derecho, sino un de
ber de todos los hombres de bien, el elevar sus voces para el!;! 
mar por que tal amenaza sea aniquilada y la comunidad humana -
trabaje unida por un mundo mejor, sirviéndose de una fuerza -
que es terrible, pero que puede ser el aliado más grandg para
ese mundo mejor. 

Recordemos que uno de los ioneros del átomo, Albert 
Einstein, expres6 alguna vez que el no sabía como sería la Ter 
cera Guerra Mundial, pero que la cuarta sería con palos y pie
dras. 

Es por esto que la reglamentación jurídica del uso de -
la energía nuclear es una necesidad apremiant y es, en cumpl! 
miento de que me dicta elevar mi voz a ese respecto, que he es 
escogido este t6pico para la presente tesis. V 



ANTECEDENTES HISTORICOS, 

Los descubrimientos oientifioos y los desarrollos técn! 
cos realizados en materia de energía nuclear tienen consecuen
cia y las tendrán más aún en el futuro de la vida de la humi-
dad. 

En la antigüedad, sustentaron una teoría atomístict:1, E!!l 
pédooles en los años 450-430 a. de J.C.; en los años 460-370 ~ 
a de J,C, Dernócrito, y otros, quienes oonside:raban que la in
finita variedad de sustancias conocidas podía explicarse si se 
admitía que la materia estaba compuesta de diminutas partícu
las indivisibles e indestructibles, a los cuales denominaban -
átomos ( 1) 

Para Platón el mundo de la experiencia sensible no es -
sino el juego de sombras transitorias de estas realidades ete~ 
nas en los muros de la conciencia humana. La verdad del univer -· so se encuentra en las relaciones entre estas ideas y puede a! 
canzarse por los procesos del raciocinio matemático, 

Se encuentran más arraigadas las ideas de Aristóteles,
quien unió su pensamiento al de Plat6n, referente al campo de
la física y la cosmología, abandonando la experimentaci6n en -
favor de la especulación basada en nociones comunes de la natu 
raleza y del mundo físico. 

"El concepto moderno, materialista de la est:ru_s 
tura atómica del mundo, se puede hallar ya en las~ 
enseñanzas de Demócrito, discípulo de Leucipo, - -
quien afirmó más de cuatrocientos años antes de -
Cristo, que las propiedades físicas de los cuerpos. 

( 1) ,- Enciclopedia Barsa T. III P. 105 "El Atomo". Editares En...;. 
ciclopedia Británica Dic. Buenos Aires-Chi8ago-México 1 -

1962, 
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materiales son solamente las interpretaciones que
nuestros sentidos dan a los movimientos y combina
ciones de las partículas últimas: los átomos. Es-
tos difieren en tamaño y forma, pero son idénticos 
en sustancia" (2) 

2 

Al igual que los fil6sofos griegos, Dalton sostuvo la ~ 
hipótesis de la existencia de las pequeñas partículas indivis.;!;_ 
bles e indestructibles, pero fue mucho más allá que todos sus
antecesores al asignarle al átomo propiedades específicas.CoQ 
trariamente al atomismo griego~ su teoría era capaz de expli~ 
car y correlacionar los resultados de los experimentos prácti
cos y de conducir a predicciones sobre los alcances de nuevas
investigaciones. 

Por consiguiente, vemos que el desarrollo de una teoría 
atómica científica comienza en 1803 con los trabajos del quím!_ 
co y matemático inglés Juan Dalton. (3) 

Aristóteles asentó que un movimiento continuo podría SE!, 
lamente resultar de la acción ininterrumpida de una fuerza que 
provoque el movimiento. Negó los átomos, afirmando que la mate '-ria es solo la combinación de los cuatro elementos fundamenta-
les: agua, fuego, aire, y tierra. 

Las diversas manifestaciones del antiguo atomismo g:rie
go y romano eran una doctrina más bien filos6fica que científi · 
ca. 

Bacon, Leonardo, Copérnico, Gilbert de Colchester, Ha~ 

(2).- Paul E. Sabine "Atomosi Hombres y Dios11 P. 26. Traduc- -
ción de María Felisa Díaz del Corral. Ed. Aguilar, Ma- -
drid 1956, 

(3),- Enciclopedia Barsa, Op. cit. p. 106 
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vey, Kleper y Galileo, encabezan una serie de grandes nombres
que marcan las etapas iniciales del moderno progreso científi
co. Descartes, Pascal, Huygens, Bayle, Newton y Leibnitz son -
los nombres que más se asocian con el comienzo del movimiento
moderno de la física, la química y las matemáticas, (4 J 

Se considera padre de la ciencia física a Galileo, 
quien empez6 la revolución del pensamiento y del método, pero
es a Issac Newton a quien se le debe el haber constituido el -
esqueleto de generalización matemática que ha sustentado todo
el tejido de la ciencia física moderna. (5) 

Galileo y Newton concibieron claramente el que un obje
to se moviera y continuara moviéndose sin la acci6n de algún -
agente o fuerza externa, sencillamente porque se trata de una
d.e las propiedades fundamentales del mismo, (6) 

En 1897 Thompson, descubri6 una pequeña partícula iden
tificada como "Electron Thomson", razon6 entonces que la ca- -
rriente eléctrica fluyendo en un alambre de electrones que pa
saban sucesivamente de un átomo del alambre, y que la diferen
cia entre un átomo cargado, y uno neutro es que el átomo carg.~ 

do, o ha perdido uno o más electrones, o ha ganado uno o más -
electrones. 

( 4) ,- Jeannetti D, Elena. Tesis Profesional la "Energía Nuclear" 
México frente al átomo. p, 20. Universidad Nacional Aut6. 
noma de México, Facultad de Ciencias Políticas y Socia~: 
les, 1961. 

(5),- Sabine, op. cit; p. 37. 

(6).- J,G. C:rowther. Las ciencias de la energía, p, 93. Tra-
ducci6n de Ignacio Cañedo, Ed, Hermes México 1962,. 
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Pierre y Marie Curie lograron aislarlo en 1896. Los ex
perimentos demostraron que las radiaciones desintegraban los -
materiales "irradiadores" y que el radio se convertía en plo-
mo. 

Estos descubrimientos científicos, de fines del siglo -
XIX sobre los fenómenos de la radioactividad, se hizo evidente 
que ellos podrían conducir al conocimiento de la materia pate~ 

· tízando al mismo tiempo, científicamente, que el átomo no es -
el elemento más pequeño, como por un siglo se había creído. 

En el año 1896 el físico francés Henri Becquenel, mien
tras experimentaba con diversos componentes químicos, descu- -
brió 1 por cierto accidente, que u~ compuesto que contenga ura
nio aún sin previa exposición a radiaciones, pueda oscurecer -

· en una placa fotográfica, aún envuslt; i en papel negra gruesa,
º sea que los átomos de ciertos elemeptos se transforman a ve
ces por sí solos, en átomos de otros elementos diferentes. (B) 

Frederick Seddy, descub:re el núcleo atómico, demostran
do concluyentemente que el elemento neón componíase de dos ola 
ses diferentes de átomos. (9) 

Rutherford anunci6, en 1911, que el átomo consistía en
un núcleo muy pequeño, pesado y electricamente cargado, rodea
do de un grupo de electrones en revolución relativamente dis-
tantes. Decía que el átomo tenía toda su carga positiva y casi 
toda su masa concentrada en un espacio pequeñísimo en su cen
tro. (núcleo del átomo) (10). Fue el primero en desintegrar -

(8).- Ibídem, p, 7 
( 9) .- Revista de los Estados Unidos "Los rarlioisotopos en me di, 

dicina"., p. 6. Comisión de Energía Atómica de los E.E.
u.u. División de Información Técnica 1568. 

(10 j...;. Ibidsm, p. 7 
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uno de ellos 8 años después bombardeando átomos de nitrógenos
con partículas alfa. 

Tal organización del átomo no podía obedecer a las 18-
. yes de la mecánica newtoniana. Un grupo de partículas con car

ga eléctrica de negativas no puede girar con estabilidad alre
dedor de un núcleo de carga positiva. 

En una conferencia histórica que dió en Washington, O.
e., el científico Rutherford, en abril de 1914, dijo, entre -
otras cosas lo siguiente: "Es posible que el núcleo pueda alt.§. 
rarse por la colisi6n direeta de dicho núcleo con electrones -
rápidos o átomos del elemento helio "esto es con partículas b.§. 
ta o alfa",como las que emite la materia radioactiva bajo con
diciones favorables estas. partículas deben pasar muy cerca del 
núcleo en cuyo caso pueden, o bien desarreglar su forma origi
nal, o bien tal vez, combin€lrse con el mismo", (11). 

Progresando en este camino Cockreft y .. Walton, discípu
los del notable Rutherford, lograron en 1932 la desintegración 
del átomo con la ayuda de instalaciones de alta tensión sem8-'
jantss a los utilizados en radioterapia. Mediante este proced!_ 
miento, puramente técnico, se llegó a fisionar el litio. 

Así el camino quedó abierto, por lo menos teóricamente, 
para la liberación de las fuerzas contenidas en el átomo ( 12 ), .. 

En 1921, en los E.E.UoU., el científico Harkirn:i había - ·. 1 
sugerido que si en realidad existía una partícula neutra, bien 
podría llamarse 11neutr6n". (13) 

El genio físico dé Albert Einstein explic6 el éxito de
la Física de Newton y Demócrito en raz6n de BU alto sentido de 

(11).- "Revista de los Estados Unidos" op. cit., p, 13 
(12).- Anton Zischka. Energía Liberada, p. 140. Fuerza sufi- -

ciente para una vida mejor, Tradycci6ri de,Jairpe Gazc6n. 
Ediciones Destino. 1a,; ed, 8(3.rcelona 1956, . 

(13).- Revista de los Estados Unidos op. cit. 1 p. 15. 
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aproximación a la física de la relatividad, excepto en lo ref~ 
rente a los fen6menos de índole extrema, tales como las veloc;!;, 
dades muy altas y las masas, distancias o tiempos muy grandes. 
( 14) 

Mientras el físico alemán formulaba su teoría revolucio
riaria de la relatividad que, en último análisis, indica que de 
hecho espacio, tiempo y movimiento no pueden separarse, y la -
óual precisó, en 1005 1 en forma especial y en 1915 en plan ge-. 
neral, otra teoría de índole fundamental estaba elaborándose. 

Planck descubrió que no le era posible explicar algunos
de los hechos más recónditos de la ciencia del calor a menos -
que supusiera que el calor, en forma de energía, podía existir 
solamente en paquetes de magnitud finita. 

Planck produjo una multitud de consecuencias sorprenden
t8s y una verdadera catarata de grandiosos y variados descubrí· 
mientas con su teoría del "cuánto" 

Lenar observó que cuando lÓs rayos ultravioleta chocan
con el zinc, salen fuera del metal partículas cargadas y que -
la energía de todas estas partículas es la misma. (15) Eins-
tein señaló a este respecto que la radiación ultravioleta se ~ 
comporta de hecho como si estuviera formada de partículas~ a -
las cuales llamó 11 fotones11 y demostró que este comportamiento
se encuentra de acuerdo cen la teoría del cuánto de Planck ( 16i 

En 1895 un físico alemán, Wilhelm !<onrad Roentgu, se 'per, 
cata que ciertos cristales se haéían luminiscentes cuando en -
la cercanía de un tubo de descarga eléctrica de alto vacío, y
gracias a ello descubrió los rayos 11X", invisibles para el ojo 

( 14) .- Yeannetti. PPu cit, p, 22 

(15).- Cronther. op, cit. p. 103 

( 16) .- Ibidem. 
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humano, los cuales permiten al médico o a los investigadores,
observar el interior del cuerpo viviente, la composici6n de -
las moléculas, la. estructura de las materias, etc. ( 17) 

Este descubrimiento le valió el primer premio Nobel de -
19'.J 1. 

La predicción de Rutherford en el sentido de que los át.e, 
mas podrían ser desintegrados fácilmente por neutrones, fue 
comprobado posteriormente por el dinámico Enrico Fermi, quien-. 
obtuvo tantas desintegraciones que sus resultados fueron clas2:, 
ficados en un principio. (18) 

Los científicos alemanes Strassman yHahn, demostraron -
que algunos de los resultados de Fermi se debían a la división, 

· ciertamente inesperada, del átomo de Uranio por el neutrón. E!;! 
ta división producía dos partes aproximadamente iguales, for-
mándose dos nuevos átomos de masa atómica moderada, (i9) A fi-

. nes de 1938, estos científicos lograban comprobar la posibili
dad de la desintegraci6n nuclear, suceso que el profesor Behr.
en su viaje a los Estados Unidos, narr6 a Einstein, que habia
hufdo de Alemania a ese país de las persecusiones hitlerianas, 

Otros sabios, entre ellos Heísenbery e Ivanenko, señala;.. 
ron casi inmediatamente, que, probablemente los núcleos de to
dos los átomos consistían en paquetes de protones, neutrones.y 
electrones, (20) 

(17).- Zisehka. Energía liberada, p. 139. 

(18),- Ibídem, Po 113. 

(19),- Crowther. Op. cit. p. 113 

(20).- Els Bierklund. Política Atómica Internacional. p. 118 -
Balance del Decenio 1945-1955) Traducción José Miguel -
Velloso. Ed. Aguilar, s. A. de.ediciones Madrid, 
1956. 
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Los científicos, habían logrado así conocimientos genera 
les y descriptivos sobre el núcleo, todos ellos de diferentes
nacionalidades, pero los conocimientos precisos sobre la es- -
tructura interna del mismo eran sumamente vagos y precisaban -
de ellds, investigaciones rnás concretas (21). 

La materia es energía la energía es materia, por lo tan
to vemos que el calor, la electricidad, la fuerza mecánica, 
son manifestaciones diferentes de un.a misma cosa: Energía. 

La teoría de Einstein implica no obstante, que la mate-
ria y la energía son meramente dos manifestaciones diferentes
de la misma realidad física fundamentalmente y que la una pus~ 
de convertirse en la otra, 

Esto llevó a los físicos a la búsqueda de fenómenos que
pudieron, hacerla manifiesta, 

Í:.l. próximo adelanto notable fue hecho por Frederic · Jo- -
liet. 1 quien fue el primero en demostrar que cuando se bombar-
dea aluminio con partículas alfa de una fuente radiactiva se -
provoca la emisión de electrones de signo positivo. Este fue .:.. 
el primer ejemplo de radioactividad inducida artificialmente. 

Las amenazas de que los científicos del Eje enemigo est~ 
vieron apresurándose pa:ra el dominio de esas fuerzas poderosas 
y utilizaran su tremenda fuerza para crear armas cuyo poder de 
destrucción resultaba incalculable, indujo a los Aliados a em
prender una campaña formidable para tratar de alcanzar este 
propósito antes que el Eje, 

L. Szilard se ocupó de explicar este peligro y consigu10 
la colaboración de Einstein y Fermi para llevarlo a la consid~ 
ración del Presidente Roasevelt "El financiamiento neoyorqui
no, Alexander Sachs, le hizo presente estos temores en una car 

(21).- Jeanetti. Op. Cit. p. 25. 
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ta, fechada el 2 de agosto de 1939 y firmada por el famoso sa
bio judío". (22) 

La censura los aprimiria en adelante dolorosamente, 

En 1942 quedó constituido la primera organización, su ~ 

programa de trabajo y construcción costó cerca de dos mil mi-. 
llones de dólares (25), 

El Proyecto Manhataun, como comunmente se le conoce, co!l 
sistió en la elaboración de un laberinto de instalaciones se
cretas dispersas a través de los Estados Unidos de Norteaméri
ca, Fue formado el 13 de agosto de 1942 bajo la dirección del
General Leslie R. Graves, 

El día 2 de diciembre de 1942, un grupo de científicos -

(22).- Jeannetti, Dp. Cit. p. 26 
(23J.- Gordon Osan. Información sobre el Atomo; p .. 22. Traduc

Ción de Ignacio Canedo. Ed. Hermes, México, 1962. 
(24) .- Ibidem, p. 23. 
( 25 J • - Dean , Op • Ci t • p , 23 , 
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bajo la dirección de Enrico Fermi, lograron producir la prime
ra reacción nuclear automantenida en un laboratorio improvisa~ 
do bajo la hondonada del campo atlético Stagg de la Universi-
dad de Chicago. (26) 

"El navegante italiano ila desembarcado, los nativos 
se muestran amistosos", fue el pintoresco mensaje en cla 

ve que emocionados se cruzaron los hombres de ciencia. 

PRINCIPIA LA ERA ATOMICA 

Aplicaciones Bélicas del Atomo: 

El descubrimiento del fenómeno físico de la desintegra-· · 
ción del núcleo del átomo de determinados elementos y de. la l;!;_ 
beración de la energía que produce, abrió nuevos horizontes, - · 
le toca al hombre la responsabilidad de utilizarla para la des 
trucción o para la vida. 

En el otoño de 1939, el Presidente Roosevelt nombró un ~ 
comité, formado por tres miembros, para que cuidara de las - -
cuestiones que atañen a los átomos y en junio de 1940, el Esta 
do otorgó un crédito para la investigación atómica. En junio -
de 1942 se creó la primera organizaci6n atómica en los Estados 
Unidos. 

Vemos como atinadamente,. el escritor Angelopoulos, hace
notar en su obra consultada, que los gobiernas son lentos en -

··otorgar presupuestos cuando ·se· trata de asegurar solamente el
progreso y bienestar social, y decididos en gastar fuertes su~ 
mas, cuando se trata de poseer una supremacía militar. 

Los Estados Unidos crearon diversos comités, y la argani 
zaci6n creci6 rápidamente; el personal llegó a la cifra de - -

(26),- Salvador Cardona. Conferencia. México, D. F. La Energía 
Nuclear y el Derecho. 
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cisn mil personas, los trabajos de investigación se localiza.:.:
. ron intensamente en este país (3J, 

El conjunto de trabajo de "Investigación y Fomento At6m,i 
co" fue concentrado desde mayo de 1945, dentro del programa -
del "Distrito de Ingenieros Manhattan". 

El costo de los estudios e inversiones como ya dijimos -
antes, fue de miles de millones de dólares, 

Los trabajos iniciales se realizaron en la Universidad -
de Columbia. y más tarde en solo dos años, levantaron la ciudad 
misteriosa Cak Ridge, en ~a zona selvática del este de Tenne-
sse. Obras similares se construyeron simultáneamente en el v~ 
lle del río Columbia y en otros lugares estratégicamente aisla 
dos. ( 4). Todos estos trabajos se realizaron dentro del mayo; 
secreto posible, cuya violación hubiera sido rigurosamente ca~ 
tigada, y no eran del dominio público, sino hasta después del
bombardeo de Hiroshima, 

Para la realización final del proyecto se fundó un labo
ratorio especial en los Alamas, en la región de sta. Fe, Nue
vo Mexico, estando al frente el físico Robert Oppenhemer. Te-
nía la misión de hacer realidad la fabricación de un aparato -
atómico que funcionara como una bomba. Corono sus esfuerzos -
personales y los de un selecto grupo de sabios y técnicos el -
16 de julio de 1945, haciendo estallar en Alamas Gordo, situa~ 

da sn un desolado desierto de Nuevo México, el primer artefac~ 
to nuclear, En su lugar estaba un era.ter de más de 300 metros
de diámet.ro y veinte metros de profundidad, 

La prueba había resultado un gran éxito, superó los anhe 
los del gobierno (5J 

(3)~- Biorklund. Op, Cit. p. 20 
(4].- Dean. Op. Cit, p. 26 
(5J,- Cardona. Cp, Cit. 

.-
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La tecnología, sello característico del sistema económi
co americano, había avasallado insólitamente a los grandes te,!1 
ricos europeos, Importantes y destacadas firmas de la indus- -
tria americana brindaron su decisión'y apoyo, como también las 
Universidades de Columbia, Chicago, California y el Cole~¡io de 
Iowa, 

Canadá y la Gran Bretaña contribuyeron notablemente con
un gran brillante equipo de técnicos y hombres de ciencia que
participaron directa y eficazmente en el prÓgrama de trabajo.-
(6) 

Lo 8 p A I M E R o s p A 8 o s H A c IA EL e o N T R o L 

D E L A E N E R G I A N U C L E A R , 

Si bien no existía problema fundamental en los aspectos
científicos y técnicos pues habían sido ya descubiertos los 
procedimientos para domesticar la liberación de la energía nu
clear mediante el empleo de un equipo moderador, se presentaba 
un problema de carácter político, que era que una sola gran 
potencia dominaba los conocimientos científicos y la técnica -
correspondiente, para la producción de tal energía. 

El Laboratorio Metalúrgico de Chicago formó una x "Comi
sión de las Consecuencias Sociales y Políticas" cuyo objetivo:... 
en la materia queda delineado en su propia denGminación, 

Un mes antes de que se hiciese la bomba experimental de
Nuevo México, la Comisión del Proyecto "Y", formado por selec
to grupo de científicas presidida por el profesor Jamen Franck, 
planteo al gobierno norteamericano el peligro de su actitud, -
si s.!? llegaba a utilizar la bomba atómica sin previa adverten-

(6)º~ Gordon Dean. Op. Cit, p, 26 
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cia (7). 

Señalada en el informe presentado al Ministerio de Gue-
rra que una acción semejante causaría un profundo malestar a -
la Unión Soviética y destruiría la confianza de los demás Paí
ses Aliados y Neutrales. Advirtió, con gran exactitud que sa~ 
orificaría el apoyo público del mundo entero de cualquier de-
seo proclamado de abolir el ama mediante un acuerdo foterna-
cional, encaminado a su contrnl • (8 J • 

El informe de Franck y sus colegas inspiró, posteriorme.!J. 
te, casi todas las propuestas norteamericanas para el control
de la energía nuclear. 

A p L I e A e I o N E 8 BELICAS 

El Presidente Truman dió el Generalismo Stalin la prime
ra información oficial sobre la existencia de la bomba y su de 

. . . -
cisión de emplearla contra el Japón, en julio de 1945, 

Al parecer no dió el debido crédito a este informe (9)~ 

La Unión Soviética se había comprometido en la Conferen
cia de Yalta a tomar parte en la guerra contra el Japón, el 8 
de agosto de 1945, 

El 6 de agosto, sorpresivamente lanzaron los Estados Un1:, 
· dos su primera bomba, con propósitos militares sobre la ciudad 

de Hiroshima. Tres días más tarde, el.nueve de agosto, por ca-

(7).- P.M.S. Blanchett, Miedo, Guerra y. la Bomba Atómicaá p. ~ 
161, Traducción de Carlos Prelat. Edición Espasa=Calpe,
Argentina, B. A. Buenos Aires 1968. 

(a).- Crowther, Op. Cit. p. 171, 

(9)•- Crowther. Op. Cit. Po 171. 
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sualidad se lanz6 la otra bomba atómica sobre Nagazaki= Fue 
causal la elección de este objetivo, el avión había volado so
bre otras ciudades pero por la poca visibilidad no pudo lanzar 
la bomba. 

Parecen lejanos los tiempos en los que el desarrollo del 
Derecho Internacional había logrado, sin evitar las guerras, -
si al menos humanizar los procedimientos bélicos, 

Unas horas después de la explosi6n de la bomba atómica -
en Hiroshina, el Presidente Truman se dirigió al mundo anun- -
ciándole el consternante acontecimiento y señalando que la Bom 
ba Atómica lanzada sobre dicha ciudad era más potente que vei!l 
te.mil toneladas de T.N.T., lo que significaba que, para lo- -
grar el mismo .resultado con bombas ordinarias, se hubieran ne
cesitado por lo menos un millón de grandes bombarderos ( 10 J. 

Las ventajas mili tares y la salvación de vidas norteame
ricanas que pudieran lograrse al lanzar la bomba sobre el Ja--

. pón, bien podrían valer menos que la ola de repugnancia y ho-
rror que se levantaría en el mundo. Por la Prensa y la Radio,
ia gente se enteraba, por aquel entonces, que jamas se padría
volver a pizar los territorios dañados. Debido a su contamina
ción mortífera y que de estos ataques quedarían monstruosamen
te baldadas millares de personas. 

Las generaciones futuras resultarían taradas, sin salva
ción alguna, 

Los bombardeos sobre las ciudades japones son los únicos 
perfectamente conocidos en cuanto a su efecto inmediato. Si 
bien es verdad que a éstos no debe atribuírseles un carácter -

(10),- Angelos Angelopoulos, ¿Unirá el Atomo al Mundo?. Tradu.s 
ci6n de Rafael Buen Ed, Grijalbo, s. A. México, D. F. -
1956. 
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general, ambos sorprendieron a las poblaciones, totalmente des 
prevenidas, El dominio absoluto en el aire por la aviaci6n nor, 
teamericana y la costumbre de ver llegar numerosas escuadri- -
llas de bombardeos, uno tras otras, hizo posible que la estra
tegia militar rompiera tal costumbre y enviara un avión de bom 
bardeo que transportaba la bomba, llegó sin dificultad alguna
hasta su objetivo sin que los aviones de combate japones lo ~ 

atacaran, no fue objeto de fuego antiaéreo, Había refugios an
tiaéreos para ciento ochenta mil personas en Nagasaki, Uníca
mente buscaron refugio en ellos unas cuatrocientas gentes, las 
que sufrieron daños relativamente insignificantes. Por otra .
parte las débiles casas de materiales muy combustibles fueron
aniquiladas fácilmente por la explosión y por el fuego, ( 11), 

He' aquí las cifras de bajas tomadas de informes. oficia.:._ 
les ( 12). 

"Hiroshima: 80,000 muertos, 70,000 heridos, 4.4 mi ... 
llas cuadradas de área de destrucci6n, 65,000 edifi 
cios en ruinas {70o/a). -
Nagasaki: 35,000 muertos, 70,000 heridos, 4.4 millas 
cuadradas de área de destrucci6n, 20,000 edificios
en ruinas (29l/o), 
En funci6n a las distancias al punto de explosión,-
los edificios con muros de ladrillos resultaron des 
t:ruídos a 2,250 metros de Hiroshima y a 2,600 me".'" ..:. 
tras de Nagasaki, mientras los de acero ycemento
solo fueron derivados a 215 y 600 respectivamente.
En uno y otro bombardeo se comprob6 que fuere de la 
zona mortal es :relativamehtn fácil protegerse con-
tra los efectos de la bomba at6mica", 

( 11) ,- General Al f:redo Kindela, Clima de Guerra. p. 258, Edito ·,-
rial Aguilar, s. A. Madrid 1952. 

(12).- Ibídem. p. 258. 
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Los estadistas norteamericanos han declarado que la pri
sa que se dieron para usar la bomba atómica respondía a su de
seo de salvar las vidas norteamericanas, Pero la Marina y la -
Fuerza Mirea Japonesas habían sido destruí das ya i y se habían
infligido daños enormes a las ciudades japonesas 7 en particu~ 
lar mediante el uso de las bombas incencliarias. Los japoneses
habían comenzado a hacer ofertas de paz, Vemos que uno de los
principales factores que movieron a los Estados Unidos a tomar 
la decisión, haya sido el de frustrar una ofensiva decisiva de 
los ejércitos soviéticos, que hubiera producido el resultado -
de aumentar el prestigio soviético, principalmente en Asia 
(13). 

Recordemos que en las Conferencias de Paz de la Haya de-
1899 y 1907, llevaron al campo del Derecho Positivo un orden -
normativo que prohibe el ataque a los no beligerantes y que -
restringía los daños causados por las operaciones militares al 
mínimo estrictamente indispensable para el éxito de esas oper!:. 
ciones, En la Conferencia de 1899, la propuesta del Delegado -
de los Estados Unidos se discuti6 y aprobó, por cinco años, la 
prohibición del empleo de globos "u otras máquinas nuevas, aná 
logas" para lanzar proyectiles o explosivos. 

Entre otras causas, la proposición se fundó en la posibi 
lidad de que los explosivos lanzados desde lo alto de los glo
bos, podían alcanzar a personas absolutamente ajenas al con- ;... 
flicto bélico (14). 

Pasado el período de terror y desconcierto, se ha visto, 
dice el General Kind:i,lan, que para el empleo de una nueva arme. 
sea eficaz, se necesitan determinadas circunstancias y postula 
que 11a nuevas armas nuevas defensas". 

Es así que dice: "La Historia nos enseña que para. todo -

(13).- Kindela, Op. Cit. p, 259, 
(14),-· Cardona. Op. Cit. 
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hay triaca; para toda espada, escudo, y para todo proyectil, -
coraza; no existe raz6n para que la regla falle, con las armas 
modernas: Proyectiles dirigidos, bombas atómicas, agresivos -
bacterio16gioos y nubes radioactivas"(15). 

El.mismo autor, da a conocer estas valiosas inform!:_ 
ciones: "En el poder aéreo estratégico, de stephan
T. Possony, se fija en 6,500 el número de bombas i!J. 
dispensables para imponer la paz a Rusia, y en el -
poder aéreo, Alejandro P. de Senerski reduce el nú
mero a 5,000 por comparación con datos de la última 
guerra. Partiendo de. que el bombardeo de Hamburgo,
arrojaran los angloamericanos: 8,000 toneladas de -
bombas de trinita, con las que destruyeron una su-
perficie de 18 Km. cuadrados, y de que la misma des 

. -trucci6n la hubieran producido seis o siete bombas.-
at6micas, con arreglo, a los efectos obtenidos en -
Hiroshima y Nagasaki, deduce que cada Km. cuadrado
de urbe moderna, sólidamente edificada, requeririía
para su destrucci6n 2,000 toneladas de trinita, que 
es igual a cuatro bombas atómicas". ( 16 J. 

"Para desvastar a Alemania, necesitaron arrojar los 
Aliados 2 1638,000 toneladas de trinita; se hubieran 
necesitado, pues, 5,276 bombas atómicas, algo. menos, 
parque allí hubo despilfarro. El número es, en todo 
caso, mUy superior al probable de bombas hoy exis-
tentes (1952). Cuando se fantasea acerca de gue:rras 
que se. resuelven en ocho días, de naciones ente:ras
destruídas y otras hipótesis, son exageraciones ima 
ginativas". 

( 15 y 16J .- Kindilan. Op, Cit. p. 260. 



18 

Estos datos deben tenerse muy presente cuando la psico
sis del terror se ha derivado, impida ver con claridad a las -
riaciones el tipo de control o salva~uardias gue deben aceptar::: 
de los gobiernos poderos,os. 

Es evidente que la energía atómica tiene una potencia -
tan extraordinaria, aumentado aún más en el caso de la bomba -
de hidrógeno, que si desgraciadamente en lo futuro llegara a -
desatarse lo que ha dado en llamarse la Guerra Atómica, el pa
norama del futuro de la humanidad, aparecería con característi 
e.as pavorosamente sombrías. 

Indudablemente los productos atómico~ actuales traen con 
ellos, daños terribles con su radioactividad y poder destructi . 
vo, los que no se desconocen, ni se disminuyen, pero estos de
ben ser controlados con inteligencia y serenidad. 

El Presidente Harry S, Truman informó al Congreso el día 
3 de Octubre de 1945: "La bomba no ganó la guerra, pero la - -
acortó, ciertamente. Sabemos que salvo las vidas de indecibles 
miles de .soldados norteamericanos y Aliados, que de otra mane
ra hubiesen muerto en combate'.'. 

El bombardeo atómico de las dos ciudades ha tratado de -
justificarse alegando que al producir el efecto de la rendi,- -
ción del Japón, evitó la pérdida de más de 1,000,000 de vías -
humanas, queda a la conciencia de cada quien, el emitir un jui -cio acerca de la justificación de esos bombardeos. 

En un artículo publicado en el Atlaritic Monthly, se. inti 
tuló: "si la bomba no hubiese sido arrojada" escrito por el -
Dr. K. T. Compton en diciembre de 1946, en este artículo de- -
muestra su convicción de que el empleo de las bombas habíá si
do una determinación atinada, ya que con ello se evitaron cosa 
de 50,000 bajas calculadas por el Estado Mayor del General Mac 
Artfiur, en el período que duraría hasta el mes de octubre in-
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elusiva. l 17). 

El Presidente norteamericano le contestó el 16 de diciem 
bre: 

"Las conclusiqnes a las que se llegó, fueron esen-
oialmente las que Ud. expone en su artículo, Los j~ 

poneses fueron advertidos inequívocamente y se les
ofreoieron los términos de rendioi6n que ellos fi-
nalmsnt e aceptaron, mucho antes de que se arrojase
la bomba, Creo que ésta hizo que ellos aceptaran -
los términos de la cuestión" ( 18). 

-

El Sro Stimson, quien era ministro ds la Guerra sn 1945, 
desenvio·los planes norteamericanos de guerra en una publica
oión insertada en el "Harper's Magazine" en febrero de 194?. -
En ella hace notar que la estrategia había sido preparada sin
apoyarse en la.bomba atómicaª Se había planeado un bloqueo in
ténso por aire y mar y un bombardeo sistemático para todo el -
Otoño. El Sr. stimson tuvo informes en que la lucha llegaría -
hasta fines de 1946 y que ésta podría costar en bajas humanas, 
hasta cerca de un millón de individuos ( 19 ), 

Vimos que P,M.8, Blackstt en su libro "Miedo, Guerra y -

La Bomba Atómica", señala en los artículos citados, que se en
cuentran importantes omisiones muy dignas de tomarse en cuen~ 
tao Ambas publicaciones describen detaHadamente los planes f~ · 
turas, pero ninguno de ellos hace referencia a la campaña pla
neada por los Aliados para derrotar al Japón, esto es, la inv~ 
sion de Manchuria y el Sakhalin Meridio.nal por los rusos~ lo -
que sin duda afectaba los cálculos establecidos. 

(1?).- Blanckett, Dp. Cit. p. 180. 
( 18),- Blanckett, Op. Cit. p. '178. 
(19).- Ibidem, p, 179. 
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La Uni6n Soviética declara la guerra al Japón el 8 de -
agosto y su ofensiva comenz6 el 9 de agosto. Si la rendición -
no se hubiese producido 7 Rusia pudiera haber tenido parte más
decisiva, que la que le resto el ataque at6mico. 

A través del Informe de la Guerra del Pacíf:Lco prepa:rado 
por la United States Strategie Bombing Survey, se ha tomado no 
ticias: l20). 

"A principios de mayo de 1945, el Consejo Supremo de 
la Dirección de la Guerra ldel Japón) inició una di.:;! 
cusi6n de los medios a utilizar.para terminar con la 
guerra y se iniciaron conversaciones con la Unión So 
viatica de Repúblicas Socialistas con el objeto de ~ 

· que ésta actuase como intermediaria. Las conversacig, 
nes del embajador japones en Moscd y con el embaja
dor soviético en Tokio no prosperaron". 

Los planes de la Conferencia de Postcam fueron interfer2:, 
dos por otros del gobierno japones, que consistían en. enviar -
al Príncipe Kononsge a Moscú, con instrucciones de negociar -
una paz en términos menos duros, pero con instrucciones del E~ 
parador Hirochito para negociar la paz a cualquier precio l21). 

Claramente se ve en este estudio, que el estallido apr~ 
surado de las bombas en Hiroshina y Nagasaki fue un éxito deci . . .-
sivo y todos los objetivos políticos fueron alcanzados plena:.-
mente y el uso de las bombas atómicas no fue el último acto mi 

' -
litar de la Segunda Guerra Mundial como una de las primeras -
operaciones de la Guerra Fria Diplomática con Rusia, la que se 
inició en el momento de concertar la paz con la Alemania Hitle 
riana. 

(20),- Idem. p. 184. 
(21).- Cardona, Op. Cit. 
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Particular. intsns·idad tuvieron estos hechos para. los ha!], 

bres de. ciencia,, &Is me·ntes se perturbaron al conocer que sus
trabajos y esfuerzos habii:m sido utilizados para conseguir una 
victoria diplomática en el dominio de la política de la fuer-
za,. en vez de salvar numerosas vidas,. 

M O N O P O L I O D E L O S E. U, 

· 2 •· ..... El Control de. la Energía Atómica.-

A raíz de concluida la gran guerra mundial comenzó a peu 
sarse en la posibilidad de que. la energía nuclear fuera utili
zada,, no s6lo. en propósitos bélicos. sino también en fines. pacf 
fiaos, como nueva fuente energética destinada a suplir o com
plementar las fuentes. tradicionales,. 

Si bien no existía problema fundamental en los aspectos
científicos. y técnicos,. pues habían sido ya descubiertos los -
procedimientos para domesticar la liberación de la energía nu
clear, mediante el empleo de. un equipo moderador, se presenta
ba un problema de carácter esencialmente político, debido a -
1ue.en esa. época, podría suponerse que solo una gran potencia
en el' mundo, dominaba los conocimientos científicos y la técn!, 
ca correspondiente. era la ~nica que. contaba con los equipos y 
elementos económicos suficientes para la producción de tal-. -
energía en aplicaciones pacíficas •. Podría pues,. afirmarse. que
una gran potencia. como los Estados Unidos tendría un verdadero 
monopolio mundial. en materia de energía nuclear y que por tar),... 
to estaba en sus manos y únicamente en ellas 7 el camino que ha -bría de seguirse para que la humanidad llegara a estar en can-
di ciones de aprovechar los beneficios de la nueva fuente de -
energfa •. 

En el artículo que. Jamas. Franck había presentado. al Mi
nisterio. de Guerra,. se asentaban ya argumentos convincentes,. -
tendientes a demostrar la imposibilidad de que las Estados Uni 
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dos mantuviesen por largo tiempo el monopolio, si no utiliza
ban mé·todos estrictos de control e inspección internacionales
y el racionamiento de materias primas. En este plan se admitía 
explícitamente, que el sistema de control propuesto, impedía -
el desarrollo de la energía atómica para fines pacíficos (1J. 

·Proposición planteada fría y egoístamente, Ella no afec
taba a los propios Estados Unidos, poseedores de cuantiosa re
servas y del más alto índice de energía, por cabeza, en el mU!J. 
do, Sencillamente quedaba de lado sin consideraci6n o valora~ 
ción alguna, el papel vital que pudiera desempeñar la novedosa 
fuente de energía en el progreso industrial de otros países -
técnicamente atrasados en aquellos cuyas fuentes tradicionales .· 
están practicamente agotadas o son muy escasas, 

Días después de la rendición del Jap6n, el joven y novel 
Senador de Connecticut, Sr, Biren Me Mahon, presentó un proyeE 
to de ley para la fiscalización doméstica de la energía atómi
ca, proyecto al que el Senado no dió importancia en el momen
to (2). 

El 3 de octubre de 1945 Harry S. Truman, Presidente de -
la que entonces era la única potencia atómica en el orbe, se 
dirigió al poder legislativo de su país para invitarlo a que -
elaborara una legislación adecuada a las características sui -
generis de la energía atómica, En su mensaje, proponía la ere.e_ · 

· ción de una Comisi6n independiente en la que sus actividades •;... 
afectarán lo menos posible a la investigación cient!fica y a - . 
la iniciativa privada,(3) 

(1),- Blackett, Op. Cit. p. 161 
(2) .- Osan. Op. cit. p, 2'7 
(3),- George Fisher, L, energie atomique et les Etats-Unis, p. 

23. Biblioteque Droit International Institut Des Haustes 
Etudes Internationales D'L' University De Paris, París -
1961. 
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Truman proclamaba en su mensaje que no daría un campo de 
aooi6n cierto a la iniciativa privada, a los que se otorgarían 
contratos y licencias para desarrollar ciertas actividades en
el campo industrial. 

Previamente había sido preparado un proyecto de ley, mis -mo que fue presentado ante la cámara alta del legislativo nor-
teamericano por Eldwin Johnson y ante la camara de representan 
tes por el que fuera Presidente de la Comisi6n de Asuntos Mil! 
tares de la Cámara Andrew May. Dicho proyecto había sido elabo -,rada en medio de una atm6sfera de secreto absoluto. 5...1 presen-
taci6n al Congreso fue el 3 de octubre, es decir, el mismo día 
que el Presidente dirigiera al congreso su hist6rico mensaje, 

El mencionado proyecto, que después sería llamado Ley -
11May-Johnson" fue la causa de enconadas controversias, lo que
dió lugar a la elaboraci6n de un segundo proyecto que fuera -
presentado el 20 de diciembre del mismo año por una Comisión ~ 
Especial presidida por Me Mahon. La· reglamentación de este pro -yecto garantizaba el monopolio del gobierno sobre la·energía -
atómica (4), Con manifiesta torpeza, era compartida, por poli 
tioos, científicos y militares la ingenua idea de que pasarían 
muchos años, entre cinco y veinte, antes de que los rusos o ·~· 
cualquiera otra potencia obtuviera la bomba at6mica, Psicol6g,!_ 
camente trataban de aferrarse a la idea de que el monopolio -
norteamericano sería estable (5) 

los científicos especialistas en la materia, literalmen
te horrorizados por la perspectiva apocalíptica de destrucción 
y de muerte, que la energía atómica había abierto en el mañana 
del hombre se agruparon en una Asociación cuya finalidad prin
cipal era alentar el uso de la fuerza atómica para fines pací-

(4).- Osan. Op. cit. p. 29 
(s).- Ibidem. p. 29. 
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ficos. Tradicionalmente el cient:ífico es un ser que vive divor. 
ciado de la política, sin embargo la terrible responsabilidad
de la fuerza al:ómica desencadenada, los obligó a presionar, a
través de su poderosa agrupación a la conciencia nacional, 

· El mencionado proyecto de Ley denominado "Ley May-John
son", confería demasiado énfasis al apoyo de los usos milita
res de la energía atómica. Encontró, por ende, enconada opos;h 
ción por parte de la mencionada asociación de científicos. 

El sena.dar Vandemberg, después de una proporción f racas~ 
.da postuló la creación de una "Comisión Militar de Enlace", la 
que solo actuaría en cuestiones de intereses militares. Se - -
aceptó tal enmienda al proyecto de Me Mahon y éste, después -
de~. proceso legal, se convirtió en Ley llamada de "Energía At.9, 
mica" (1o, de agosto de 1946), (6), (31 de julio de 1946 en -
otros comentaristas). Esta primera Ley de Energía Atómica, 
además de conformar el monopolio estadounidense, ponía a toda~ 
cooperación con la Gran Bretaña en el importante campo de las
armas y del poderío atómico (7). 

Esta ley constituyó un importante cambio en la tradición 
eponómica de los Estados Unidos de Norteamerica. No puede de
cirse, como muchos tratadistas lo afirman, que se tratase de -
un intento solapado, por parte del gobierno tendiente a elimi
nar la participacii5n de las empresas privadas en el campo nu-
clear, mas bien debería hablarse del establecimiento de rela
ciones estrechas entre la iniciativa privada y los 6rganos gu"."' 
bsrnamentales. Este cambio a las dogmáticas dü·ectrices e.le li 
bro empresa en la economía norteamericana no debe de extrañar
al lector; es indubitable la dificultad de mantener tendencias 
liberales en algo tan tracendental como la energía at6mica, 

(6) • - Dean • Op • Ci t • p. 30 y 31 
(7).- Ibídem, p. 31. 
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mas aún si se considera que en esta.etapa los Estados Unidos -
tenían el monopolio de la misma y se trataba, obviamente, de -
protegerlos a través del secreto y el control estatalº 

b,- Pérdida del Monopolio Estadounidense. 

Examinando el proceso seguido en el ámbito de las Rela
ciones Internacionales en todo lo relativo a la energía nu- -
olear, se encuentra un movimiento evolutivo que ha hecho cam-
biar radicalmente los aspectos· iniciales de la cuesti6n, en · -
forma que no puede sino calificarse de sumamente favorable pa
ra los intereses generales de la humanidad, En efecto, en una- . 
etapa inicial se presencia ejército por una sola potencia que, 

.. ps.ra fines exclusivamente bélicos, guardaba cuidadosamente el
secreto los descubrimientos científicos realizados en la mate
ri¡:i. 

Tan pronto como se hizo patente que tal monopolio ini- -
cial no existía ya, apareció la idea de la posibilidad univer
sal de utilizar la energía nuclear para fines pacíficos y uno-

· cielos primeros pasos para la realización de esa idea consis-
tió en ia realización de una conferencia de carácter científi
co, en la cual se divulgaron ampliamente los conocimientos que 
antes habían permanecido como secretos. 

Gordon Dean nos dice que es un error creer que un país -
puede conservar indefinidamente un monopolio científico, el ..__ , 
mismo señala en su tesis: de que la energía atómica no tiene -
"ni patria, ni raza, ni ideología", dice: 

"El secreto que los hombres han descubierto, pueden 
otros hombres descubrirlo a su vez. Basta para ello 
inteligencia, conocimientos, experiencia, habilidad 
y recursos materiales, ¡Cosas sobre las cuales nin
guna nación, ni ningún grupo de naciones, detenta -
el monopolio! (s), 

(a).- Angelopulos. Op. Cit. p. 53. 
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En 194'7, V. M. Molotov informaba al mundo que la Unión -
Soviética estaba ya en posesión del secreto atómico, ( 9) y sus 

·expertos trabajaban con optimismo inclusive en la fabricación
de la bomba Termonuclear, comunmente conocida como la bomba de 
Hidrógeno. 

Este sensacional anuncio marcaba, de un solo tajo, el f!, 
nal del monopolio norteamericano de la energía nuclear. "El d!2_ 
minio de la naturaleza no está reservado a nación algt.1na. Los-. 
Estados Unidos pronto tuvieron que encarar esta realidad". ( iO ). 

La Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas, gastó ci
fras estratosféricas de rublos en la investigaci!Sn nuclear, -

· dando todas las facilidades necesarias a los científicos, para 
poder lograr la hazaña cte fabricar en un cortísimo plazo bom-
bas at6micas. No solo debe limitarse el crédito a los científi 

. -
cos., tanto rusos como nazis que bajo el régimen soviético tra-
taban desaforadamente de producir la letal arma; buena parte -
del cr~di to debe reconocerceles a los servicios. de espionajes
rusos, que robaron buena parte de los secretos que tan celosa
mente guardaban los Estados Unidos. Recordemos al efecto el C!:_ 
so de los tristemente celebres esposos Rossmberg que pagaran -
con sus vidas en la silla eléctrica los secretos revelados a -
los rojos. 

Sin embargo, cuando Molotov hizo su histórico anuncio el 
pueblo y el gobierno norteamericano recibieron.la noticia con 
patente incredulidad, Sin embargo esta incredulidad tuvo, no • 
sin amargura, que ser abandonada cuando poco después, en 1949, 
los técnicos norteamericanas especializados registraban explo
siones atómicas en territorios del bloque oriental. Ante la -
irrefutable evidencia, el Presidente Truman, se vió precisado 1 • 

(9).- Growther. Op, Cit. pp. 179 y 180, 
(10).- Jeannetti D. Op. Cit. p. 43. 
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· en tono solemne a poner en conocimiento de su pueblo, de sus -
Aliados y de la Humanidad toda, que el monopolio norteamerica
no sobre la energía atómica había cesado de facto. 

Hasta este punto, se había rodeado a las investigaciones 
en el campo nuclear del mayor y más absoluto secreto, Sin em-
bargo, el velo tuvo necesariamente que irse descorr.iendo paul~ 
tivamente¡ los Estados Unidos estaban temerosos de que la -
Unión Soviética aprovechara sus adelantos científicos para - -
ofrecer ayuda a los países subdesarrollados, estableciendo -
alianzas con ellos, Además los países que estaban proporciona!:!, 
do material fusionable a los Estados Unidos les empezaban a 
exigir a éstos el derecho de recibir informaciones y equipo 
que les permitiera utilizar la nueva energía para usos pacífi
cos. 

El cese del monopolio puso de manifiesto así mismo un 
problema que se había venido incubando por algún tiempo y que
hizo crisis en 1953 con la detonaci6n. de la primera bomba ter-:
monuclear soviética, hecho que significó el golpe de gracia y
derrumbamiento final del monopolio norteamericano. &medía que 
el pueblo norteamericano y algunos científicos habían desarro
llado una conciencia especial de tendencia moralizante en lo -
referente a las armas at6micas. El problema se agudiz6 en vir
tud de que el "General Advisory Committee" extralimitándose en 
sus funciones invadió aspectos políticos y morales en los gra
ves problemas que se le sometieronª Fue así como en 1949 reco
mendaron qUe no se fabricara la bomba termonuclear, No resulta 
irónica la comoaración con aquel inventor que sometió a la ºº!l 
sideraci6n de Luis XIV de Francia la recien inventada ametra-
lladora, a lo que el monarca replicó ordenando el arresto del
inventor "De un arma tan monstruosa y terrible"; así, obraron
los científicos norteamericanos ignorando ingenuos que la in-
ventiva destructiva del hombre no puede ser detenida. Pensaban, 
coma atinados sabios que eran, que si ésta se producía, se po!l 
dría en grave peligro la existencia misma de la Humanidad; - -
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¡Cuanta razón tenían! , pero que fatal equivocación cometieron
a.1 pensar que al abstenerse de fabricarla, moralmente obliga
rían a Rusia a una abstenci6n análoga. 

La explosión de la primera bomba Termonuclear Sovistica
provocó en los Estados Unidos un pánico intenso y se levantó -
la interrogante de que si habían hecho bien en retardarse en -
la manufactura de la bomba de Hidrógeno, 

El Doctor Oppenheimer, a la razón Presidente de la G.A.C., 
en virtud de su terror por la fuerza que él y sus sabios cole
gas habían desencadenado contra la Humanirlad toda y las canse-

. cuentes consideraciones morales que lo llevaron, al frente del 
organismo que presidía a frenar la carrera hacia la bomba de -
Hidrógeno fue c.onsiderado por el Comité Gay como indigno de -
pertenecer, a la Comisión de Energía Atómica, El Doctor Oppen
heime:r; sin duda un moderno martir de la ciencia se vió así, -
expuesto al ostracismo de una sociedad que demostró, una vez -
más que las masas tienden a crucificar a sus redentores, Afol:'
tunadament.e, aún hay ocasiones en que la verdad prevalece so-
bre la injusticia y al día de hoy los méritos de quien fuera -
un hombre ejemplar están plena y ampliamente reconocidos. 

Debemos reconocer que el hecho de que creyéndose posee-
dcir único de la fuerza nuclear, el pueblo norteamericano tuvi~ 
se reservas morales para usarla en el sojuzgamiento y someti
miento del mundo y lejos de ésto, pugnara por frenar la terri
ble amenaza repetimos, este hecho dice mucho de bueno a favor
del pueblo del país coloso del hemisferio occidental, Es ate~
rradora la perspectiva hipotética de que dicho monopolio hubiB 
se estado en manos de la Unión Soviética o de alguna otra po-
tencia totalitaria. 

Con la pérdida del monopolio por parte de los Estados 
Unidos, se creo una determinada balanza de poderes, A estaba
lanz.a de poderosos poseedores de una fuerza capaz de destruir-
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la creación toda, se han sumado varios nuevos países, entre 
los que podemos mencionar a J.a Gran Bretaña, Francia, la RepC1-
blica Popular China y por supuesto que decir de las organiza-
ciones militares internacionales a las que se ha provisto con
armas nucleares; fundamentalmente la Organizaci6n del Tratado
del Atlántico del Norte y la Organizaci6n del Pacto de Varso~ 
vía. 

A esto y a la carrera armamentista que desaforada e irr~ 
flectivamente han emprendido los países al punto de que hoy se 
cuentan con arcenales atómicos capaces de destruir por varias
veces al mundo, se debe el hecho de que la comunidad de las na 
ciones, con el fin de asegurar la supervivencia misma de la hu 
manidad se haya visto precisada a reglamentar, a través del O~ 
racho Internacional el uso de la energía atómica. 

El Derecho, cualquiera que sea su manifestación, tiene -
por finalidad principal, el permitir la convivencia del hombre 
en sociedad. Así, se ha hecho necesario que el Derecho regule
ª la energía atómica para permitir la supervivencia de la esp~ 
cie humana. A tal enfoque de esta titánica fuerza está encami
nada la presente tesis. Pero antes de encuadrar nuestro tema -
en el Derecho Internacional, que es necesariamente el más im~ 
portante de los regimenes jurídicos que rigen la materia, pues 
debe regir la conducta, mas que de los particulares, de las n~ 
ciones que son las que ejercen el control sobre la energía at,é, 
mica, es necesario ubicar al lector en el campo del Derecho I.!J. 
ternacional del cual daremos un somero bosquejo en el Capítulo 
siguiente, 
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CAPITULO SEGUNDO 

EL DERECHO INTERNACIONAL.-

A lo largo de su historia, diferentes tratadistas han da 
do los más diversos nombres a la rama del Derecho que ahora -
nos ocupa, Se le ha llamado, por ejemplo, Derecho de Gentes, -
término rico en connotaciones emocionales y, sin duda, demasi~ 

do amplio, además de que para el jurisperito el término tiene, 
necesariamente que despertar ecos del significado que le daban 
en el Derecho Romano Clásico, Se ha áceptado por fin casi uni
verse.lmente la denominación de "Derecho Internacional" para d.§. 
signar esta disciplina; el término, aunque sin duda imperfecto, 
se ha generalizado ante la carencia de un término que designe
adecuadamente a esta rama del Derecho. Debemos anotar que esta 
denominaci6n fue acuñada por Jeremías Benteam en el año de ·- -
1789. 

En el idioma alemán se sigue designando a nuestra disci
plina como Derecho de Gentes (Vfül<:errecet), pero en otros idi,9. 
mas se le llama, al igual que en Castellano, Derecho Interna
cional (Droit International en francés, International Law en -
inglés y Diritto Internazionale en italiano). 

Creemos necesario para el objeto de este capítulo el tr~ 
tar de definir lo que es el Derecho Internacional; debemos, 
sin embargo, anotar que nunca hemos sido partidarios de las d.§. 
finiciones, pues nos hacen sentir que limitan el significado -
de las palabras, a pesar de esto, ante la necesidad de aportar 
alguna clase de definici6n y a pesar de las limitaciones natu
rales que ésta pueda tener, nos parece que servirá para nues-
tro propósito la definición que ha dado Sepulveda: 

"El Derecho Internacional Público puede definirse
como el conjunto de normas jurídicas que regulan -
las relaciones de los Estados entre sí, o más co-
rrectamente, el Derecho de Gentes rige las relacio 



nes entre los sujetos o personas de la comunidad -
Internacional". ( 1) 
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"A grosso modo", podemos hablar de tres diferentes fun-
ciones que el Derecho Internacional debe llenar: en primer lu
gar, toca el Derecho Internacional determinar las competencias 
de cada Estado dentro de la comunidad internacional; en segun
do lugar, tiene lA importante función de establecer los dere
chos y los deberes de los Estados en el seno de la comunidad -
internacional y, por último, tiene la funcióri de reglamentar -
las organizaciones e instituciones d~ carácter internacional, 

Es muy necesario hacer la distincióri que existe entre el 
Derecho Internacional Público y el Derecho Internacional Priva 
do, es·ce último se aplica a los individuos cuando surge un con 
flicto entre los diferentes sistemas jurídicos; mientras que -
el Derecho Internacional Público, que es el que nos interesa y 

al que nos hemos venido refiriendo, se ocupa, como ya vimos de 
los Estados y de los Organismos Internacionales, 

Quizas para entender de uria manera global lo que es el -
Derecho Internacional, sea menester seguir, si bien someramen
te su desarrollo a través de la historia del Hombre y del Der~ 
cho; ver como ha evolucionado desde sus inicios hasta nuestros 
días y examinar las posibilidades que tiene en los años por V!§_ 

·nir. 
Anteriormente expresamos que el Derecho Internacional r! 

ge los derechos y los deberes de los Estados y determina sus -
competencias dentro de la comunidad internacforial. Es por esto 
que no podemos hablar de un derecho internacional, propiamente 
hablando, en los tiempos antiguos, ya que mal puede hablarse -
de Derecho que rige a los Estados cuando los Estados sori ine--

(1).- Cesar Sepulveda, Derecho Internacional Público. p. 3.,
Editorial Porrúa, S. A. México cuarta edición 19?1. 
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xistentes. 
Así, el Derecho Internacional empieza a desarrollarse al 

surgir el Estado moderno, fenómeno que ocurre no antes del re
nacimiento, a pesar de ésto, puede hablarse de raíces del Dere 
cho Internacional que se remontan a la alta Edad Media y aún,
en ocasiones, antes. 

Siguiendo, por razones de didáctica, la cronología usada 
por Sepúlveda (2), misma que nos parece la más idonea, podemos 
dividir el Derecho Internacional, en cuanto a su desarrollo, -
en varias etapas, 

A) Del Renacimiento a la Paz de Westfalia (1648), 
Consideremos que los cambios sociales no ocurren en un -

momento, o de un día para otro, sino que, por el contrario, .se 
van realizando paulativamente de manera tal que a menudo coe-
xisten en un momento dado las condiciones que tienden a desap~ 
:reoer con las que pugnan por substituirlas. Así, en éste perí2 
do, encontramos aún innumerables resabios del medioevo. En Eu-

.rópa, a cuya historia debemos referirnos en este momento, pues 
.es aquí donde residía la cultura occidental, la comunidad in
ternacional se confunde con la comunidad cristiana, aunque em
pieza a desaparecer el espiritualismo medioeval, para dar paso 
al humanismo renacentista que puga por respuestas no dogmáti'
cas, sino legales. Aunque las instituciones son incipientes, -
·se observa un crecimiento en el número de ellas y empiezan a -
abrirse paso numerosos principios de convivencia internacional 
y la convicci6n, entre los Estados, de ser miembros de una mi~ 
· ma familia. 

B) Del Tratado de Westfalia a la Revolución Francesa, 
El Tratado de Westf alia es el primer gran acontecimiento 

del Derecho Internacional¡ confirm6 el principio de la sobera
~ía territorial y rigió, durante casi un siglo, la estructura
política internacional del continente europeo. 

(2).- Sepúlveda. Dp. Cit. p. 8 
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· En esta etapa nacen y se multiplican los tratados de co
mercio, surge, así mismo, y se desarrollan las ciencias diplo
máticas y se empieza a legislar el contrabando de guerra. Tam
bién puede hablarse de un notable desarrollo de la institución 
de la neutralidad. Dentro de esta etapa surge contenido en el
Tratado de Htretch (1713) el principio de justo equilibrio del 
poder, que estuvo vigente hasta Napoleón. 

"Se caracteriza el período por un decidido progreso 
en el número y la técnica de los Tratados, por la -
realización de pactos al tratamiento del prisionera, 
de heridos y enfermos en campaña y demás, y por el
apogeo que alcanzó la neutralidad", (3) 

O) Dei Congreso de Viena (E 1815) a la Primera Guerra 
Mundial. 

El gran corso, del que Amado Nervo dijera "Aquel que pe
queño no cupo en el mundo" y que con su agudo genio político y 
militar transtorno la organización toda de la Europa de su "- -
tiempo, hizo que toda la comunidad europea tuviera que reunir
se para tratar de reorganizar la caótica Europa. Dicha reunión 
fue un acontecimiento mayúsculo dentl"o del ambito del Derecho
Internacional, se trata del llamado Congreso. de Viena que seña 
la el esplendor de la diplomacia clásica, 

En el Congreso de Viena nos encontramos ya con un Det'e-
oho Internacional, perfectamente estructurado, con, casi las c~ 
racterísticas que le conocemos. 

En esta etapa surge el llamado concierto europeo que ha~ 
bría de manipular las cuerdas del mundo durante todo el siglo
XIX. En esta etapa el Derecho Internacional alcanza gran desa
rrollo en sus instituciones. 

Entre los rasgos fundamentales del desarrollo del Dere-
cho Internacional en esta etapa, podemos destacar: El desarro
llo de las represarias, del bloqueo, de la intervención, del -

(3).- Sepúlveda, Op. Cit. p, 9 



34 

rsgimen de la navegación de los ríos internacionales, del regi 
men consular, surge una opinión pública internacional, desapa
rece la esclavitud por acción internacional, se suprime el cor 
so, etc, 

El Positivismo se instaló y reinó durante toda esta sin
gular etapa, girando en torno del concepto de una soberanía ab 
soluta e ilimitada del Estado. 

D) De la Primera Guerra Mundial a la Segunda Guerra Mun
dial. 

Este período fue sumamente contradictorio en sí mismo, -
La Primera Guerra Mundial trajo un súbito retroceso al Derecho 
Internacional, pues sobrevino un período de intenso y agudo n~ 
cionalismo. A ésto siguió más tarde un pequeño período de auge 
del Derecho Internacional, ya que la bonanza económica de los
Veintes incrementó las relaciones internacionales y tuvieron -
gran desarrollo los organismos internacionales. Sin embargo la 
historia demostró que la bonanza era una mera situación iluso
ria a la que siguió una aguda depresión económica que hizo pr~ 
valecer al final de éste período, enormes resentimientos ínter. 
nacionales y una nota característica de ambición e incompren~ 
sión que trajó como consecuencia un inevitable y lamentable r~ 
troceso del Derecho Internacional. 

E) De la Segunda Guerra Mundial a Nuestros Días. 
Llegamos por fin a la época actual, al vertiginoso pre-'

sente, al gran cambio ocurrido en todos los campos a través de 
todo el orbe, cambios a los cuales, desde luego no podía esca
par la disciplina en estudio. El Derecho Internacional empezó
ª ser penetrado por circunstancias que alteraron profundamente 
este cuerpo legal, tal como la presencia de muchos nuevos Esta --dos, los avances tecnológicos contemporáneos dentro de los cu~ 
les descollan muy especialmente los ocurridos en el campo de -:
la energía nuclear; de hecho el nacimiento y desarrollo del D~ 
recho Internacional Nuclear se encuentra por completo conteni
do dentro de esta etapa tal y como lo veremos eD los capítulos 
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los Estados débiles de expremo nacionalismo fruto de la desean 
fianza, la amargura y el resentimiento hacia los países paciere, 
sos, resultando todo ello en un obstáculo considerable para el 
Derecho Inh1rnacional cuyo fin último debiera ser, desvanecer
las diferencias nacionales entre los seres humanos pa:ra herma
narlos en una gran comunidad universal en la que todos enten..;_ 
diéramos al fin que todos los seres humanos tienen igual derB-'. 
cho para gozar y explotar el mundo en que vivimos, 

"El pasado cuarto de siglo ha sido pródigo de desen 
volvimientos, y nuestra disciplina enseña un sem~ ~ 

blante diferente del é¡ue venía trayendo desde el s:h, 
glo XIX. Dentro de otros veinticinco años su fison,g, 
mía será bien diversa de la que ahora conocemos, y 
seguramente para entonces habrá terminado de evolu
cionar hacia un auténtico Derecho Universal de la -
Comunidad de Estados, Puede garantizarse que en los 
próximos lustros presenciaremos desarrollos aún más 
formidables", (4), 

(4).- Sepúlveda. Op, Cit. p. 11 
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CAPITULO TERCERO 

CONTROL DE LA ENERGIA NUCLEAR EN EL PLAN INTERNACIONAL,-

A) La Comisi6n de Energía Atómica da la Organización de
las Naciones Unidas, 

Con el mundo aún impresionado por la reciente conflagra
ci6n mundial, el mes de enero de 1946 la Asamblea General de -
.las·· Naciones Unidas tocó por vez primera el tema de las Armas
Atómicas. En los últimos meses de 1945 1 los Estados Unidos, el 
Reino Unido y la Unión de Repúblicas Sovi~ticas Socialistas, -
habían acordado el establecimiento de una Comisión de Control
Int ernaoional para el estudio de las cuestiones relacionadas -
con la energía atómica. Si la humanidad había de sobrevivir a
la amenaza de devastación y desastre que significaba las armas 
atómicas, no podía postergarse la búsqueda de un medio eficaz:
que quebrantara la desesperada carrera armamentista, La crea
ción de la Comisión de Energía Atómica de las Naciones Unidas, 
se imponía como factor de acoplamiento y control, 

A instancias de los Estados Unidos, La Gran Bretaña, el
Canada, La Unión Soviética, China y Francia; las Naciones Uni
das crearon este comité a principios del año de 1946, Sus pro:
pósitos específicos, quedaban conformados, esencialmente en -
las siguientes proposiciones: (1) 

"A) Extensión a todas las Naciones del intercambio 
de informaciones científicas básicas para fines P2 
líticos" 
na) Control de la energía atómica en la medida ne
cesaria para asegurar su uso exclusivamente para -
fines pacificas". 
"C) Eliminación de los armamentos nacionales de -
las armas atómicas y de toda otra arma de importa~ 

(1).- BiBrklund. Op. Cit. p. 22 



cia adaptable a la destrucción en masa". 
"D) Salvaguardias efectivas, mediante inspección y 

otros recurscis para proteger a los Estados que - -
presten su acuerdo a las Convenciones 7 contra rie.§_ 
gos de violación y evasi6n". 
11 El trabajo de la Comisión se llevará a cabo por -
etapas separadas, de modo que la realización com-
pleta de una de ellasp cree en el mundo la sufi- -
ciente confianza para llevar a cabo la siguiente". 
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Las Estadas Unidos, forjaron un plan, semejante al elabo 
rada para uso doméstico, que descanzaba en la Administración -
directa, como el único medio eficaz de control. Se pedía.en él, 
una autoridad internacional de fomento atómico con poderes di-
rectas en la administración de todas las actividades del átomo 

·en todos los países. Planteaba, también, la necesidad de un -
sistema de inspección de salvaguardias para impedir tareas can -destinas con finalidades bélicas, · 

La Base para el plan se estableció en el Departamento -
de Estado Norteamericano por una Comisión presidida por él SuE_ 
Secretario del mismo, Dean Acheson, la que contaba con la col,!;! 
boración de una Junta de asesores presidida por el sr. David -
E. Lilienthal. Sus proposiciones se conocen por ello como "In
forme Acheson'Lilienthal, 

B) Plan Acheson'Lilienthal. 
El Plan Acheson'Lilienthal supone la imposibilidad de mg, 

nopolio para Nación alguna y sigue los lineamientos del primi
tivo informe de Franck, 

Insiste en que el desarrollo de la energía atómica para
fines pacíficos y militares es concomitante,,de modo que resu! 

. ta sumamente difícil el control de un aspecto, sin el control
del otro. Sugiere, novedosamente y para asombro de todos, una-:
pertenencia internacional de todas las minas y plantas vincul~ 
das con la producción de la energía atómica, pertenencia que -
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quedaría bajo una autoridad internacional que. se denominaría -
"Autoridad de desarrollo At6mico" (A. T. A.). Esta emprendería 
también investigaciones en gran escala y tendría el derecha de 
hacer relsvamientos geológicos en todo el mundo (2). 

Se sugería que el sistema de pertenencia internacional -
seria más factible de que funcionara, que uno típico de inspe_s 
ci6n, siempre lleno de complicaciones y recelos. 

Evidentemente en este método los autores buscaban en en
contrar un medio eficaz para evitar restricciones innecesarias 
al uso industrial, sin embargo, una seguridad razonable contra 
la producción ilícita de bombas (3), 

El Plan tuvo una gran aceptación, ya no tanta por lo br!, 
llante de la exposición del mismo, como porque se sus·tentaba,
conoretamente sobre bases netamente a lo militar. Su fundamen
tación y forma se relacionaba íntimamente con la lucha políti-
ca que por esos días se desarrollaba en los Estados Unidos de
sabre si el control debía ser civil o militar, Para entonces,
se luchaba encarnizadamente en el escenario nacional por el -
triunfo de la Ley MoMahon. 

El triunfo civil en los dos campos coronaba los esfuer~
zos, anhelos y esperanzas de los hombres que sinceramente de~ 
seaban se iniciara la época de paz para el mundo. 

El éxito mayor del proyecto, fue demostrar que técnica~ 
mente es posible hallar un método de control atómico (4). 

El defecto más señalado, es su falta de análisis objeti
vo, como lo indica P. M ,S, Blackett, de como afectaría el progreso 
económico y la seguridad militar de la Unión Soviética (5). 

(2).- Blackett, Op. Cit. p. 167 y 168, 
(3).- Ibidem. p. 168. 
( 4) .- Idem. p. 158, 
(5),- Ibidem. p. 173. 
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El informe Acheson'Lilienthal representó.en su tiempo, -
un valioso esfuerzo constructivo, ya que por aquellos días, 
los Estados Unidos creían en su monopolio y la Uni6n de Repú
blicas Soviéticas Socialistas, aún carecía de bomba nuclear a! 
guna. Tuvo el mérito, así mismo, de servir de base a la propo
sici6n norteamericana ante las Naciones Unidas, presentada por 
Bernard Baruch, delegado estaudonidense en la primera reunión
de la Comisión Internacional de Control de la Energía Atómioa-
(6). 

C) Plan Baruch 
La iniciativa diplomática en materia atómica correspon-

día inevitablemente, a los Estados Unidos, única nación que c~ 
nacía corno hacer las bombas, que tenía plantas para hacerlas y 

conservaba en sus depósitos un "Stock" de ellas, 

Por otra parte, Rusia actuaba, recelosamente, plenamente 
consciente de las razones reales y ocultas del pr.imer uso de ._ 
las bombas atómicas hechas ptlr norteamérica y arrojadas sobre
Hiroshima y Nagasaki y sabedora del peligro inmediato de su s~ 
guridad militar y del peligro de un futuro no lejano, represe!:!. 
taba para su economía el plan Lilienthal y lo que detras de -
ello se ocultaba: la egemonía de los Estados Unidos, 

La primera Reunión de la Comisión de Energía Atómica tu
vo lugar en New York el 13 de junio de 1946, Bernard Baruch, -
representante del gobierno de Norteamerica, presentó la pro- -
puesta Norteamericana para el control atómico internacional y 
en la segunda reunión de la Comisión, el 19 de junio, Andrey -
Gromyko presentó las propuestas soviéticas (7). 

Substancialmente la propuesta norteamericana suponía la
adopción del Informe Acheson 'Lilienthal con la importante adi
ción de que las decisiones referentes a energía atómica y a la 
imposición de sanciones contra la violación de cualquier acuer 

(6),- Dean. Op. Cit., p. 34 
(7) .- Blackett. Op. Cit,, p, 200 
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do al que se hubiese llegado entre las potencias, no estuvie~ 
sen sujetas a la r~gla de unanimidad de los miembros permanen
tes del Consejo de Seguridad (a). 

A excepción de la U.R.s.s, y Polonia, el Plan Baruch, co -mo se llamó a la proposición, fue recibido con grandes aclama-
ciones por todos los otros miembros de la Comisión (9), 

Enjuicia Blackett el Plan Baruch vigorosamente, formulan 
do, entre otras, las siguientes observaciones que por su agud~ 
za, no parecen dignas de mencionarse textualmente: 

"Una lectura atenta de la exposición de Baruch, con 
duce a la inevitable conclusión de que la Autoridad 
Atómica hubiese tenido el poder de paralizar el de
sarrollo de la Energía Atómica en todos los lugares 
donde lo hubiese considerado conveniente"• 

· 11 ,,,.una de las características esenciales del Plan 
Baruch, como la fue también el Plan Lilienthal, es
que la producción en gran escala de la energía ató
mica, debe pasar de manos de los Estados a las de -
la A.O.A,, debido a la facilidad con las que dichas 
plantas pueden adaptarse a la producción de bombas. 
Evidentemente, sin esta propuesta el Plan no se hu
biese presentado. De aquí concluimos que bajo cier""." 
tas conclusiones, la A.o.A. hubiese tenido el dere
cho de frenar y aún de tener la actual producción -
de energía, hasta el d3sarrollo tecnológico de la -
producción de energía en, digamos, la Unión Soviét_:h 
ca", 
" •••• es difícil imaginar cuales hubiesen sido los -
problemas miembros-naciones de la A.IJ.A. dentro de
los próximos diez o veinte años, lo que conduce a -
un organismo en el cual existiría una mayoría de ~ 

(8).- Dean. Op, Cit. P• 33, 
(9).- Blackett, Op, Cit. p. 204. 



miembros favorables a los Estados Unidos y dispues
tos a votar en el sentido indicado, si ese país lo
considerase asunto de importancia". 
"El aumento de la energía utilizable en la Unión s2 
viética, significaría no solo una elevación del ni
vel de vida de la población, sino también un aumen
to del poder económico y militar". 
"Los dirigentes soviéticos, muy bien pueden consid~ 
rar que el gobierno norteamericano, aparte de su t~ 
mor de las consecuencias sociales y políticas de un 
adelanto económico rápido de Rusia, no tiene de ni0, 
guna manera, deseos de permitir que la U.R.S.S. de~ 
sarrollen las aplicaciones pacificas de la energía
atómica en gran escala, aún cuando ello no signifi
se ninguna posibilidad de fabricación de bombas ató 
micas". 
"Puesto que toda planta de producción de energía 
atómica en gran escala es fundamentalmente, en el 
sentido del Plan Lilienthal, una instalación peli-
grosa, un país tal como la Unión Soviética, que prE!_ 
curase desarrollar la energía atómica, como fuente
de potencia industrial -aunque fuese con las inten
ciones más pacificas, pero en contra de una deci- -
sión por mayoría de la A.O.A.-, puede ser convicta.
la interferencia voluntaria con las actividades de
la Autoridad y llegar a ser así, pasible de un cas
tigo condigno e inmediato. El Plan Baruch hubiese -
transformado así, un programa de mejoramiento so- -
cial, en un crimen internacional", 

Dentro de los puntos de vista principales, en esas
fechas, las diferencias de posición de ambos países en lo 
que respecta a las bombas atómicas, hacía mucho más perj~ 
dicial para la Unión Soviética de Repúblicas Soviéticas -
Socialistas, cualquier control internacional ilimitado. -
Es patente que los primeros pasos de aplicación del Plen, 
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serían decididament.e fatales para la seguridad de la Unión So
viética, 

Hemos mencionado ya, las propuestas de Baruch, recomen-
dando que la regla de unanimidad no se aplicase a estas cues-
tiones,, Si dicha propuesta se hubiese aceptado, hubiese sido -
posible, por ejemplo, que, considerando una violación al acue.r. 
do sobre energía atómica, las Naci8nes Unidas, por voto de la
mayoría, adoptasen la decisión de ordenar a todos sus miembros, 
que aplicasen sanciones armadas, contra cualquier nación que -
no contabse con la licencia del A.O.A,, aunque fuese tan sola
par la simple construcción de un reactor de potencia para uso
in'dustrial. ( 10). Así cualquier violación, real o aparente, P!?, 
dría desencadenar por un apresuramiento de juicio, la Tercera
Guerra Mundial. 

Rusia conocía, decíamos, demasiado bien, en 1946, que el 
riego principal de ella, era el peligro inmediato debido al 
"Stock" Americano de bombas atómicas, por ello se empeño en 
eliminar esa amenaza, En cambio, los Estados Unidos vislumbra
ron la verdadera amenaza a largo plaza. Sus posiciones eran to 
talmente divergentes. 

Andrey Gromyl<:o observó una actitud que no fue enteramen
te negativa, Sugería en su exposición, .planes detallados sobre 
el intercambio de informaciones y especialmente trataba de ob
tener que se declarace la ilegalidad de las armas atómicas(11). 

La diplomacia americana había maniobrado a tal modo en -
colocar a Rusia en entredicho ante los ojos profanos del mundo. 
Sagazmente se les hacía aparecer como que no había querido ºº!.!! 
prender y aceptar la aparente generosa oferta, Andrey Gromyko, 
trató de invertir los términos, sin lograrla. La política No~ 
teamericana se había anotado un destacado triunfo político. 

Después de casi dos años y en el curso de doscientas -

(10).- Blackett. Op. Cit. p. 214. 
(11).- Blackett. Op. Cit. p. 214, 
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veintitres reuniones, la Comisión Atómica, encargada por las -
Naciones Unidas para elaborar un Plan de control internacional 
(y que decidió adoptar el proyecto estaudonidence), no pudo -
llegar a ningún compromiso, El 17 de mayo de 1948, decidió - -
aplazar indefinidamente sus deliberaciones (12). 

Las ideas antagónicas no lograron conciliarse, 
'Los sabios persistían en sus esfuerzos para atraer la -

atención p6blica sobre.el peligro de las armas atómicas. Al~ -
bert Einstein se dirigió a los atomistas del mundo, pidiéndo-
les se adhieran a su proposición de orear "Un Gobierno Mun- -
dial". &J proyecto comprende una Declaración, preveé un Parla
mento Mundial, un Presidente, un Tribunal Supremo, una Corte y 
un Tribunal del Pueblo (13). 

Einstein se dirigió, inclusive a sus colegas rusos, en ~ 
un intenta suprema, pero sus proposiciones fueron duramente :r.2 
chazadas, manifestando que tal idea conduciría a colocar al -
Parlamento Mundial bajo la exclusiva dominación de los Estados 
Unidos y de sus Trusts (14), 

El filósofo Bertrand Rusell, quien posteriormente cambió 
de opinión, afirmó que la necesidad de seguridad y de organi-. 
zar coherentemente a la 5:Jciedad Internacional, debían prevale 
oer sobre el sentimiento de libertad (individual o nacional) y . 
se declaraba por un gobierno mundial, inclusive decía él, si -
este fuera impuesto sobre el país, más fuerte económicamente -
hablando: los Estados Unidos (15), 

Al mismo tiempo, se elevaron otras voces, para denunciar 
el carácter utópico del proyecto; para recordar que el senti~ 
miento de nacionalidad estaba bien vivo y que la soberanía na-

( 12) .- Jean Thibaud, El Poder del Atomo, p. 131. Traducción de 
Cortes Pla, Espasa-Calpe Argentina, S.A. Buenos Aires, 
1961. 

(13).- Thibaud, Op, Cit., p, 132, 
(14).- Ibídem, p, 132, 
(15).- Fischer, Op. Cit. p. 299, 
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cional de cada país constituía una salvaguardia preciosa sobre 
una eventual tiranía internacional, El abandono de ésta, po- -
dría llegar a guerras civiles e intestinas en escala mundial y 

.nada se habría ganado, La soberanía de los pueblos y naciones
no es incompatible con la colaboraci6n interestatal, suscepti
ble a reducir el peligro de guerra (16), 

Mientras tanto, Rusia empezó a preparar y a desencadenar 
una dura propaganda ofensiva encaminada a poner a los Estados
Unidos bajo la luz desfavorable de enemigo solapado de la Paz, 
situación que con fuerte acento dura hasta nuestros días, 

Las tareas armamentistas siguieron su curso acelerado en · 
los dos bloques. Pronto los rusos hicieron estallar su primera 
bomba termonuclear y quebrantaron para siempre la confianza - .. 
americana en su absolutismo nuclear. 

El Plan Baruch había confirmado la posibilidad técnica -
del control y demostrado de sobra las·dificultades que políti~ 
camente había que vencer. 

( 16) .- Ibídem, p. 301. 

f 
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CAPITULO CUARTO 

CONGRESOS Y CONFERENCIAS INTERNACIONALES SOBRE 8\JERGIA NUCLEAR 

Dentro de las negociaciones jurídicas internacionales -
que sobre energía nuclear se han producido, quiza unas de las
más interesantes sean los Congresos y Conferencias que sobre -
la materia han tenido lugar. 

Antes de ntrar en materia esbozando algunas de las confe 
. -

rencias y de los congresos más importantes acontecidos en la ~ 
corta, pero fructífera vida del Derecho Internacional Nuclear, 
es necesario puntualizar que es lo que llamamos un Congreso y
qus una Conferencia y cual es el procedimiento que opera en di 
chas negociaciones internacionales, 

Puede decirse que no existe gran diferencia entre los 
conceptos de Congreso y Conferencia. Sin embargo, hoy es posi
ble establecer una diferencia entre ambos, si bien resulta bas 
tante sutil, 

Los Congresos actualmente se orientan hacia materias ex ... 
clusivamente técnicas o técnico-jurídicas, además, generalmen~ 

te tienen un carácter privado, esto es, no oficial. 

Las Conferencias, por otra parte, tienen siempre un tono 
m~s formal, son reuniones oficiales de representantes debida~ 
mente autorizados para el propósito de discutir materiás inter 
nacionales de interés común para ver de llegar a una solucián
con respecto a 'ellas, Es más bien a este terreno de las confe
rencias al que habremos de sujetarnos en el presente estudio,-:
ya que los Congresos de carácter privado, además de ser innum~ 
rables, no revisten usualmente más importancia que la de mera
reuniones sociales para intercambio de informaci6n; en tanto -
que las conferencias han sido, en algunos casos, tan importan
tes, que han constituido un trascedental capítulo del Oerecho
Internacional Nuclear. 

El procedimiento habitual de la conferenc;i.fl~,también 
mii~lmCA Ct.'N 1 f~'\~ 

u~~~ r~ 
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practicamente del Congreso- se inicia con una invitaci6n que -
hace un Estado o un Organismo Internacional a otros Estados o
a los Estados miembros, respectivamente. Dicha invitación ex
presa el lugar y fecha de reunión, el tópico o tópicos por tr~ 
tar en ella y, en ocasiones, se envía el reglamento a que es-
tarán sujetas las actividades correspondientes. 

Los representantes que acuden invitados a una Conferen-
cia deberán acreditar la personalidad que ostentan ante ella;
si son oficiales, con plenos poderes, y si solo tienen person~ 
lidad como participante, o si se trata, tan solo de un Congre
so, bastará para acreditar su personalidad, una simple carta -
de presentación o una credencial, Los usos protocolarios de c~ 
si todas las conferencias y congresos, imponen que los organi
zadores proporcionen a los delegados, distintivos, tarjetas de 
identificaoi6n, instructivos y muchos otros medios que facili
tan el intercambio y la identificación oportuna. 

Suelen hacerse con suficiente anticipación, tanto la de
signación de quien va a presidir la Conferencia o Congreso 
(que usualmente es el Canciller o Secretario de Relaciones Ex~ 
teriores del Estado anfitrión, aunque, no necesariamente ocu-
rrs así) como la estructuración y nombramiento de comités para 
repartir el estudio de los problemas o las labores. Existe - -
usualmente un cuerpo que lleva la orientación general, políti
ca y técnica de la conferencia, a éste cuerpo se le llama - -
"steering Committee" (comité de iniciativas), este comité reg~ 
la y coordina las actividades de los diversos comités, además
de fungir como organismo para juzgar si procede o no la presen 
tación dentro de la conferencia de algún asunto no programado
o, de alguna proposición fuera del término señalado para ella~ 
Este importante órgano se transforma además en el eje de la Se 
sión Plenaria, que es donde van surgiendo los asuntos aproba-
dos en el seno de cada comité o subcomité. 

Cada asunto es presentado en la conferencia por el rela
tor de cada Comité, seguidamente se discuten en las sesiones -
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plenarias y los que se aprueben por gran mayoría, figurarán en 
un documento denominado Acta Final en el que aparecen por ar-
den. El Acta Final se firna por los delegados a la- conferencia 
o Congreso y lo puede ser, posteriormente, por otros Estados -
que no estuvieron representados, si éstos lo desean. Estos do
cumentos no son en modo alguno obligatorios .para los firmantes, 
además, los Estados participantes pueden hacer reservas a los
mismos al momento de firmar. Hay sin embargo ocasiones, en que 
el resultado de una conferencia es una convención, la cual se
firma por los plenipotenciarios de los países que desean que~ 
dar obligados y más tarde queda sujeta al procedimiento de ra
tificación. 

A) Discurso de Eisenhower en 1953 durante el octavo pe
ríodo de ordinario de sesiones de la Asamblea General de las -
Naciones Unidas: 

El hecho de que la Unión Soviética haya logrado también~ 
la liberac_ión de la energía nuclear, la fabricación de la bom
ba atómica en 1949 y la fabricación de la bomba de Hidrógeno ~ 
en 1953, constituyé un factor decisivo en la política interna
cional. 

La igualdad de poderes que sobre energía.atómica ejer- -
cían la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas y los Esta
dos Unidos de Norteamerica, especialmente alcanzados en ambas
naciones, cambiaron radicalmente los factores de la política -
de la posguerra. 

Rusia era susceptible en este momento de ofrecer su ayu
da atómica a los países subdesarrollados para a través de 
ellos, forzarlos a una alianza, extendiendo así, su esfera de.;.. 
influencia. 

A la vista ds esta situación, el.presidente Dwight David 
·Eisenhower, formuló un balance de la situación, que puede res!;! 
mirse en cuatro puntos principales, que son los siguientes: 

Primero.- El sistema de control internacional, proyecta
do, presentaba grandes dificultades e fnconvenientes en su rea 
lización. 
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Segundo.- Los Estados industrialmente subdesarrollados -
han concebido grandes esperanzas en la pasible utiliz1:tci6n pa
cifica de la energía nu,clear. 

Tercero,- Ya no existe el monopolio en materia atómica -
de un solo país. 

Cuarto.- Es posible distinguir, en el dominio de la ener 
gía nuclear, un sector de aplicación. pacífica, perfectamente -
identificado, 

Por tanto, es posible también dar a conocer a los países 
que lo necesitan, toda la información requerida, dentro de es
te sector, sin que surjan los problemas de control que antes -
se habían contemplado, 

Fue en estas condiciones, cuando se produjo el discurso
. del Presidente de los Estados Unidos, durante el Octavo perío
do ordinario de la Asamblea General de las Naciones Unidas, el · 
8 de diciembre de 1953, en la cual lanzó la idea de crear una
"Agencia At6mica Internacional", en cuyas manos se depositaría 
lautilizacián nuclear, se le desprendería de sus carácter mi
litar y· se le acoplaría en el arte de la Paz ( 1) , 

En su histórico discurso, el General Eisenhower, enfati
zó que el peligro de una Guerra Atómica, era compartido por to 
dos, a lo cual dijo: (2) -

11 La Era atómica ha avanzado en un ritmo tal, que los 
ciudadanos del mundo deberían tener algún conocimie~ 
to, por lo menos en términos comparativos, al grado- . 
de desarrollo, que es la máxima importancia para ca
da uno de nosotros 11

• 

Es claro que si se quiere que los pueblos de mundo ~ 
realicen una inteligente psrsecuci6n de la Paz, dsb.§_ 
rán armarse con los transcedentales hachos de hoy". 
"Mi exposición del peligro y del poder atómico, es -
necesariamente referido a los Estados Unidos, porque 

(1}.- Angelopulos. Op. Cit. p. 52, 
(2}.- Osan, Op, Cit. p. 353, 



aluden a los únicos hechos int:rovertibles que cono~ 
co. Sin embargo, casi es ocioso señalar ante esta -
Asamblea tienen un carácter global y no simplemente 
nacional". 
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"Señaló las terribles potencialidades de las armas atóm_i 
cas", indicando que las evoluciones de elllas, habían llegado
ª serlas virtualmente corrientes en sus servicios armados. Di
ciendo también que: 

11 
•••• el terrible secreto y la espantosa maquinaria

del poderío atómico, no pertenecen a nosotros sola
mente, En primer lugar, el secreto es posesión de -

nuestrns amigos y Aliados, de la Gran Bretaña y el
Canada, cuyo genio cisntifico contribuye enormemen
te a nuestros primeros descubrimientos y a los dis.§. 
ñas de las bombas atómicas, El secreto también es -
conocido por la Unión Soviética, La Uni6n Soviética 
nos ha informado que en. años recientes, ha dedicado 
grandes recursos al armamento atómico, Durante ese
pe:ríodo, la Unión Soviética ha hecho estallar una -
serie de ingenios atómicos, en los que por lo menos., 
se contienen racciones terrnonucl eares". ( 3). 

Después de haber señalado que los Estados Unidos ya no -
tenían el monopolio de la fuerza nuclear, puntualizo que la ca·· 
pacidad defensiva de los Estados Unidos, se encontraba en con: 

· diciones de infringir terribles pérdidas a cualquier agreso:r,
aún en el caso de :recibir un poderoso ataque por sorpresa, pe
ro que, al evaluar su capacidad de :represalia, no expresaba la 
realidad de los objetivos de los Estados Unidos, 

Objetivos sintetizados, más diafanamente en los siguien
tes párrafos de su discurso (4). 

"Detenernos ahí sería confirmar la desesperada fina 
lidad de los que creen que dos colosos atómicos, e~ 

(3).- Dean. Op, Cit. p. 354, 
(4),- Ibidem. p.p. 354 a 356. 
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tán condenados a contemplarse con malevolencia, in
definidamente, a través de un mundo estremecido, O~ 
tenernCJs ahí, sería aceptar con impotencia la prob::_ 
bilidad de una civilizaci6n destruida, la aniquila
ción de la irrnmplazable herencia de 1 a humanidad, -
que nos ha sido transmitida a través de generacio~ 
nes, y la condena de la Humanidad de comenzar de 
nuevo el antiquísimo ascenso desde el salvajismo h~ 
cia la descencia, el Derecho y la Justicia". 
"Mi país quiere ser constructivo, Quiere Convenios·, 
no Guerras entre Naciones. Quiere vivir en libertad 
y en la confianza de que los pueblos de todas las -
demás naciones gozan de' el derecho de elegir su PI'9, 
pia forma de vida". 
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El contenido de las siguientes frases llenaría al mundo
. de alientos y esperanzas (5): 

"Los Estados Unidos saben que si se pudiera invel"'
tir la temible tendencia al acrecentamiento at6mioo 
militar, las más grandes de las fuerzas destructo,,;.._ 
ras, podrían ser convertidas en una gran bendición, 
para beneficio de la Humanidad". 
"Los Estados Unidos saben que el poderío pacífico -
de la energía atómica no es un sueño para el futuro, 
Esa capacidad, ya demostrada, esta aquí •••• Ahora~ 
,,. hoy". 
"¿Quién puede dudar que, si la colectividad de los
hombres de ciencia y los de ingeniería del mundo 8.Q 
tero, disponen de cantidades adecuadas de materia-=-

; les de fasionales para poner a prueba sus ideas, 
esa caoacidad podrá ser, rápidamente transformada'
en una utilidad universal, eficiente y económica11 ?. 
"Para apresurar el advenimiento del día en que el -
peligro del átomo comience a desaparecer de los pen 
samientos de la gente y de los gobiernos de Oriente 

(5).- Dean. Op. Cit. p. 359, 
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y de. Occidente, se pueden tomar ahora, ciertas medi- · 
d.as". 
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Ofreció también el gobernante de los Estados Unidos una-
proposición concreta, un sistema a seguir: (6). 

"Que los gobiernos principalmente afectados, en la
medida que permita la prudencia elemental, comiencen 
ahora a realizar y continuen efectuándolo, contrib~ 
ciones conjuntas de sus acoplios de Uranio normal y 
materiales fisionales a una Agencia de Energía Ató
mica Internacional. Esperamos que tal Agencia pueda 
ser establecida bajo la ética de las Naciones Uni-
das". 
"La proposición de esas contribuciones, los proced,;h 
mientas y otros detalles, entrarían dentro del al
cance de conversaciones privadas,,,". 
"Los Estados Unidos están dispuestos a emprender de 
buena fé sus exploraciones. Cualquier asociado de -
los Estados Unidos que actue con la misma buena fé
verá que los Estados Unidos no son un colaborador 
irrazonable o carente de generosidad". 
"Es indudable que las contribuciones iniciadas en -
este plan, serán pequeñas en cantidad, sin embargo, 
la propuesta tiene la gran virtud de que puede ser
puesta en práctica sin la irri taoiones y sospechas
mutuas que acompañan a cualquier intento de estable 
cer un sistema completamente aceptable de inspec- -
ción y fiscalización en el campo mundial". 

Previniendo los antiguos fracasos, el Presidente 
Eisenhower pidió a las Naciones que: (7). 

"Se abriera una nueva vía para las discusiones pac,;h 
ficas y se ofreciera por lo menos un nuevo enfoque
de los muchos y difíciles problemas que deban ser -

(6).- Ibidem. pp. 359 y 360, 
(7).- Dean, Op, Cit. p. 360, 

-



resueltos en conversacione15 privadas y públ:i.cas, si 
se quiere que el mundo abandone la inercia impuesta 
por el medio y realice positivos progresos hacia la 
Pazº, 

Concluyó su discurso, formulando la siguiente promesa: 

"•••olas Estados Unidos se comprometen ante Uds. -y, 
ante el mundo- a ayudar decididamente a resolver el
horrendo dilema atómico, a dedicar todo su corazón y 
su cerebro a encontrar la forma de que la milagrosa
inventiva ·del hombre, no sea dedicada a su muerte, -
sino consagrada a su vida", (8) 
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En una manera muy audaz, el presidente Eisenhower, admi
tiendo también la existencia de un sector pacifista, dió a co
nocer a los países que lo necesitarán, informaciones científi
cas y técnicas requeridas para difundir esta aplicación pacíf~ 

. ca. Esta propuesta es conocida como "A.tomos para la Paz". 
Como consecuencia del discurso, antes referido, las Na~ 

ciones Unidas procedieron a auspiciar la celebración de una -
Conferencia Científica Internacional destinada al intercambia
da los conocimientos y progresos realizados por diversos pai~ 
ses en materia de energía nuclear, así como el dar los pasos -
necesarios para la creación de un Organismo Internacional para 
la Utilización de la Energía Atómica para fines pacíficos. 

Los Estados Unidos iniciaron conversaciones e intercam-
bio de notas con la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialistas 
desde enero de 1954, las gestiones preliminares para un snten~ 
dimiento entre estas potencias, parecieron condenadas al frac~ 
so y de hecho no condujeron a ning6n resultado inmediato, pues 
la U.R.s.s., mantenía sus puntos de vista sobre la cuestión 
del desarme, se insistía en que los dos paises renunciaran, 
previa e incondicionalmente, al empleo de las armas atómicas y 
a otras de destrucción en masa, así como a la inclusión del As 
gimen Comunista Chino en cualquier arreglo que se conterta-

(s ).- Ibidem. p. 362. 
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se (9). Rusia planteaba la necesidad de examinar de consumo el 
problema del desarne y el del desarrollo pacífico de la ener
gía atómica. 

B) Novena Asamblea Ordinaria de las Naciones Unidas, 
A consecuencia del discurso del Presidente 0,0, Eisenho

wer, la Asamblea General de las Naciones Unidas en su Noveno -
Períódo de Sesiones, celebrada el 23 de septiembre de 1954, -
inscribió en su Agenda el tema relativo a la "Cooperación In
ternacional para fomentar la utilización de la Energía Atómic~ 
para fines Pacificas", Con éste motivo se reveló que en el cu,:: 
so de las negociaciones entabladas entre los Estados Unidos y 
la U.R.S.S., en relación al tema del desarmem el primero de -
ellos, insistió ante el segundo en la propuesta hecha por el ~ 
Presidente Norteamericano sobr.e la creación de un Organismo I!J. 
ternacional. La Unión Soviética mantuvo la necesidad de exami
nar conjuntamenteel problema del desarme y el de utilización
pacifica de la energía nuclear, criterio que fue rebatido por
el Departamento de Estado, En la Sesión .del 23 de SE3ptiembre,
el Secretario de Estado de los Estados, recordó las proposici.e_ 
nes del Presidente Eisenhower y lamentó el fracaso sufrido en
las conversaciones habidas con la Unión Soviética, hecho que -
no desviaba a un país de su propósito general que tenia por oJ2. 
jeto, lograr la cooperación internacional de desarrollo pacíf,;!;. 
ca de la energía nuclear, por lo que concretamente proponía, -
entre otras cosas, la constitución de un Organismo Internacio
nal, mediante la celebración de una Conferencia Internacional
auspiciada po:r las Naciones Unidas, 

En el debate, la Unión de Repúblicas Soviéticas Socialis 
tas insistió en sus puntos de vista, interviniendo también en
forma importante y constructiva los representantes del Canada
Y de la India, todo lo cual, dió por resultado la presentación 
de un texto revisado y conjunto del proyecto Norteamericano, -
apoyado por Australia, Ganada, Francia, El Reino Unido y la ·~ 

(9).-. Lic. Salvador Cardona "La Energía Nuclear en el Ambito -
Internacional"ª p. 403, 
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Uni6n Sud Africana, En la parte interesante de éste proyecto,
oontenia la proposición de crear un Comité de Trabajo integra
do por los representantes de ocho paises: Australia, Bslgica,
Canada, Estados Unidos, Frahcia, Portugal, El Reino Unido y la 
Unión Sud Africana; que se encargaría de elaborar un proyecto
de Estatuto del Organismo Internacional que se pensaba crear y 
cuyo proyecto sería dsitribuído entre los gobiernos de los Es
tados Miembros, para recibir de ellos sus observaciones. 

La proposición fue aprobada por mayoría, pues no se con
tó con la confomidad de Rusia y su grupo, 

Las determinaciones tomadas en la Asamblea demostraron -
el deseo, de que quedaran incluidas, en esa cooperaci6n Inter
nacional, na solo los países altamente industrializados, sino
todos los demás, muchos de ellos poseedores de una vasta cult1::!, 
ra y civilización, pero retrasados en materia tecnológica, 

El Sr, Henry Cabot Lodge, opinaba que el Organismo Inter. 
nacional, tendría la tarea de impulsar el desarrollo pacifico
en escala mundial, Debería crearse en virtud de un Tratado que 
definiera las normas y principios que han regido en el desemp.§_ 
ña de sus funciones, Los Estados que originalmente lo hubiesen 
ratificado, quedarían convertidos en miembros de él, y habrían 
de consignarse las prescripciones para la aceptación de miem-
bros adicionales; los miembros deberían aceptar la obligaoión
de proporcionar los materiales e información necesaria para el 
trabajo del organismo, aportar los recursos financieros para -
su sostenimiento y dar facilidades para la discusión e ínter-
cambio entre los hombres de ciencia dedicados a tales investi
gacion ss ·y tareas (10). 

Los Estados Unidos, estaban dis~uestos a iniciar disou~ 
siones con otros Estados, para concltt:i,r Tratados Bilaterales -
que permitieran a dicho país facilitar información y asisten-:
cia, así como las cantidades necesarias de materiales fiscion~ 
(10),- Revista de la ONU. La Conquista del Atomo para la Paz, 

p. s. 
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les para construcción y funcionamiento de reactores experimen
tales en otros países (11). 

Los Tratados Bilaterales fueron acogidos con beneplácito 
por algunos Estados, uno de ellos fue Turquía, con anteriori~ 
dad a que el Organismo estuviere funcionando (12), quedaba así 
también constancia de que las actividades de la Agencia Inter
nacional tendrían una competencia tal, que no sería incompati
ble con red, cada vez más extensa, de Contratos Bilaterales 
pactados por los Estados Unidos. 

El Comité de Trabajo, elaboró el proyecto de Estatuto ..._ 
que, de acuerdo con lo aprobado, fue distribuido entre los Es~ 
tados Miembros, también quedaron puestos los primeros cimien-:
tos para que se dieran cita los representantes de Oriente y 02, 
cidente, con objeto de intercambiar informaciones sobre exper~ 
mentas. 

C) Conferencia Técnico-Científica de Cooperación Interna 
cianal. 

a) Primera Reunión en Ginebra, 1955. 
En la Conferencia Científica de agosto de 1955, los hom

bres de ciencia de las grandes potencias atómicas, dieron a c2 
nacer públicamente el resultado de sus investigaciones en mat~ 
ria de energía nuclear, lo que hizo posible, que el Mundo Ente 
ro pudiera enterarse de un gran cúmulo de conocimientos que 
hasta antes de ese momento había permanecido secretos. 

Después de superar numerosos incidentes provocados por-
las posiciones de algunos países. Su carácter fue netamente -
cientd:fica, por lo que se hicieron descripciones de los distiu 
tos tipos de reactores nucleares, así como de su funcionamien
to y de su uso como fuentes de energía nuclear; se explicaron
ampliamente los conceptos de la física nuclear y de la técnica 
química y metalúrgica, aplicable a la operación de los reacto
res, Se discutieron los diferentes tipos de combustible que ~ 
pueden emplearse, y la conveniencia que el mundo los conozca -

(11).- Ibídem. p. 7 
(12),- Idem, p. 21. 
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para aprovechar esta nueva fuente. Uno de los temas que se tr~ 
taran con mayor amplitud, fue el relacionado al empleo de los
radioisótopos, tanto en el campo Jientifico como en el de la ~ 
medicina, la industria y la agricJltura. 

Por consecuencia surgieron Jarias intervenciones, de al
gunos de los representantes, los Juales acentuaron el carácter 
exclusivamente científico, como e expresado por el Canada, -
que se dejare el aspecto político al Organismo Internacional,
.sobre la materia. Francia, por su lado, hizo un análisis a la~ 
cooperación, que debían prestar en ellos los Organismos espe
cializados y recalcó la necesida de que se exploraran a fondo 
todos los problemas,,incluyendo naturalmente, sus aspectos eco 
nómicos y sociales. 

La India sus tentó vivamente la necesidad de que las re
presentaciones fueran dirigidas por científicos y técnicos. 

En las sesenta sesiones celebradas en el transcurso de -
dos semanas, setenta y tres paises fueron representados por s~ 
bias y expertos, quienes formaror un grupo respetable que as-
cendía a mil cuatro cientos delegados (13). 

El espíritu que prevaleció en dicha Conferencia, fue bu~ 
car los medios necesarios para dEsarrollar, mediante la Coope
ración Int.ernacional, la utilización pacifica del átomo. Quedó 
en la conciencia de los ahí reun'dos, que la investigaci6n - -
científica se ha convertido de hEcho en un servicio público de 
suma importancia para la indepencencia y autonomía para cual~ 
quier país. 

Otro de los aspectos de sumo interés fue el aliento que
recibieron los países subdesarrollados económicamente, al cono 
cer que poco a poco podían disporer y adquirir los medios nec~ 
sarios, y los productos cientific.os que sirvieran para él desa 
rrollo de sus industrias, 

Hubo silencios muy graves e1n la citada Conferencia. 
Es de mencionarse que no se1 trat6 de la prohibición de -

las armas nucleares. Así como su utilizaci6n en el campo de la 

(13).- Angelopoulos. Op. Cit. p. 55 
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navegación aérea y marítima. 
Quedó fuera, asimismo, el tema termonuclear, y de esa m~ 

nera se cubri6 de un espeso velo el secreto de la "Fusión", -
con todas sus posibilidades y consecuencias. Se desechó tam- -
bién la petici6n .. del .Presidente Eisenhower sobre la creación -
de una "Agencia Atómica Internacional". A pesar de ésto, puede 
aseverarse que el éxito de la reunión, consistió en la nitidez 
proyectada, que permitió hacer un claro balance de lo que esta 
bien determinado y de lo que quedaba incierto. Con fundamento
en ello, el Dr. Homi I. Bhabha, manifestó en la clausura 11Que
el éxito de la Conferencia, había sobrepasado todo lo que po..._ 
día esperarse", 

El Dr. Bhabha, de la India, declaró su esperanza de que, 
como resultado directo de la información recogida de la Confe
rencia; muchos paises estarían en la posibilidad de revisar en 

·el porvenir sus programas de energía y por tanto la propia Con -fersncia tendría entre sus efectos, el de producir un conside-
rable aceleramiento en el empleo de la energía atómica en las
di ferentes partes del Mundo. 

Sir John Cock Noft, de la Gran Bretaña, hizo un magnifi
co resumen de los resultados de esta histórica reuni6n, hacien 
do notar, en rslaci6n de los países llamados subdesarrollados, 
que su futuro depende, en gran escala, de los recursos de capi 
. . . -
tal de que dispongan y que, por lo tanto, el átomo puede abrir 
le nuevas perspectivas, cuando disminuya el costo de las inver 
ciones en reactores y en operación, pero que esta fuente en si 
misma, no es una llave mágica para su prosperidad y que ésta -
aún muy lejos de ser positivamente respetable y conocida (14 ). 
De este modo se establecerán los cimientos sobre los cuales 
pueden desarrollarse rápidamente la energía a.tómica, hasta con 
vertirse en la més importante fuente energética del Mundo. 

Finalmente aborda el tema de las medidas de protección -
contra los posibles efectos perjudiciales de las radiaciones -
que ha dado lugar a numerosos estudios realizados, tanto por -
hombres de ciencia, como en el seno de diferentes institucio--

( 14) .- P. Ta:ranger, 1956, Revista 11Energy P:roduction At the Ge 
nova Conference" p. 103. 
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nes, recomendando la continuación de las investigaciones, par
ticularmente en lo relativo a los efectos genéticos, 

La Asamblea General conoció sobre el tema referente a -
los efectos de las radiaciones atómicas, Este tema fue introd~ 
cido finalmente a petición de la Delegación Norteamericana e~-
4 de agosto de 1955 con el título "Coordinación de Información 
sobre los Efectos de la Radiación Atómica en la Salud y Segur! 
dad de los Seres· Humanos", Pocos días después la Delegación de 
la India, solicitó la inclusión del tema que denominó "Difu- -
sión de Información sobre los Efectos de las Radiaciones atóm,i 
cas y de las explosiones experimentales de Bombas ExperimentE1-
les", 

La mesEI de la Asamblea recomendó la fusión de ambos te-
mas en uno sólo intitulado "Efectos de las Radiaciones Atómi-
cas" 1 qt..1e quedó en esa forma inscrito. 

Se propuso la creación de un comité de reunir, coordinar 
y difundir los datos sobre el tema en cuestión, Se propuso que 
este comité estuviera integrado por once miembros, lo cual pro 
vOqó las protestas de los grupos Latino-Americanos y Arabes : 
Asi~ticos, protestas que fueron atendidas, por lo cual se apr2_ 
bó elevar a quince el número de los miembros. Con ello ss hizo 
posible que México tuviera un asiento en el propio comité, 

Como observación general, respecto a la Conferencia, de~ 

be recordarse que muchos de los temas científicos tratados en
ella, particularmente en materia de investigación nuclear bási 
ca, tanto en la rama de la física como de la química, habían: 
sido estudiados individual o independientemente y en secreto ~ 
por diferentes países. Al hacerse público los resultados de B,!;! 

. tos trabajos, se encontró que coincidían sensiblemente, pero -
además pusieron de manifiesto que no es necesario que otros -
países intenten realizarlos, sino que lo aconsejable es que -
aprovechen la experiencia lograda por aquellos que han revela
do un adelanto mayor en la materia. 

b) Segunda Reunión en 1958, 
También en la Ciudad de Ginebra, en el mes de agosto de-
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1958, se llevó a cabo una segunda reunión de la Conferencia 
Científica, El motivo básico para la celebración de ésta fue -
el hecho de que las naciones débiles quede.ron inevitablemente
atras en la carrera nuclear, mientras que las grandes poten- -
cias lograron adelantos vertiginosos, ésto último debido a la
complejidad de los problemas aparejados a la nueva ciencia, En 
esta Conferencia se pusieron de manifiesto los múltiples avan
ces llevados a cabo, tanto en la ciencia pura, como en las - -
ciencias aplicadas, Se enfatizó el tópico de la tecnología ne
cesaria para poder manejar estas ciencias. Se trató ampliamen
te el tópico relativo al empleo de los radioisótopos tanto en
la medicina, como en las ciernas ciencias en general, además sus 
usos industriales y agrícolas. Se trató así mismo el tema de ~ 
los peligros que ofrece la radioactividad para los seres ex- -
puestos a ella, y, desde luego, las medidas de seguridad nece
sarias para hacer descender dichos peligros, Sin duda alguna,
muohos y muy importantes, fu8ron los temas tratados en esta ~ 

Conferencia, sin embargo, privó un clima de apatía y cierto d~ 
saliento, ya que resultaba obvio que los países subdesarrolla
dos no podrían hacer uso de los conocimientos sacados a la luz 
en esta Conferencia, Nuevamente apreciamos la necesidad de la
colaboración internacional, o dicho más claro, de la ayuda de~ 
las Naciones poderosas hacia las Naciones débiles para permi-
tir a éstas lograr un desarrollo que esté acorde a sus muchas
necesidadss y a su sentido de dignidad, 

D) Conferencia Internacional de 1954.-
Se apreciaba ya la necesidad de un esfuerzo intemacio-

nal para que las substancias y materias primas fisionables, 
así como los relativamente escasos sabios en materia nuclear -
se encauzaran preferentemente a la investigación y elaboración 
de dispositivos para la paz en lugar de artefactos bélicos, E~ 
ta apreciación llevó a los Estados concurrentes a la resolu-· -
ci6n del 4 de diciembre de 1954, en la Asamblea General de las 
Naciones Unidas, Se decidió aquí, la creación de un Organismo
Intemacional que realizará el esfuerzo tendiente a lograr es-
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ta.difícil tarea y, desde luego, condujera los esfuerzos nu- -
oleares al aprovechamiento agrícola, médico, industrial, etc.
Y no alejándolos de la tendencia bélica. El espíritu que animó 
a casi todos los Estados Presentes, se puede condensar en el -
pensamiento de Siria: 

"El mundo está colocado en el umbral de una nueva re 
volución industrial, que traerá consigo cambios ec~ 
nómicos, nuevas leyes y tal vez nuevas ideologías. -
Afortunadamente (y) gracias a la ayuda de las Nacio
nes Unidas, la revolución atómica, a diferencia de -
la revolución indu.strial, será motivo de vigilancia
constante por parte de la opinión pública mundial"• 

El resultado de la Conferencia fue la aprobación por un~ 
nimidad de la propuesta respectiva, conocida con el nombre ..;. ~ 
"Atamos pa'.r'a la Paz". 

E) Conferencia Mundial de 1958. 
Las negociaciones celebradas directamente en esa época -

entre los Estados Unidos y la Unión Soviética de Repúblicas S~ 
v:l..~ticas Socialistas, condujeron a un acercamiento en virtud -
de la cual, la segunda renunció a la posición que había asumi• 
do con tanta insistencia, en el sentido de que el programa de
utilización pacífica de la energía nuclear debía estudiarse -
conjuntamente con el problema del desarme. Este acercamiento -
dió por resultado, un acuerdo por el que el Comité de Trabajo;_ 
fue aumentado por las representaciones de Brasil, Checoslova-
quia, India y la Unión Soviética, Esta nueva integración forta 
leció considerablemente el equilibrio de los Estados que parti 
cipaban en las labores del grupo y dió opo'.r'tunidad a que las ':'" 
grandes potencias que mantenían posiciones políticas diametra! 
mente opuestas pudieran llegar a un acuerdo transaccional en -
cuanto se refiere a la creación, constitución y funcionamiento 
del proyectado Organismo Internacional de Energía Atómica, El
grupo de t'.r'abajo así integrado, se reunió en la ciudad de Wa--:
shington y, en su junta del 18 de abril de 1956, aprobó un nue 
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vo proyecto de estatutos, en el que se tomaron en cuenta, en -
lo que se estimó pertinente, las observaciones que habían pre
sentado los Este.dos Miembros de las Naciones Unidas, así como 
los factores de equilibrio y transacción de las grandes poten
cias rivales. 

El día 20 de septiembre de 1956, con la concurrencia de-
81 países, se reunió en la Sede de las Naciones Unidas, Nueva
York, la conferencia sobre el estatuto del Organismo Interna~ 
cional de Energía Atómica, que clausuro sus sesiones el día 28 
del siguiente mes de octubre, en dicha Conferencia se procedió 
fundamentalmente a discutir, modificar y aprobar el proyecto -
del estatuto elaborado por el segundo grupo de Trabajo. Tal 
discusión dió oportunidad, una vez más,para afinar las estipu
laciones contenidas en el Estatuto, en busca de su perfeccion!:!, 
miento, 

No hay que olvidar que los centenares de modificaciones
dadas al texto, respondieron a las criticas y a las sugeren- -
cías formuladas por cientos de expertos que representaron una
casi infinita diversidad de tendencias e intereses nacionales; 
a que se colaboró en una atmósfera abierta y no de gabinete; y 
a que debido al acierto con el que fueron recopiladas las dec.!, 
siones, permitió la simetría y la uniformidad dentro del todo~ 
orgánico, formando así, un magnífico documendo jurídico consti -.tutivo1 Más la perfección, por decerlo así, fue alabada espe--
cialmente por ser una acta legal inicial bien estructurada, lo 
que no impidió que quedara implícita la necesidad de posterio
res ajustes y modificaciones, ya que desde su nacimiento se ~ 
plantearon problemas políticos que pueden lesionar la sobera~ 
nía de las Naciones, como bien lo hizo notar, oportunamente y 

entre otros, nuestro país, fiel a su tradición de celo por su
soberanía • 

. Max Isenbe:rgh, norteamericano, en la publicación de la -
O.E.C.E. dice al respecto: 



"El contenido del Estatuto es tan notable, como los 
hechos que le dieron origen. Y constituye un docu~ 
mento jurídico de una calidad y de una coherencia -
notables". 
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Ahora bien, un documento no garantiza por si, aLtnque sea 
casi perfecto, que la Organizaci6n que patrocina funcione bien, 
e inclusive funcione, ello depende de la realidad de sus recur 

. -
sos, de la buena voluntad puesta y del sentido de .cooperación;_ 
de sus miembros~ Si estos elementos no llegan a faltar Y se 
conjugan adecuadamente¡ la humanidad cuenta, desde entonces, -· 
con un instrumento positivo en favor d.e su progreso y .biene~
tar. 

México, convencido de la necesidad del nuevo organismo,-· 
unió su voz y voto al de las otras naciones y respaldo con su~ 
firma el acuerdo universalª. 
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CAPITULO QUINTO 

Tratado y Convenios Internacionales en materia de Energía Nu~
olear, 

A) e o n c e p t o .-

A los tratados se les ha designado a través de .la hi~ 
toria y en diversos lugsres de maneras hartos diferentes, así, 
se.les ha denominado pactos, arreglo, convenios, compromisos,
aouerdos, declaraciones, concordatos, madi vivendi, etc.; esto 
no ha dejado de crear una relativa confusión en torno a esto&
instrümentos internacionales, pero una explicación de cada uno 
de estos nombres revela que su substrato es un acuerdo interna 
cional de voluntades, 

Podemos definir a los tratados lato sensu como los acuer 
dos entre dos o más estados soberanos para crear, para modifi
car o para extinguir una relación jurídica entre ellos (1).Los 
tratados son por excelencia la manifestación más objetiva de -
la vida de relación de los miembros de la comunidad internacio 
nal, 

La convención y el tratado son sinónimos, Ni siquiera -
puede alejarse la pretendida diferencia de que las convencio
nes son tratados multilaterales, por que la práctica no ha si
do definida en ese sentido, El acuerdo es un tratado formal y
materialmente por más que los partidarios de las distinciones
digan que el acuerdo es de carácter secundario con respecto al 
tratado. Convenio, pacto y tratado son solo distintas maneras
de designar la misma cosa, el arreglo ha sido siempre un trat~ 
do en su fondo y en su forma y no se ve donde pueda haber dif.§_ 
renoia, El compromiso es solo un tratado de arbitraje en algu
nos paises, y el empleo de esta denominaci6n no está tan gene
ralizada coma para usarlo distintivamente. Las declaraciones -
no son, en sentido estricto pactos internacionales, y cuando -
una declaración toma esta forma, es un tratado, independiente
mente del nombre que se le haya dado, El concordato y los madi 

(1).- Se¡Súlveda, Op. Cit., p. 118, 
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vivendi no son tratados y no cabe entonces la igualación. El -
primero es un convenio entre la Santa Sede y algún Estado so-
bre materias administrativo-religiosas y carece de los atribu
tos y efectos del tratado internacional. Los segundos constit.::!, 
yen el arreglo provisional de un estado de cosas, pero no pue
den tener los elementos que integran al tratado y aunque se p~ 
recen a ellos, en tanto que obligan vilateralmente, no por eso 
es autorizado considerarlos como tratados, 

El constante afan humano de clasificar a conducido a los 
aut.o:res a intentar divisiones de los tratados, las cuales se -
mencionan aquí solo para propósitos informativos, Una primera
sepa:ración, atendiendo a la cantidad de estados que intervie-
nen, es entre tratados bilaterales y multilaterales o colecti
vos, Se habla también de una separación, atendiendo al conteni 
do, en tratados políticos, (de alianza), tratados adrninistrati: 
vos y tratados comerciales, otra división se pretende hacer ª!2 
t:re tratados-contratos y tratados-ley, pero ella es irnpreoisa
e inaceptable, La pretendida distinción se hace solo por razo-

. nes de conveniencia, 

B) Elementos de los Tratados. 
Por :razones obvias son necesarios determinados elementos, 

es decir ciertas cualidades o características para que éstos -
tengan validez en el ámbito jurídico internacional, Los diver
sos autores doctos en la materia, hablan cornunrnente de la cap~ 
cidad, del consentimiento, del objeto y de la causa, 

Por lo que se refiere a la capacidad, podernos afirmar -
que ésta se deriva de la soberanía, ésto es, solo los estados-· 
soberanos pueden concertar tratados. 

Por lo que· se refiere al consentimiento, es requisito si 
ne-cua-non que éste sea exteriorizado p'or el estado a través -:
de sus organos de representaci~n competente, El ius represent~ 
tiones está contenido normalmente en el derecho nacional de ca 
da estado, En nuestra legislaci6n positiva, está expresado por 
el artículo 89 Fracción X de nuestra Constitución Política, ~ 
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que otorga esta facultad al presidente de la República, dice -
t ext ualment e: 

"Artículo 89.-Son facultados del Presidente de la Re -pública, .•• X.-Dirigir .las negociaciones diplomáticas 
y celebrar tratados con las potencias extranjeras, -
sometiéndolos a la ratificación del Congreso Federal". 

Desde luego, el Primer mandatario de nuestro estado eje~ 
ce esta facultad a través de la Secretaria de Relaciones Exte
riores, 

Concluimos por todo lo anterior, que un tratado interna
cional concertado por un orgáno estatal no competente, carece

. de validez por falta de consentimiento expresado legalmente. 
Diversa cuestión entraña lo que se denomina "vicios del

oorisentimiento", en materia internacional, los diversos trata"."' 
distas han señalado, como vicios del consentimiento, prinoipa! 
mente el error y la coacción, 

Aún, tomando en cuenta lo antes anotado, resulta harto
difícil que un tratado internacional sea impugnado por uno o-· 
ambos vicios del consentimiento anotados. En cuanto al error,
no resulta admisible en virtud de que se supone que las perso
nas que concertan los tratados internacionales ponen el mayor
cuidado y son escogidas en virtud de ser doctas en la negocia
ción particular de que se trate. En cuanto a la coacción, no -
es admisible en la. práctica tampoco, seria infantil creer que".'." 
en el tratado de Versalles las condiciones no significaban una 
coacción palpable sobre Alemania, la cual indudablemente no hu -biese jamas admitido de motu propio las condiciones que le im-
ponían su situación de derrotada, 

Por otra parte, el objeto juega, sin duda, un papel vi~· 
tal como elemento de los tratados, Se habla de que si objeto -
debe ser lícito. Esta licitud se requiere tanto en el Derecho
Internacional como el régimen jurídico interno de los Estados. 
Resulta obvio que si se suscribe un pacto qL1e tenga por objeto 
violar abiertamente una norma del Derecho Internacional Positi 
vo, por ejemplo, para ejercer el terrorismo, ésta sería ten 
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ilegal como aquel que se suscribe con desprecio a una norma de 
integración del Estado, v.gr., para suprimir las libertades in 
dividuales consagradas en la Constitución, 

La teoría clásica requiere, a si mismo, que el objeto 
sea posible, Cabe preguntar que sucedería si en el momento de
suscribirse el tratado, el objeto fuese imposible, pero, más -
adelante, al exigirse su cumplimiento, el objeto se hubiese -
tornado en posible, merced a los adelantos de la ciencia, ¿se
ría impugnable este tratado?. 

No es clara la teoría que tiene que ver con la causa en
los tratados, como no lo es la del Derecho Privado que se re-
fiare a la causa de los contratos, pues unas veces se le iden
tifica con el objeto, otras con el fin y otras más con el moti -va que impele a pactar, Parece más prcbablemente qirn por causa, 
debe entenderse, aquello que justifica la obligación, Asi pues, 
resulta que dcinde hay un tratado que no tenga causa, éste debe 
considerarse invalido, Me permito opinar que· no tiene cavida -
la teoría de la causa en el ámbito internacional, pues aún ~-
cuando no se aparece el motivo de la obligación, debe ser aes.e, 
tada en tanto que.aparezca que las naciones así quisieron obli 
garse. 

e) Requisitos formales de los Tratados, 
Hemos hablado ya de los elementos de fondo que requieren 

los tratados para tener validez jurídica, Ahora veremos, aun- .. 
que no reviste la misma importancia, los llamados elementos de 
forma. 

La doctrina establece que los tratados pueden ser verba
les y escritos, sin embargo, si alguna vez, en algún tiempo r!::. 
moto se dió en la práctica un tratado de palabra, no hay ahora 
justificación, ni técnica, ni doctrinal, para sostener esa ac
titud, En nuestros tiempos, el tratado debe revestir siempre -
la forma escrita, por mucho que todavía haya diversos actores
que afirman el absurdo de que los tratados pueden revestir la
forma oral. Si, siendo los tratados por escrito, existan difi
cultades de interpretación a pesar del cuidado que se pone al
redactarlos, imagínese lector, las dificultades que entrañaría 
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un tratado internacional de palabra. 
No se requieren otras formalidades para configurar un -

tratado, Pero la práctica ha venido consagrando un cierto est,i 
lo, y aunque éste formalismo no es ad solemnitatis causas, por 
lo menos resulta práctico para el manejo de los tratados. Gen!:! 
ralmente el tratado va precedido del título. Continua el pro.;._ 
emió que puede contener una recapitulación de.los propósitos
que mueven a los signatarios a pactar y, a veces, una breve ~· 
mención de antecedentes. En el proemio van los nombres de los
plenipotenciarios, y la fórmula usual de que se "Han comunica
do sus respectivos plenos poderes y encontrándolos en debida -
forma, convienen", u otra parecida, Siguen después los artícu
los o cláusulas, o sea la parte contractual propiamente dicha, 
Las últimas cláusulas se refieren a la duración del tratado y 

al canje o depósito de las ratificaciones. Posteriormente van
la fecha, la firma y los hechos, 

D) Registro de tratados. 
El art:1'.culo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, dis-:

pone que ninguna parte en un tratado que no haya sido registr'.!:, 
do y publicado por la Secretaría, podrá invocar ese tratado ª!l 
te Organo alguno de las Naciones Unidas, además ese registro -
debe hacerse y "a la brevedad posible", por lo que la sanción
por falta de registro es bastante drástica. 

E) Efectos de los Tratados, 
El tratado internacional otorga derechos e impone oblig~ 

ciones a las partes contratantes. Es una regla de conducta - -
obligatoria para los estados que los suscriben y ratifican. La 
teoría de la fuerza obligatoria de los pactos internacionales, 
ha sido muy amplia y se ha orientado hacia los más variados -:
criterios, pero la esencia de ellas es la afirmación del carás 
ter obligatorio de los tratados, cualquiera que sea el funda-
mento que las informa. 

F) Interpretaci6n de los Tratados. 
No debemos olvidar que un tratado no es, sino un contra-
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to que se realiza entre Estados soberanos, Como contrato, está. 
sujeto necesariamente a reglas de interpretación. A pesar de -
ésto, no existe en el Derecho Internacional un sistema de in
terpretación de tratados. La práctica ha hecho surgir un con-
junto de reglas que es posible enumerar a grandes rasgos. Se
guimos para tal efecto la enumeración que realiza Oppenhim al
respecto: 

11 1,- Todos los tratados deben ser interpretados de 
acuerdo con su sentido razonable, en contradicción a
su sentido literal", 
112,- Los términos empleados en un tratado deben inte:r 
pretarse de acuerdo con su sentido usual, en el len~
guaje ordinario, excepto cuando no están usados expr~ 
samente con cierto significado técnico, o cuando no -
esta aparente otro significado en el contexto del tr~ · 
tado'.'1, 
113,- Se debe suponer que las partes contratantes se -
pl~oponen algo razonable, algo adecuado al propósito -
del tratado y algo no inconsistente con los princi- -
pios del -Derecho Internacional generalm8nte reconoci
dos". 
"4.- Todo el tratado debe' ser tomado en consideración, 
si el significado de una de sus estipulaciones es du
doso". 
115,- El principio "in dubio mitins" debe aplicarse en 
la interpretación de los tratados, s.i, por consiguie!l 
te, una estipulación es ambigua, el significado que ~ 
debe preferirse es el que es menos oneroso para la -
parte que asume une. obligaci6n, o que interfiere me
nos con la soberanía de una parte, o que implica me-
nos restricciones para las partes". 
116,- Puede hacerse referencia a tratados previos en
tre una de las partes y terceros para el pro¡56sito de 
aclarar el significado de una estipulación". 
117,- Si son admisibles dos significados de una estip~ 
lación, según el texto del tratado, deb5 prevalecer ~· 
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el significado que la parte que propuso esa estipula
ci6n conocía, en ese tiempo conocer el significado 
prefericlo por la parte que la acepta", 
"B.·· Si son admisibles dos signi ficado:3, debe prefe
rirse aquel que concede menores ventajas para la par
te que se beneficia". 
11 9.- La máxima "expressio unius est oxclusio alterius" 
ha sido observada en los tribunales internacionales -. ,. 

en algunos casos planteados ante ellos". 
11 10 .- Es del conocimiento común que si un estado man
tiene un significado de un t~rmino que es diferente -
del que se acepta generalmente, y si a pesar de ello
otro estado entra en pacto con él, ese significado d~ 
berá prevalecer'', 
1111.- Si el significado de una estipulación es ambi
guo y una de las partes contratantes, antes de que -
surja la controversia, hace saber el significado que
le atribuye, la otra parte no puede insistir en un 
significado diferente, si no protesto oportunamente". 
11 12.- Debe concederse que las partes se propusieron -
que las·estipulaciones del tratado tuvieran ciertos -
efectos, y no que no tuvieran ninguno, Por consiguie~ 
te, no es admisible la interpretación que vuelva sin
sentido o ineficaz a una estipulación", 
"13.- Todos los tratados deben interpretarse en el 
sentido de excluir fraude y de hacer su operación co2 
sistente con la buena fe". 
11 14.- Las normas aplicadas comunmente por los tribun~ 
les en la interpretación del Derecho Interno, son so~ 
lo aplicables en tanto que reglas generales de juris
prudencia." 
"15.- Si un tratado se concluye en dos idiomas di fe-
rentes y existe una discrepancia entre los dos textos, 
cada parte está obligada solo por el texto de su pro
pio idioma, a menos que se hubiese pactado de otro mo 
do". 
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"16.- Es una regla bien establecida en la práctica de 
los tribunales internacionales que los trabajos prepa 
ratorios (notas, memoranda, actas, etc, ) pueden auxi: 
liar para el prop6sito de interpretar cláusulas con
trovertidas de un tratado (2)". 

G) Extinci6n de los Tratados, 
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Los tratados internacionales terminan sus efectos por cau 
. -

sas muy diversas, pero que podemos clasificar en dos catego'---
rías; primero, las que emergen del tratado mismo y, en segundo 
lugar, las que aparecen a posteriori. 

E~tre las que emergen del tratado mismo, podemos anotar -
el término, la ejecución, la denuncia y la condición, 

Entre las que aparecen a posteriori, caben la renuncia, -
el incumplimiento, la extinción del sujeto, el cambio radical
de las circunstancias que motivaron el pacto y, bajo ciertas -
circunstancias, la imposibilidad de realizar el objeto, 

H) Acuerdo Bilaterales: 

Los Estados Unidos, la Gran Bretaña y la Unión Soviética
en condiciones de consolidar su influencia política y económi
ca, y en aquellos países asistidos por ellos, hizo que hicie
ran compromisos a través de una red de convenios internaciona
les. 

Desde la época de la Segunda Guerra Mundial, los Estados
Unidos formalizaron con varios países una serie de Acuerdos Bi 
laterales que permitían, hasta cierto punto, la asistencia e
intercambio de informaciones en materia atómica. 

Los Acuerdos Bilaterales concertados por los Estados Uni
dos, que han permitido las finalidades arriba señaladas, pus-
den ser clasificados en tres épocas y su estudio es sumamente
interesante por sus características jurídicas y por su trans~ 
candencia política indudable. 

Los instrumentos firmados antes de la ley atómica de 1946 

(2).-0ppenhim-Lauterpacht, International Law, p.p,856-863. 
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demuestran una estrecha colaboración Anglo-Americana en el cam 
po de la técnica y la investigación científica, Una etapa pos
terior al año de 1946 denota la absoluta supremacía de los Es
tados Unidos de entre las potencias Occidentales, Por último,
un impacto de consideraciones internas y de hondas preocupaci2 
nes de índole política externa dejan su huella en los pactos -
realizados con posterioridad a la ley de 1954, 

Un primer acuerdo entre los Estados Unidos y el Reino Uni -do, fue firmado en el mes de junio de 1942, preveía un inter--
cambio total ds informaciones entre ambas partes, como los he
chos lo demostraron más tarde, los Estados Unidos cumplieron -
con usura este pacto, ya que solo daban al Reino Unido las in
formaciones de carácter técnico y militar, que éstos juzgaban
convenientes, reservándose las informaciones de carácter tras
cendental, que culminaron con el proyecto Manhattan, 

Un segundo acuerdo, detallado y específico se firmó entre 
estas mismas potencias, un año más tarde en la ciudad de Que-
bec, Ganada, el 19 de agosto de 1945, Este acuerdo establecia
que ambas potencias compartirían en común los recursos de cada 
una de ellas, sin embargo, toda la fabricación de las primeras 
bombas atómicas se realizaría dentro de los Estados Unidos y,
la bomba no podría ser utilizada ni contra uno, ni contra otro. 
Se requería el consentimisnto·mutuo para comunicarle infama
ción a un tercero. Se establecía un "Cabinas Policy Committee" 
compuesto por representantes de ambas potencias, y además, se
incluiría un representante del Canadá, Este comité estaría en
cargado de determinar el pr'Dgrama de trabajo, así como de re-
partir los presupuestos, No obstante ésto, los hechos llevaron 
a la Gran Bretaña a elevar su queja, en virtud de que la infor 
mación que recibía era insuficiente e intranscendental. A ésto, 
los Estados Unidos argulleron que en el acuerdo solamente se -
comprometían a un intercambio de informaciones generales, y -
que los datos técnicos concernientes a la elaboración de la -
bomba atómica solo se intercambiaría en virtud de nuevos acuer 
dos, si los hubiera. 
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El compromiso quedaba así deslealmente escorado del lado
del socio más fuerte. Este pacto internacional es también sum~ 
mente interesante, porque consagra, jurídicamente la desigual
dad de las partes cuando se conviene que, teniendo en cuenta -
los gastos asumidos por los Estados Unidos, el Reino Unido - -
acepta de antemano que después de la Guerra no pretendería ve~ 
tajas industriales ni comerciales, desprendidas de la fuerza -
atómica, sino en la medida que el Presidente Norteamericano lo 
juzgara justo y conforme con las necesidades económicas del -
mundo (3). 

En lo que respecta a relaciones internacionales, la ley 
McMahon prohibe las informaciones relativas a la utilización -
para fines industriales de la energía atómica, hasta tanto que 
un control internacional efectivo impide el empleo de ésta pa
ra fines destructivos. No hay duda que el secreto continuaría
en las informaciones militares, inclusive después del estable
. cimiento del control internacional. 

El Acuerdo relativo al sistema de control internacional,
específica la Ley, en forma determinante, debe concluirse en -
forma de tratado aprobado por el Senado o por medio de un - -
Acuerdo Internacional aprobado por una resolución común de las 
dos Cámaras del Congreso. En consecuencia, se establece que el 
Presidente Americano no tiene facultades para levantar Acuer-
dos Ejecutivos sobre la materia. Estas disposiciones con carés 
ter tan excepcional tienen por objeto un control parlamentario 
muy riguroso por las relaciones internacionales de los Estados 
Unidos en especie nuclear (4). 

En 1947 dos políticos americanos descubrieron la existen
cia del acuerdo de Quebec; exigieron la revisión del mismo, 
amenazando a su asociado con suspenderle la ayuda financiera y 
su exclusión del Plan Marshall si se negaba a ello, hecho que
oondujo a que en 1948 se celebraba un nuevo acuerdo en el que
se quitó al Reino Unido la facultad que tenía sobre el empleo
de la bomba atómica. Los Estados Unidos creían ciegamente en -

(3),- Fisher,- op. cit. pp. 244 y 245. 
(4),- Fisher,- op. cit. p. 247. 
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la invulnerabilidad de su monopolio y actuaban de conformidad
con ello, 

Poco tiempo después, en julio de 1949, el Reino Unido pi
dió a Norteamérica informaciones sobre la utilización militar. 
El Presidente Truman propuso el establecimiento de un "Pool" -
Anglo-Americano, mas el Congreso lo desechó alegando que los -
Estados Unidos tendrían que poner al corriente a la Gran Bret~ 
ña de todo lo logrado y que, por otro lado, los servicios de -
seguridad Británicos no serían capaces de garantizar el secre
to de tales asuntos. La Guerra había quedado atras y los Esta
dos Unidos no necesitaban más a su viejo aliado científico. 

La exportación y la importación a toda persona, sociedad~ 
u organismo, público o privado, relacionados directa o indire.s 
tamente, con la produocián de materiales fisionables, fuera de 
los Estados Unidos, quedaban prohibidas en la Ley de 1946. Los 
materiales no podían ser exportables sino, en virtud de un pe~ 
miso o licencia librada exprofeso por la Comisión de Energía -
Atómica Americana, La prioridad se daría a las personas que se 
propusieran utilizar los subproductos en la investigación, de
preferencia en la media. No se harían distribuciones a las per_ 
sanas que no contaran con el equipo reglamentario de seguridad 
establecido por la C,E.A. Esta comisión tenía facultades para 
recogerlas si estimaba que las condiciones no ss cubrían o si
se estaban violando sus disposiciones (5). Incuestionablemente 

! la producción atómica tiene un carácter tan especial y delica
do en las medidas que se deben tomar para su control deben ser 
extremadamente rigurosas y precisas, mas el examen de todas e~ 
tas normas delatan que fueron promulgadas para ser aplicadas -
en todas partes en que se hiciera eJ. empleo de los materiales
º equipos atómicos y que, por lo tanto contienen una fuerte d2 
sis de pretensión de extraterritorialidad, 

Confirma el juicio anterior el anuncio que el Presidente
Truman dió el 3 de septiembre de 194?, Indicaba que en canti-~ 
dad limitada los isótopos radioactivos serían puestos a dispo-

(5).-Fisher. Op. cit. p. 249, 
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sición de sabios extranjeros, Preveía el reglamento de la ener 
gía atómica que los usuarios extranjeros debían: ·presentar sus
pedidos por' mediación de sus gobiernos y que estas debían asu
mir ciertos compromisos, los cuales difieren poca de los dis~ 
puesto para que los usuarios americanos, Además, el gobierno -
extranjero debía comprometerse a no usar los isótopos, o no 
permitir su utilización, sino para fines aprobados por la C,E. 
A. norteamericana, a rendirle periódicamente del empleo, a prE 
porcionarles reportes escritos, a permitir a los científicas -
de otros países la observación para la que estuvieran autoriZ!:!, 
dos y aceptar la inspección de las instalaciones y usos por -
parte de la C,E,A. (6) 

Sin duda, la explosión de la primera bamba termonuclear -
rusa influenció al legislador norteamericano, quien sintió vi
vamente las necesidades de dar mayar libertad al sector priva'-'. 
do, de promover la cooperación internacional del dominio de la 
defensa y en el de la utilización pacífica. En ese momento el
aprovisionamiento de materias. primas se tenían en el extranje
ro y se empezaba a sentir ya fuertemente el derecho de informa 
ciones que reclamaban los países que se las p:ruporcionaran. La 
Ley de 1954 trató las mismas finalidades de la ley anterior ~ 
través de disposiciones menos rígidas y que virtualmente perm.!, 
tian maynr cooperación con los otros países. 

Las consideraciones de seguridad nacional, empezaron a -
perder importancia y el control pasó a tener más bien un uso -
comercial. En efecto, conservar el secreto permite a los paí~ 
ses más adelantadas tener ventajas substanciales, comercialmeD, 
te hablando, con los otros países, En el caso de la industria-
atómica, el secreto se convirtió en arma económica con estr~ 
cha interrelación entre los intereses nacionales y la iniciati 
va privada americana, 

La idea de intensificar la actividad de esta última en el 
extranjero jugó un papel muy importante en la elaboración de -
la.citada ley de 1954, La ofensiva comercial que preparaban 
los países europeos, para que otras naciones comerciaran con -
(6) Fisher. Op. Cit. pp. 250 y 251. 
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ellos, sin que tuvieran que usar dólares de los que se encon~ 
traban, bastantes escasos, obligaron a los Estados Unidos a 
considerar el problema a fondo, y comprobar que era necesario
proporcionar mayores informes y materiales al extranjero, lo -
que les permitía, indirectamentB, obtener conocimientos y exp~ 
riencias nuevas; que podrían probar, en los países beneficia-
rios, toda una variedad de reactores y equipos todavia en ens~ 
yor y recoger toda clase de resultados. 

La política norteamericana buscó sostener su supremacía ~ 
nuclear cuando puso a disposición de otras naciones, productos 
fisionables hasta por 200 Kgº de Uranio 235, llamado "enrique
cido". Más adelante el 22 de febrero de 1956, el Presidente 
Eisenhower elévaba esta suma hasta la fantástica de veinte mil 
kilogramos, poniendo simultáneamente a disposición de los paí
ses, una verdadera gama de equipos y reactores. 

Es evidente que al proporcionar el producto fisionable el 
país que lo adquiere, necesita también de reactores, equipo o 
instalaciones adecuadas. Es en estos pedidos donde la empresa
privada estadounidense participaría directamente. 

La energía atómica, a partir de entonces, ha sido un fac
tor importante en la política exterior de· los Estados Unidosv
que le ha permitido detener o desviar o, por error, a acrecen
tar la influencia política o económica de .la U,R.s.s, en va- -
rias naciones, 

La ley de 1954 dispone que una persona moral o físicaam~ 
ricana no puede comprometerse fuera de los Estados Unidos, di~· 

rectamente en la producción de estos productos, salvo en vir-
tud de un acuerdo de cooperación, o por medio de un permiso de 
la e.E.A. 

Los acuerdos de cooperación constituyen en los Estados 
Unidos el medio normal por·el cual se ejerce la colaboración -
con otras naciones~. La C. E. A. puede proporcionar los materia
les nucleares especiales y la exportación de reactores solo m~ 
diante acuerdos de esta clase o por medio de tratados interna
cionales. En cambio las materias primas no lo requiere necesa-
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riamente y pueden ser lipradas sin ellos, pero bajo el cumpli
miento riguroso de las disposiciones reglamentarias de la e.E. 
A. 

Los acuerdos de esta especie, es decir, la cooperación,-
solo se pueden llevar a cabo con un solo país y nunca con un -
grupo de ellos, lo que requiere la aplicación de la otra prác
tica jurídica, con excepción de los acuerdos de cooperación mi 
litar que bajo ciertas condiciones, pueden ser subscritos por
varias naciones, 

Constituyen los acuerdos de cooperación, en la realidad -
Acuerdos Ejecutivos, que se distinguen de los tratados por la
naturaleza de los mismos y básicamente por el simple hecho de~ 

que el presidente no los somete al Senado, Queda claramente d~ 
limitada la libertad del Presidente y debe al celebrarlo, ob-
ssrvar las rígidas normas establecidas por el Congreso. Suele
ocurrir que el Congreso autorice por ley al presidente a con--: 
cluir un acuerdo ejecutivo y le imponga al mismo tiempo la - -
obligación de respetar un cierto número de condiciones de fon
do y de forma. La jurisprudencia preves que si se violan estas 
normas, el acuerdo quedarían sin efectos en el plan doméstico. 

En virtud del articulo primero de la sección octava de la 
Constitución Norteamericana, la facultad de reglamentar el co
mercio exterior es una facultad legislativa. En el caso de la
energía atómica, el congreso reconoce que la colaboración con
el extranjero sobrepasa el aspecto comercial y toca de cerca a 
la política exterior de los Estados Unidos en su seguridad na
cional y en la extrategia adoptada en la "Guerra Fría". A pe
sar de ello se ha dado a la norma una interpretación lata y se 
ha adoptado una actitud flexible frente al hecho, 

Cuando los sf ectos de cooperación deben tenerse con un -
grupo de países, la ley de 1954 preves la obligación forzosa -
de concertar un tratado o arreglo internacional sometido a la
aprobación mayoritaria de dos tercios del senado, o por resol,!;!. 
ción común de ambas cámaras, Las condiciones de fondo y de fo:: 
ma, deben cumplirse como en el caso de los acuerdos Ejecutivos. 
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Tienden todas estas disposiciones a confirmar la superior;!;. 
dad de una ley interna, anterior, sobre un tratado, Ahora bien, 
existe en el Derecho Público Americano el principio constante
de que un tratado debe prevalece~ sobre una ley anterior, Ello 
lleva a poner en duda la constitucionalidad del sistema señal~ 
do por la ley de 1954 1 ya que restringe y limita, por adelant~ 
do, la facL.1ltad de negociar del ejecutivo, Es indiscutible que 
un tratado concluido sin tener en cuenta las condiciones de la 
Ley de 1954 guarda, constitucionalmente, su validez y por lo -
tanto no puede ser considerado nulo. 

Los Acuerdos Bilaterales que se llevaron a cabo después -
de 1954 fueron numerosos y se pueden clasificar en dos catego
r~as: la primera que comprende la mayoría de los mismos y a -
través de los cuales los Estados Unidos se comprometen a pro-
porcionar seis kilogramos de Uranio enriquecido para utilizar
se en un reactor experimental, excepto en el acuerdo celebrado 
con Francia, que comprometía hasta cuarenta Kg,, pero sin in
formaciones confidenciales. 

Estos acuerdos revisten un carácter unilatera~, pues la -
reciprocidad no puede establecerse entre asociados con desi- -
gualdad de fuerzas científicas y t.écnicas. 

En esta categoría los materiales fisionables están "alqui 
lados" a los países beneficiarios y deben ser devueltos al ex
pirar el Acuerdo, Los gastos y riesgos deben ser cubiertos por 
el socio que lo subecribe. 

En la segunda categoría se proporcionan, además, informa
ciones confidenciales en la cantidad de productos fisionables, 
es más o menos importante y no limitada, Se celebraron Acuer-
dos de este tipo con el Canadá, Bélgica y la Gran Bretaña en ~ 
1955 y en 1956 con Australia, los Países Bajos y Suiza. En cam 
bio, otras naciones, especialmente las de América Latina y el
Brasil, firmaron convenios de la primera categoría. 

Conforme a la segunda clasificación y el Acuerdo con Fra~ 
cia, cabe a si mismo la posibilidad de le. venta del material,-

!.-
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pero en condiciones especiales. La propiedad definitiva de los 
mismos no se detendrá sino hasta el momento en que los usua- -
rios americanos privados lo obtengan en casos similiar~ Una -
vez más se encuentra aqu:Í. la tendencia norteamericana a explo
tación de reglas y estructuras jurídicas en vigor en los Esta
dos Unidos. 

En los acuerdos Bilaterales concertados a partir de 1956-
se inserta una cláusula que no se incluía antes y que precisa-

. que los Estados Unidos no asumen ninguna responsabilidad a la
que toda a la actitud de los datos proporcionados y razón a la 
utilizaci6n y a la aplicación de las informaciones comunicadas 
a los materiales, equipo y dispositivo. Expresa Georges Fisher 
que él lo considera una discriminación en lo que respecta a de 
rechos y obligaciones de las partes y dice:. 

"Si algún asociado, está en condiciones avanzadas en 
cuanto a conocimientos atómicos, son ciertamente los 
Estados Unidos y por lo rnismo deberían asumir una se 
ria responsabilidad en lo tocante a la utilización -
por· los países subdesarrollados", (7), 

Lo que pasaba en el momento de firmar tales compromisos 
era que los Estados Unidos no querían acarearse grandes ries-
gos, desconocidos en sus magnitudes, de los trabajos nucleares. 

Los gobiernos contratantes quedan obligados a permitir a
la e.E.A. el examen del estudio y utilidad dada al equipo y ma 

' -
teriales, aunque en principio, el sistema de control está con-
fiado al mismo gobierno con el cual se ha tratado, La inspec
ción directa, se dice, sólo se llevaría a cabo a título excep
cional, pero de hecho es posible desde luego por derncho, ind.§!. 
pendientemente del control de los riesgos de funcionamiento y
de los reportes específicos proporcionados por el país benefi
ciario. 

El cuerpo de inspección de la e.E.A. posee facultades pa
ra efectuar toda medida que le parezca indispensable, 

(7).- Fisher, Op, Cit. p. 287. 
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. Cuando los compromisos estipulados en el Acuerdo, no se -
cumplan, los Estados Unidos, pueden rescindirle y exigir la d!! 
volución de materiales, etc,, Comporta pues, el sistema de CO!J. 

trol: sanciones y medidas disciplinarias (8), 

Un sistema de control así establecido, solivianta y hace
po~iblss las relaciones con los países asistidos, factor que.
condujo poco a poco a que se pensara en reemplazarlo por un -
régimen multilateral, 

La proposición del Presidente Ei.senhower para la creación, 
en el seno de las Naciones Unidas,. de una Agencia Internacio
nal de la Energía Atómica,· ofreció al mundo la esperanza de .:... 
solucionar situaciones opuestas y dificultades infranqueables. 

(s).- Fisher, op. cit., p. 299, 



81 

A) Tratado del Antártico de 1959. 

En el Décimo Cuarto período de sesiones de la Asamblea Ge 
nsral, la atención se concentró en el problema del desarme en
conjunto, cuando a solicitud de la Unión Soviética se incluye
un tema en el programa, con el título de: "Desarme General y -
Completo". En una resolución aprobada en ese período de sesio
nes, la Asamblea firmó por unanimidad que la cuestión del de-
sarme general y completo era la más importante que se le plan
teaba al mundo, También invitó a los Estados a poner todo el -
esfuerzo necesario para solucionar constructivamente este pro
blema, y manifestó la esperanza de que en el más breve plazo -
posible se elaboraría en detalle y se adoptarían de común - -
acuerdo, medidas que condujeran al objetivo del desarme gene-
ral y completo bajo el marco de un control Internacional efi-
caz. 

La aprobación de esta resoluci6n señaló el comienzo de -
una era nueva y más productiva en las negociaciones internaci.2 
nales del desarme, las que prosiguieron en los años siguientes, 

El Tratado del Antártico de 1959, que dicta disposiciones, 
entre otras cosas, para la completa desmilitarización del An-
tártico, puede considerarse como el primer gran paso concreto
del nuevo período, aún cuando fue negociado casi enteramente -
en el marco de las Naciones Unidas, 

La esencia de dicho Tratado la podernos resumir en las múl 
tiples negociaciones multilaterales de un desarme, como ante-
riormente se ha dicho, General y Completo del Antártico. 

B) Tratado entre la Unión Soviética y los Estados Unidos
en 1962. 

Un proyecto de Tratado de Desarme, General y Completo bajo 
estricto control internacional fue sometido a consideración -
por la Unión Soviética de Repúblicas Soviéticas Socialistas, a 
la vez, los Estados Unidos presentaron un "Bosquejo de las Dis 
posiciones Básicas de un Tratado de Desarme General y Completo 
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en un Mundo Pacifico". Ambos documentos preveían un proceso de 
desarme total que tendría lugar en tres etapas. La unión Sovi! 
tica en su proyecto original, proponía un programa de cuatro -
años, con quince meses para cada una de las dos primeras eta-
pas, Pero más tarde la Unión Soviética convino en ampliar el -
período para la aplicación del programa en conjunto a cinco 
años y amplió a dos años la primera etapa, 

El proyecto de los Estados Unidos proponía dos etapas de
tres años cada una,,que irían seguidas de una tercera cuya du
ración sería determinada en la fecha en que se firmara el Tra
tado. 

Ambos planes hacían depender la transición de una etapa -
a la siguiente de la aplicación completa de las medidas oom- -
prendidas en la etapa anter.· ar, y de que el mecanismo de ins-
pección est1wiese dispuesto para las medidas subsiguientes. E~· 

tados Unidos en su plan contenía también los requisitos de que 
"Todos los demás Estados militarmente Importantes", tendrían -
que adherirse al tratado antes de la segunda etapa y que antes 
de la tercera, tendría que adoptarse determinadas reglas de 
conducta internacional, 

Ambos proyectos proponían entre otros puntos, el estable
cimiento de un mecanismo de mantenimiento de la Paz con objeto 
de llenar el vacío oreado por el desarme, pero la U.R,8.S se ~. 
opuso a la creación de un mecanismo supranacional a este prop-ª. 
sito. Dichos planes proponían, así mismo, el establecimiento -
de una organización de desarme internacional dentro del marco
de las Naciones Unidas, 

No obstante de existir algunas semejanzas de enfoque, los 
planos diferían, sin embargo señaladamente, respecto de la - -
cuestión del orden de aplicación de las medidas de desarme, la 
cuestión del acatamiento de la verificación, y la cuestión del 
mantenimiento de la paz que resultaron ser objetos enormes pa
ra el progreso futuro. 

Dicho tratado ha seguido siendo la base fundamental del -
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estudio para un desarme general y completo, así como la base -
para proceder a tomar medidas parciales dentro de la estructu
ra general. 

C) Tratado de Moscú, 

Ya en 1954 la India formuló varias sugerencias, en el se!l 
tido de que un acuerdo pera prohibir los ensayos de armas nu~ 
oleares, podría ser considerado' por sus propios méritos, ya 
fuese como una medida independiente o bien como un punto de un 
acuerdo sabre formas más generales de desarme, 

En 1956 el representante de la India volvió a señalar que: 
"Si bien puede haber ciertas autoridades que quiza no estén 
plenamente convencidas de que las explociones experimentales -

·en la etapa actual causan grandes peligros a la Humanidad, es
evidente que no deberían correrse riesgos cuando está en juego 
la salud, el bienestar, incluso la supervivencia de la raza hu 
mana" •. (9) 

La Asamblea General puso en relieve la profunda inquietud 
manifestada por los pueblos de todos países y pidi6 encarecid~ 
mente a los Estados interesados que realicen cuantos esfuerzos. 
estén a su alcance, por llegar lo antes posible a un acuerdo -
sobre la sesación de los ensayos con armas nucleares, bajo un
control internacional adecuado. 

Cuando la Asamblea de la D.N,U, volvió a reunirse en el -
año de 1968 encamin6 sus labores en la elaboración de un Trata -do General para la prohibición de los ensayos nucleares, Pero-
varfos meses de liberación, rebelaron que las Potencias Nucle~ 
res no podían ponerse de acuerdo sobre la cuestión de la veri
ficación; en junio se anunció que ios Estados Unidos, la Unión 
Soviética y el Reino Unido habían pactado en sostener conversa 
ciones en Moscú en el mes de junio. 

(9).- Revista de la D.N.U, (Desarme: Imperativo de la Paz) ,pc-

13, Relaciones de las Naciones Unidas. Servicios ds In-
formación Pública, New York, 1970, 
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En las pláticas de Moscú se llegó a un acuerdo sobre el -
texto de un Tratado, prohibiendo los ensayos de armas nuclea~ 
res en la atmósfera, en el espacio ultraterrestre y bajo el -
agua. El Tratado fue firmado en Moscú el 5 de agosto de 1963 -
por los ministros de Relaciones Exteriores de las tres poten
cias, en presencia del Secretario General de las Naciones Uni
das. El Tratado entró en vigor el 10 de octubre de 1963, en C!;!_ 
ya fecha lo habían ratificado los signatarios originales y ~ 
otros noventa y ocho miembros de las Naciones Unidas, así como 
siete países no miembros de dicha Organización, lo habían fir
mado. 

El principal artículo del Tratado, es el primero, el cual 
dice así: 

"1,- Cada una .de las partes del Tratado se compromete 
a prohibir, impedir y no llevar a cabo ninguna explo
sión nuclear de ensayo de armas nucleares, o ningún -
otro tipo de explosión nuclear en ningún lugar situa
do bajo su jurisdicción o control: A).- En la atmósfe -ra, más alta de sus límites, inclusive el espacio ex-
traterrestre, o bajo el agua, ya sea territoriales o
el altamar; 8),- En cualquier otro medio, si dicha e~ 
plosión caus,9. precipitación radioactiva, fuera de los 
límites territoriales del Estado bajo cuya jurisdic
ción o contra+ se produzca dicha explosi6n, Queda en
tendido que a éste respecto que lo que se perpetua es 
en perjuicio de que se concluya un tratado· que condu! 
ca a la prohibición permanente de todas las explosio
nes nucleares de ensayo, inclusive, todas las explo-
siones subterráneas de esa índole, cuya conclusión, -
como lo han declarado las Partes en el Preámbulo de -
este Tratado, tratan de lograr". ( 10) 

Debe hacerse notar otro acuerdo internacional concluído -
en 1963: El concertado en los Estados Unidos y la Unión Sovié
tica, podrán establecer una línea directa de comunicación en--

( 10) .- Revista de la D.N.U. Op. Cit., p. 15 
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tre sus dos capitales, la llamada Línea Aoja; mediante esta Li 
nea de comunicaciones (que ya funciona en la actualidad), las: 
dirigentes de ambos Estados tienen la seguridad de que en si
tuaciones de emergencia, pueden comunicarse inmediatamente con 
la otra parte. 

"Si los pueblos del mundo, Los Estados Miembros de las 
Naciones Unidas, y en particular las Potencias poseed2 
ras de arm~s nucleares se dedicara a acelerar el ímpe.:. 
tu de los acuerdos alcanzados durante el decenio de -
los años de 1960; se organizan sus esfuerzos a fin de
aprovechar al m~ximo las seguridades que les brinda el 
Decenio para el Desarme, y si se resuelve avanzar ha-
cia la meta del desarme general y completo, la seguri
dad, el bienestar y el progreso, no solo de los países 
en des'arrollo, sino también los países desarrollados -
y del mundo entero, aumentarían en grado enorme (11) 

D) Tratado sobre la no proliferación de las Armas Nu--
cleares.-

Muchos de miles de hombres de ciencia y técnicos del mun~ 
do entero, fueron capacitados en la nueva tecnología nuclear -
que en la pos-guerra se difundió gradualmente a muchos países, 
Este proceso de liberación tecnológica nuclear fue acelerado -
por el vasto potencial de energía atómica para usos pacificas. 
Desgraciadamente, las consecuencias de un aumento de tal ints
r~s mundial por, la energía nuclear para el ritmo probable de~ 
proliferaci6n de las armas nucleares, se convirtió en motivo -
de creciente preocupación, 

Esta preocupací6n se manifestó en una serie de resolucio
nes aprobadas por la Asamblea General desde 1959 en adelante,
en la que ·se pedía la realización de esfuerzos para llegar a ~ 

. un acuerdo, con objeto de impedir una mayor difusión de armas
nuclsares, Después de la conclusión del Tratado sobre la proh! 
bici6n parcial de efectuar ensayos nucleares en 1963, en tema-

( 11 ).-Revista de la O.N.U.(Memorias de U. Thant. p. 25). 
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de la no proliferación de las armas nucleares se convirti6 en
la cuestión dominanb:i en la Asamblea General hasta mediados de 
1968, cuando finalmente se llegó a un acuerdo respecto del tra 
tado sobre la prnliferación de las armas nucleares, 

El apoyo generalizado en favor del tal acuerdo fue rebus
tecido en grado importante por el informe de un grupo de expe! 
tos, publicado en 1968 por el Secretario General, sobre la po-
sible utilización de las armas nucleares y sobre las consecue~ 
cías de la seguridad y la economía de los Estados tienen la a~ 
quisici6n ulterior de esas armas, El informe fue preparado por 
un grupo de expertos de doce países, y estos llegaron a la con 
alusión de: 

"La solución del problema de garantizar la seguridad, 
no puede estar en el aumento del número de Estados -
que poseen armas nucleares, ni tampoco en la conser-

. vación de esas armas por las potencias que hoy la -
tienen". ( 12). 

Fundamentalmente en esta conclusión, se hicieron las si-'-
guientes recomendaciones: 

"La concertación. de un Tratado I.nternacional para pr2. 
venir la proliferación de las armas nucleares y los -
acuerdos sobre otras medidas de control de armamentos 
y desarme, contribuirán a garantizar la seguridad de
todos los países, Las Naciones Unidas tienen la res~ 
ponsabilidad suprema de ssta esfera. Cuando más efi~ 
caz sea su actuación y cuanto más sea su autoridad, -
mayor s.erá la seguridad de la humanidad en el futuro, 
En cambio, cuanto más espere el mundo y más aumanten
los arcenales nucleares, mayor y más difícil será la
labor subsiguientes", ( 13) 

Durante 1966 y la primera mitad del 67 se llevaron a cabo 
intensas negociaciones entre las potencias poseedores de armas 

(12).- Revista de la O.N.U, Op. Cit. p. 17. 
(13).- Ibidem, p. 18, 
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nucleares y sus aliados, tanto fuera como dentro del comité -
del desarme de diez y ocho naciones, en un gran esfuerzo por -
elaborar un texto convenido, sobre la no proliferación, Estas
negociaciones prolongadas y difíciles dieron por resultado que 
Estados Unidos y la U.R,S,S presentaran por separado en agosto 
de 196?, proyectos idénticos de tratado. 

Después de varias revisiones el proyecto final del Trata
do, fue presentado al Vigésimo Segundo Período reanudado de s~ 
siones 1 de la Asamblea General que tuvo lugar en mayo de 1968,
El 12 de junio de 1968, la Asamblea, por mayoría abrumadora de 
votos, aprobó la resolución 2378 (XXII), en la cual encomiaba
el Tratado sobre la no proliferación de las Armas Nucleares y
sxpresaba la esperanza de la adhesión más amplia posible al -
tratado, por parte, de las Estados poseedores, como los no po
seedores de las armas nucleares. El 1o. de julio del mismo año 
se habrió la firma del Tratado y ese mismo día fue firmado por 
el Reino Unido, la Unión Soviética de Repúblicas Soviéticas 85!, 
cialistas, los Estados Unidos y cincuenta países más. El trat~ 
do entr6 en vigor el 5 de marzo de 1970. 

Las principales disposiciones del Tratado, relacionadas -
con la cuestión de seguridad de los Estadon son los artículos: 
I,II y III. El artículo estipula qu.e las p•Jtencias poseedoras
de armas nucleares renuncian solemnemente a toda posibilidad ..: 
de transferir armas nucleares a nadie en absoluto, ya sean es
tados particulares o grupos de estados. El artículo II, conti~ 
ne un compromiso similar reciproco por parte de los estados no 
poseedores de armas nucleares, que se comprometen a no recibir, 
fabricar o adquirir de otra manera armas nucleares. El art!cu
lo III dicta medidas para ejercer un control digno de conf ian
za sobre el cumplimiento por'parte de los estados partes en el 
Tratado, de sus obligaciones. Este artículo estipula que cada
estado no poseedor de armas nucleares que sea parte en el tra
tado, se compromete a aceptar la salvaguardias estipuladas en~ 
un acuerdo que habra de negociarse y concluirse con el Organi.§_ 
mo Internacional de Energía At6mica, a efectos únicamente de -
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verificar el cumplimiento de las obligaciones asumidas por el
Estado en virtud del Tratado. 

El Artículo VI establece: Cada parte en el tratado se ca~ 
promete a celebrar negociaciones de Rlena Fe sobra medidas efi 
caces relativas a la cesación de la carrera de armamentos nu~ 
oleares en fecha cercana al desarma nuclear, y sobre un trata
do de desarme general y completo bajo estricto y eficaz con- -
trol internacional. 

El artículo X estipula que cada Parte tendrá derecha a re 
tirarse del Tratado si decide que acontecimientos extraordina
rias relacionados con la materia de que es objeto este Tratado, 
han comprometido los intereses supremos de su país. 

La resolución, aprobada por el Consejo de Seguridad en -
1968, junio, preveía declaraciones de intenci6n por parte de -
la Unión Soviética, de las Estados Unidos y el Reino Unido en
apoyo de las seguridades de las partes del Tratado, Estas de--

.. claraciones fueron escuchadas por el consejo de seguridad el -
17 de junio de 1968. 

Los Estados poseedores de armas nucleares tendrían que a~ 
tuar inmediatamente pqr conducto del Consejo, para adoptar las 
medidas necesarias para eliminar la amenaza de agresión en ca~ 
formidad con la Carta de las Naciones Unidas, Las declaracio-
nes contenían la advertencia de que cualquier Estado que come
ta una agresión acompañada por el uso de armas nucleares, o -
que amenace cometer tal agresión, debe percatarse de que sus -
acciones van a ser contrarrestadas eficazmente por medio de m~ 
didas que se adoptarán de conformidad con la Carta de las Na
ciones Unidas, para reprimir la agresión o eliminar la amenaza 
de agresión. e 14). 

El Tratado, a su juicio, crearía a si mismo condiciones ~ 
propias para el desarrollo de la cooperación internacional en
la utilización de la energía nuclear para fines pacificas. 

En un comentario que se publicó sobre el Tratado, se ob~ 
(14). Cardona. Op. Cit. p. 
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serva que además de ayudar a limitar y contener la amenaza de
una guerra nuclear, el tratado debe abrir nuevas oportunidades 
a países en desarrollo, dado que mediante su renuncia a la pr2. 
ducción.y adquisición de armas nucleares, se aliviarían de la
carga ·de vastos desembolsos improductivos en materiales y din~ 

ro, y se permiten a si mismo dedicar sus recursos al avance 
económico, social y científico, Para concluir, se describió al 

.Tratado, que es indudablemente el acuerdo internacional más im 
portante en el campo del desarme desde que se inició la era nH_ 
clear, 

E) Tratado de Tlaltelolco,·· 
El 21 de marza· de 1963 7 el Presidente Don Acial fo López ..,.. 

Mateas se dirigió al Estado de Bolivia, Brasil, Chile y Ecua-
dar, invitándolos a · unir sus esfuerzos a la tarea de alejar -
para siempre toda amenaza de conflicto nuclear en los países -
de Latinoamerica. 

En las misivas recordó el antecedente acaecido en el Comi 
té de Desarme en donde nuestro Secretario de Relaciones expuso 
los siguientes conceptos: 

11 A nuestro modo de pensar la desnuclearizaci6n podría, 
puede y debe hacer en tanto se consigue un acuerdo mu.12 
dial por decisiones espanté.neas del Estado". 

Se recordó que las delegaciones de los cuatro países an~· 
tes indicados, copatrocinarán un proyecto de resolución, pre--. 
sentando a la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre la 
desnuclearización de Latinoamerica, aunque por circ: 'stancias
especiales hubo necesidad de posponer su discusión. 

Perseverando en su propósito, el Presidente de México pr.s 
puso la formulación de una declaración enunciando su voluntad
de firmar un acuerdo multilateral con los demás países de Amé
rica Latina. 

Los aludidos Presidentes de Bolivia, Br'asil, Chile y Ecu~ 
dar dieron respuesta a la tnvitación que se les hizo, por lo -



! 

" 

-·- - -;-'< 

90 

que la declaración propuesta a quedado aprobada y se considera 
en vigor para los cinco países que la formularon, 

El texto de la declaración es el siguiente: 

11Los presidentes de las Repdblicas de Bolivia, Brasil, 
Chile, Ecuador y México preocupados hondamente ante -
la actual evolución en la situación internacional que 
favorece la difusión de las armas nucleares. Conside
rando que por invariable tradición pacifista, los Es
tados Latinoamericanos deben aunar sus esfuerzos a -
fin de convertir a la América Latina en una zona des
r:iuclearizada, con lo cual contribuían a disminuir así 
mismo los peligros que amenazan la paz mundial; deseo -sos de preservara sus países de las trágicas conse-
cuencias que acarrearía una Guerra Nuclear, y alenta
dos por la esperanza de la conducción de un acuerdo -
regional Latinoamericano, para así poder contribuir a 
la adaptación de un instrumento contraactual en el ám -bito mundial, en nombre de sus pueblos y gobiernos ~ 
han convenido lo siguiente: 
1,- Anunciar desde ahora que sus gobiernos están dis
puestos a firmar un acuerdo multilateral Latinoameri
cano, por lo cual los países se comprometerían a no -
fabricar, recibir, o almacenar armas nucleares o art~ 
factos de lanzamientos nucleares. 
2,- Dar a conocer la presente declaración a los jefes 
de Estados de las demás repúblicas Latinoamericanas,
haciendo votos porque sus gobiernos se adhieran a - -
ella mediante el procedimiento que estimen adecuado, 
3,- Coadyuvar entre si y con las dem.as Repúblicas La
tinoamericanas que se adhieren a la presente declara
ción a fin de que la Américas Latina sea lo más pron
to reconocida como una zona desnuclearizada". 

Posteriormente la Asamblea General de las Naciones Unidas 
aprobó su resoluci6n de 1911 sobre la Desnuclearización de la-
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América Latina, por lo cual tuvo presente la necesidad de pre
servar a las generaciones actuales y verídicas del flagelo de
una Guerra Mundial; recordando que ha reconocido el peligro 
que entrañaría el aumento del número de estados poseedores de
Armas n~cleares y dificulta el logro de un acuerdo de desarme
general: advirtiendo que los países que no poseen armas nuclea 
res, tienen un interés capital por la cesaci6n de los ensayos
de armas nucleares y porque se impide una mayor difusión de -
las mismas; considerando que la firma del acuerdo de Moecú ha
creado un ambiente favorable para que se procure procesar par!:, 
lelamente en la prevención de una mayor difusión de las armas
nucleares y considerando la declaración de los jefes de Esta
dos de las cinco repúblicas Latinoamericanas acordó tomar nota 
con la intensificación de ésta iniciativa, expresando la espe
ran.za de que los Estados Latinoamericanos hagan estudio sobre
las medidas y convenga acordar para realizar lo propósito de -
dicha declaración y confiando en que todos los estados y en e~ 
pecial las potencias nucleares presenten plena cooperación pa
ra dar eficaz cumplimiento de los propósitos de paz que animan 
esta, resolución. 

Se continuaron las negociaciones entre los gobiernos de -
los Estados Latinoamericanos interesados conviniendo en llevar 
a cabo una reunión preliminar sobre la Desnuclearización de -
América Latina que se celebr6 en la Cda. de México en Noviem-
bre de 1964, en la que participaron los representantes do diez 
y siete Repúblicas. En dicha reuni6n se creó una comisión pre
paratoria que ha sesionado ya en cuatro períodos discutiendo-
el texto de un proyecto de Convención Interamericano sobre 
prescripción de las armas nucleares en la América Latina. 

El texto definitivo fue aprobado en el cuarto período de
sesiones que se celebró el 30 de agosto de 1966 y del 31 de -
e.nero al 14 de febrero de 1967, instrumento que fue firmado el 
propio día 14 de febrero por catorce países Latinoamericanos. 

El Presidente de la República sometió el texto del Trata
do a la consideración de la Cámara de Senadores, como lo orde
na el artículo 130 de nuestra Constitución, La Cámara menciona 
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da aprobó el 12 de septiembre del mismo año, El día 20 del pr9. 
pio mes el Ejecutivo Federal lo ratificó, procediéndose ens1:i
guida el depósito del instrumento respectivo. 

Con posterioridad, el Tratado ha sido firmado por el res
to de países Latinoamericanos (Con excepción de Cuba), 

Las partes en el tratado, se obligan a prohibir el ensayo, 
uso, fabricación y adquisición de toda arma nuclear, así como
almacenamiento, instalación o emplazamiento. Así mismo se est~ 
blece un sistema de control que tiene por objeto comprobar el
fiel cumplimiento de las obligaciones pactadas, adoptándose el 
sistema de salvaguardias del Organismo Internacional de Ener-
gía Atómica. 

La eficacia de la Convención residió esencialmente en que 
sea aceptada en sus términos· y respetada por las grandes pote!2 
cías nucleares. Por tanto el tratado va acompañado de un prot.9. 
colo adicional II para su aceptación por dichas grandes poten-

. cias. El día 1o, de Abril el Sr. Hubert Humphrey, vice-presi
dente de los Estados Unidos firmó en la Cda. de México el men
cionado protocoloº Este hecho tiene una especial significación 
por que generalmente es el Secretario del Estado o un plenipo
tenciario especialmente designado el que firma los Tratados ~ 

que celebran los Estados Unidos, El Reino Unido de la Gran Bre 
taña también procedió a firmar el protocolo. En lo que respec
ta a la Unión Soviética, dicho país se abstiene de firmar, pe
ro por medio de un procedimiento especial, cuya naturalez.a aún 
no es conocida, procedera a garantizar, En lo que respecta a -
México y únicamente a lo que se refiere a nuestro país, con -
respecto al tratado, el cual se conoce también con el nombre -
de Tratado de Tlaltelolcoa (15) 

Las principales obligaciones de las Partes en el tratado
se definieran en el artículo 1o,·1 las Partes contratantes se -
comprometieron a utilizar para fines pacificas, el material y
las instalaciones nucledres sometidas a su jurisdicción, y a
prohibir e impedir en sus respectivos territorios: a) El ensa-

( 15) o-Cardona. Op, Cit. 

' i ¡ 
.(: 
! 
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yo, uso, fab:ricaci6n, producción o adquisición, po:r cualquier
medio, de toda arma nuclear, po:r si mismas, directa o indirec
tamente, por mandatos de terceros o en cualquier otra forma; y 

b) Recibo, almacenamiento, instalaci6n, emplazamiento o cwal-
quie:r forma de posesión de toda arma nuclear, directa o indi-
:rectamente, por si mismas, po:r mandatos a terceros o de cual
quier otro modo. Así mismo se comprometieron a abstenerse de -
:realizar, fomentar o autorizar directa o indirectamente el en
sayo, el uso 1 la fabricación, la producción, la posesión o el
dominio de toda arma nuclear o de participar en ello de cual~ 
quier manera, 

El artículo 7o. diceg que las Partes se comprometieron a
establecer un Organismo internacional denominado: "Organismo 7 
para la Prescripción de las Armas Nucleares en la América Latí 
na", el que abría de asegurar el cumplimiento de las obligaci2 
nes del tratado. Con el objeto de verificar el cumplimiento de · 
las obligaciones contraídas, hab:rí.a de ponerse en vigor un sil:!· 
tema de control, de conformidad con las disposiciones de salva 

I"" , .,. 

guardias de la o. I. A.? para evitar toda violación al Tratado. 
El derecho de las Partes contratantes a usar la energía -

. con fines pacíficos 1 de modo particular para su desarrollo ec2. 
.nómico y socfol, fue establecido en el artículo 17. 

La Asatrblea General acogió con especial beneplácito la -· 
f'i:rma del Tratado como un acontecimiento de significación his,:_ 
tórica, se hacía notar que los países Latinoamericanos habían
.dado un importante paso hacia el desarme y un uso más amplio -
de la energía nuclear con fines pacíficos, y han br;i.ndado al -' 

" mundo algunas ideas nuevas sobre el control, se dijo que el 
sistema establecido por el Tratado de Tlaltelolco servía de mo 
de1o pctt'a establecer otras zonas dti{3nuclearizadas, así como P!:, 
ra nuevas medidas de desarme global. 

F)Tratado por el que se proscriben las armas de destruc~ 
ción en masa en el espacio ultraterrestre. 

La conquista del espae.cio ultraterrestre comenzó el 4 de·· 
, octubre de .1957, cuando se lanzó el primer satélite a:rti ficial 

de la tierra. Desde entonces, fos·pueblos del mundo han sido -
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testigos en numerosas ocasiones de las notables realizaciones
positivas de la Unión Soviética y de los Estados Unidos, en el 
campo de la exploración y la explotación del espacio ultrate~ 
rrestre. 

Ya en 1958 el tema de la "Cuestión del Uso del Espacio U.!, 
traterrsstre con fines pac'íficos 11 figuró en el programa de la
Asamblea General, la cual estableció la Comisión sobre la uti
lización del espacio ultraterrestre con fines pacificas, encar 
gada de examinar los problemas de las actividades del espacio
LJl traterrestre. En 1961 la Asamblea General f ormul6 los siguien -tes principios para guía de los Estados en cuestiones relacirn'-
nadas con este nuevo medio: a) El Derecho Internacional, inclu.f 
da la Carta de las Naciones Unidas, se aplica al espacio ultr~ 
terrestre y los cuerpos celestes podrán ser libremente explora -dos y utilizados por todos los Estados, conf arme al Derecho In ... 
tsrnacional y na podrán ser objeto de apropiación nacional, 

Durante el décimo octavo período de sesiones de la Asam
blea Generalp celebrado en 1963 1 los Estados Unidos y la Unión 
Soviética, hicieron una declaración en el sentido que deberían 
adoptarse medidas para impedir que se expendiera la carrera ar ... 
mamentista al espacio ultraterrestre. México presentó un pro--
yecto de resolución conjunta para prescribir del espacio ultra -terrestre, las armas nucleares y otras armas de dsstrncción en 
masa. El 17 de octubre de 1963 la Asamblea General aprobó por-
aclamación el proyecto como resolución 1884 (16) 

En dicha resolución la Asamblea General celebró que 11 los 
Estados Unidos de América y la Unión de Repúblicas Soviéticas
Socialistas hayan manifestado su intención de no colocar en el 
espacio ultraterrestre objetos que· lleven armas nucleares u -
otras clases de destrucción en mesa" , e instó solemnemente a -
todos los Estados a que se "abstenga a poner en rededor de la
Tierra cualesquier objetos que lleven armas nucleares u otras
clases de armas de destrucción en masa, en emplazar tales ar--
mas en cuerpos celestes o de colocar en cualquier otra forma -
en el espacio ultraterreste". (17) 
(16).- Revista de ia O.N.U. Op. Cit. p. 30 
(17).- Revista de la D.N.U. Dp. Cit. p. 30 
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Estos principios fueron incorporados en 1966 a un Trata
do sobre las principios que deben regir J.as actividades de las 
Estados en la explaraoi6n y utlizaci6n del espacio ultraterres -te, convenido por la Unión Soviética y los Estados Unidos. Es-
t~ fue aprobada por unanimidad el 14 de diciembre de 1966 y en -tr6 en vigor el 10 de octubre de 1967, 

Las principales disposiciones del Tratado son: 

1.- El compromiso de los Estados Partes de no colocar en 
órbita alrededor de la Tierra cualesquier objetos que lleven -
armas nucleares u otras clases de destrucción en masa, de no -
emplazar tales armas en cuerpos celestes, ni de estac1onar ta
les armas por ningún otro medio en el espacio ultraterreste¡ 

2.- La prohibición de toda actividad militar en la Luna
y en otros cuerpos celestes, inclusive el establecimiento de -
bases militares, de instalaciones y fortificaciones, el ensayo 
de cualquier tipo de armas y el efectuar maniobras mili tares, 
exceptuandose la utilización de personal militar para investi
gaciones científicas, o para cualquier otro objetivo pacífico, 
así como la utilización del equipo necesario para la explora
ción con fines pacificas ( 18) • 

Al referirse a este· Tratado y a un Acuerdo sobre el sal
vamento y la devoluci6n de astronautas y la restituci6n de ob
jetos lanzados al espacio ultraterreste, relacionado con el an -terior, y concertado en 1968. 

G) Tratado Bilateral entre los Estados Unidos y la Uni6n 
de Repúblicas Soviéticas Socialistas • 

Las esperanzas de lograr progresos adicionales, renacis
ron cuando la Unión Soviética y los Estados Unidos anunciaron
el 1o. de julio de 1968 0 fecha en que se abri6 a la firma el -
Tratado, que habían convenido iniciar en un futuro cercano ca.o. 
versaciones bilaterales sobre la limitación y la reducci6n de
los sistemas estratégicos de armas nucleares y de los sistemas 
de defensa de los proyectiles balísticos. 

El 16 de junio de 1968 el representante de los Estados -
(18).- Ibidem. p. 21 



96 

Unidos present6 un mensaje de dicho apis, conteniendo varias -
propuestas. Al hacer notar el acuerdo al que habían llegado -
los Gobiernos de la U, A. S.S. y de los Es ta dos Unidos de in:l- -
ciar conversaciones bilaterales, el Presidente declaraba: "A -
los Estados Unidos y a la Unión Soviética les cumple la respo.!J. 
sabilidad especial de impedir una carrera de armas estratégi~ 
cas. La suerte de la Humanidad muy bien puede depender del mCJ'<> 
do, como estas dos naciones desempeñen ese cometldo". ( 19) 

Al respecto se declaró que las conversaciones entre la -
Unión Soviética y los Estados Unidos eran de vital importancia 
para toda la Humanidad y que el mundo entero temía un interés
común en detener la carrera de armamentos estratégicos. 

( 19) .- Revista de la O.N.U. Op. Cit .• , p. 43. 
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El Organismo Internacional de Energía Atómica es Llílá. ar-
. ganización intergubernamental autónoma con sede en Viena, Aus
tria. Está vinculado a las Naciones Unidas a través de un a- - · 
cuerdo que lo reconoce, nEl Organismo que, bajo los auspicios
de las Naciones Unidas ••• , estará encargado de las actividades 
internacionales concernientes a la utilización de la energía -
atómica con fines pacificas ••• ". Según los objetivos que fijan 
sus Estatutos, el Organismo "procurará acelerar y aumentar la 
contribución de la energía atómica a la paz, la salud y la 
prosperidad en el mundo entero ••• " 11Se asegurará que la asis
tencia que preste' o la que se preste a petición suya, o bajo
su dirección o control, no sea util'izada de modo que contribu
ya a fines militares ••• " 

B) Creación.-

Como es sabido, las .. armas nucleares pueden aniquilar 
nuestra civilización. Con su invenci6n, la ciencia ha dejado -
anticuadas -hecho peligroso y tal vez suicida- las normas y
'costumbres por las .que las nacidnes se he.bían n;igido siempre -
en sus relaciones y• que habían terminado por culminar en das
guerras mundiales, 

Al principio de los años cincuenta eran ya tres los paí
ses que poseían armas nucleares. Fue haciéndose patente que,si 
alguna vez iba a poder ser atajada la carrera de armamentos, -
era necesario, antes que nada poner freno a la continua explo
ción de la tecnología del. armamento nuclear. Esto fue una de -
las dos principales razones de que se creara la O. I.E.A. 

i 
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La segunda la constituyó el conv€ncimiento, cada mes más 
claro, de que la utilización de la energía nuclear con fines -
pacíficos podía contribuir al bienestar de la Humanidad en , .
enorme medida. A principios de los años cincuenta resultaba ya 
evidente, y no sólo para los científicos, que la energía nucl~ 
ar podría desempeñar, a su debido tiempo, un papel de vital i,!!! 
portancia para abastecer de energía eléctrica al hombre y que
las técnicas nucleares llegarían a ser imprescindibles para -
los científicos que trabajan en medicina, para los médicos en 
ejercicio, para los investigadores agrónomos, etc., así como -
en casi todas las ramas de la ciencia y de la industria. 

Dado que todo reactor de potencia produce plutonio, la -
multiplicación del número de reactores nucleares utilizados 
con fines pacíficos, podíá, en hipótesis, contribuir a la pro
liferación de las armas nucleares. Por consiguiente, la coope
ración internacional resultaba esencial tanto para extender -
los beneficios de la energía nuclear, como para garantizar,me
diante la aplicación de medidas adecuadas de control, las lla
madas salvaguardias, que dicho proceso no contribuyese a difun 
dir la tecnología de las armas nucleares. 

El 8 de diciembre de 1953, el Presidente Eisenhower pro
puso ante la Asamblea General de las Naciones Unidas la crea-
ción de un organismo internacional de energía atómica. Tal or
ganismo habría de perseguir la doble finalidad de procurar 11 a
celerar y aumentar la contribución de la energía atómica a la 
paz, la salud y la prosperidad en el mundo entero", ( 1) y aseg!:!. 
rarse 1 en la medida de lo posible, de que cualquier asistencia 
que prestase o con cuya prestación estuviese relacionado, no -
fuese "utilizada de modo a fines militares". (2) 

(1) Eisenhower, Dwight D •• Discurso pronunciado ante la Asam-
blea General de la O.N.U. el 8 de diciembre de 1953• 

(2) Ibídem. 
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Se necesitaron tres años de negociaciones para plasmar -
esta idea en realidad. Por fin, una importante Conferencia ce
lebrada en la sede de las Naciones Unidas en septiembre y oct~ 

bre de 1956 aprobó el Estatuto del O.I.E.A., el cual entró en
vigar el 29 de julio del año siguiente. 

De acuerdo con el artículo 21 del estatuto del Organismo 
Internacional de Energía Atómica, entraría el mismo, en vigor
cuando diez y ocho Estados, por lo menos, hubieran depositado
sus Instrumentos de Ratificación ante el Gobierno Depositario 7 

· que lo fue el de los Estados Unidos de Norteamérica. Fue cond,! 
ción señalada que habrían de figurar, dentro de los diez y -

ocho Estados, por lo menos tres de entre el Canadá, Los Esta-
dos Unidos, Francia, El Reino Unido y la Unión Soviética (3) .
Este requisito quedó cumplido en el año de 1957. La U.R.S.S. y 
Biela-Rusia depositaron su ratificación el dí.a 8 de abril de -
ese año y Rumania el día 12 del mismo mes. Para el 29 de julio 
depositaban sus Instrumentos el Reino Unido, Los Estados Uni~ 

. das, el Brasil, Canadá y Australia. 

De acuerdo con el artículo 133 de nuestra Constitución -
Mexicana, el Estatuto fue aprobado por la Cámara de Senadores
el. 4 de diciembre de 1957 1 después de haber sido debidamente -
considerado. la aprobación del Senado en forma de Decreto fue
publicada en nuestro Diario Oficial con fecha 21 del mes de d,! 
ciembre. El Presidente de la República lo ratificó el 24 de fe 

. -
brero de 1958 1 y el depósito de nuestro Instrumento de Ratifi~ 
cación se realizó el 7 de abril siguiente, quedando así nues-
tro país como miembro fundador (4), 

C) Perspect~vas del O.I.E.A.-

Durante sus primeros años, el O.I.E.A. tuvo que hacer -
frente a múltiples problemas 9 Las presiones políticas caracte-

(3) Fisher. Op. Cit. p. 310. 
(4) Cardona, Op. Cit. 
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risticas de la Guerra Fria eran particularmente intensas en -
un sector tan delicado como la Energía Nuclear, la energía nu
cleoeléictrica tardaba más en cumplir lo que inicialmente prom~ 
tía. A mediados de los años sesenta se logr6 coronar una etapa. 
La energía nucleoeléctrica podía competir ya, y es espíritu de 
mayor cooperaci6n permitió a la O.I.E.A. elaborar un sistema -
de salvaguardias internacionales y hacerse cargo de las que , .
hasta entonces habían sido instituidas directamente entre las
naciones suministradoras y destinatarias de materiales, equipo 
e instalaciones nucleares, 

El 5 de marzo de 1970 entró en vigor el Tratado sobre la 
no Proligeraci6n de las Armas Nucleares. Este Tratado abre al-
0.I,E.A. la perspectiva de desempeñar de una forma mucho más -
eficaz que nunca su función de coadyuvar a detener la prolife
raci6n de las armas nucleares. 

Todo Estado no poseedor de armas nucleares que accede al 
Tratado, se compromete a someter a las salvaguardias de la O. 
I.E.A. todos los materiales nucleares en todas las actividades 
nuc.leares con fines pacíficos realizadas en su territorio, El 
O.I.E.A. ha modificado su sistema de salvaguardias para adap-
tarlo a las condiciones del problema más complejo que supone -
aplicar controles a conjuntos completos, nacionales o regiona
les 1 de actividades nucleares, sin entorpecerlas, También es -
de esperar que el Tratado dé nuevo ímpetu a la funsión de pro
mooi6n que compete a la O.LE.A.; por e,jsmpla, los fondos que 
se le asignan para la ayuda al desarrollo, si bien continuaron 
distando mucho de ser adecuados, aumentaron en un cincuenta -
por ciento de 1970 a 1972. 

La energía nucleoeléctrica se está extendiendo ampliame!l 
te en las naciones industriales. Al finalizar 1970 1 la capaci
dad instalada que sumaban las centrales nuclea:rBs era de 
19,000 MW(e)~ Para 1980 se espera que esta cifra aumente a 
340,000 MW(e), y para cuando termine el siglo, es posible qus
la energía nucleoeléctrica satisfaga la mitad de las necesida-
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des mundiales de electricidad. la industria nuclear cuenta con 
un historial de seguridad notabilísimo. A pesar de ello, y pe
se también al contraste a todas luces evidente que ofrecen las 
Centrales de petróleo o de carbón, que descargan al medio am
biente humo, hollin y gases corrosivos -en comparación con el 
limpio ambiente en que trabajan las centrales nucleares-, el -
empleo creciente de la energía de origen nuclear ha provocado
una dura polémica en torno al medio ambiente en diversos paí
ses industriales. 

En el caso de los países en desarrollo 1 el problema que
da planteado en distintos términos: como extraer mayor prove~ 
cho de las centrales nucleares, de esencial importancia pero -
costosas que necesitarán para sostener el ritmo de su desarro-,. 
llo industri.al. El Organismo está ayudando ya a muchos países
en desarrollo a r1acer uso de las ciencias nucleares con muy di 

. -
versos fines: obtener cosechas más abundantes y de mejor cali-
dad de productos alimenticios, proteger los cultivos, combatir 

· enfermedades, aprovechar más racionalmente el agua para sus c2 
modidades rurales y urbanas, e incrementar el rendimiento de -
su industria y poder obtener de ella, nuevos productos. Gra~ -
cias a la producción de materias primas nucleares, diversos 
países en desarrollo pueden sacar provecho de el aumento de la 
demanda de Uranio. 

Una de las funciones más útiles de la O.LE.A. es la que 
desempeña como principal centro internacional para celebrar -
reuniones é intercambiar información nuclear, fijar normas y -
encausar la asistencia que se presta a los países en desarro-
llo, Las salvaguardias contra la desviación de materiales nu
cleares hacia fines no pacíficos, es de especial y gran impo:r-
tancia, por lo que haremos un estudio un poco más extenso del 
particular. La prestación de ayuda a los países en desarrollo, 
y las repercusiones de la energía núclear en el medio arnbient~ 
son así mismo, de primordial interés para el O.I.E.A •• 

D) El sistema de control y Salvaguardias,-

! ¡ 
¡ 
t 
¡ 
f 
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De acuerdo con el Estatuto del Organismo, éste facilita
rá a los miembros, asistencia técnica y se les entregará equi
po y materiales fisionables especiales. El Organismo tiene el 
derecho de vigilar y comprobar que los Estados que reciban su
asistencia no utilizarán tales elementos para fines bélicos o 
que perjudiquen la salud. En tal virtud, queda facultado para
aprobar los planos de las instalaciones y de los equipos espe
cializados, a exigir la aplicación de todas las medidas de se
guridad y protección sanitarias,así como a controlar los regi~ 
tras del funcionamiento para facilitar la contabilidad de los 
materiales; a pedir y recibir los reportes sobre proyectos re!! 
lizados, a aprobar los procedimientos empleados para el trata
miento de los elementos iradiados, y a decir sobre la utiliza
ción de los materiales fisione.bles, especialmente recuperados
º producidos como subproductos (5). 

El Control y Sistema de Salvaguardias está claramente d.§_ 
terminado en el Estatuto. Solamente las operaciones efectuadas 
gracias a la ayuda de la O.I.E.A. quedan sometidas al mismo. -
Permanecen fuera de tal alcance aquéllas que se efectúen de m!! 
nera independiente, aunque es. posible que el control pueda ex
tenderse a todo Acuerdo Bilateral, o Multilateral, en que los 
signatarios lo pacten y soliciten. 

Para el ejercicio del control mencionado, el Estatuto ~ 

preves un Servicio de Inspección con las características si- -
guientes: 

11 a) Los inspectores son funcionarios internaciona-
les que dependen exclusivamente del Organismo. 

b) Tendrán acceso únicamente a los locales, fuen--· 
tes de información y personas ligadas con el Pro
yecto. 
e) La designación de los inspectores se hace pre-
via consulta con el Estado interesado. 

(5) Fisher. Op. Cit. p. 324. 
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d) Si el Estado beneficiario lo desea, los inspec
tores serán acompañados por representantes autori
zados de dicho Estado" • ( 6) 
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El sistema de Salvaguardias fue implantado en 1961 1 y -
revisado o ampliado en 1965, 1966 y 1968 a fin de abarcar las
plantas de rselabm~ación, de transformación y de fabricación -
de combustible, así como los reactores~ cualesquiera que sea -
su potencia. Constituye el primer intento, por parte de la Co
munidad Internacional de implantar sobre una base mundial, un-
sistema de inspección y control de una industria que encierra
una importancia estratégica potencial. 

En virtud del Tratado sobre la no Proliferación de las -
Armas Nucleares, que entró en vigor el 5 de marzo de 1970, el 
Organismo quedó encargado de velar para que· se impida que la -
energía nuclear se desvía de usos pacíficos hacia armas nucle,!;! 
res.u otros dispositivos nucleares explosivos, por tanto, apl_! 
cará salvaguardias a todas las actividades nucleares con fines 
pacíficos que se realicen en el territorio de los Estados no 
poseedores de armas nucleares que sean .Parte en el Tratado. 

En 1970 se constituyó un Comité de Salvaguardias espe-· -
cial para que se ocupase de adaptar el Sistema de Salvaguar-~·..-. · 
días del Organismo a las nuevas comisiones nacidas del Tratado. 

El sistema de Salvaguardias del Organismo, comprende . -
tres tipos de medidas, perfectamente definidos: (7) 

Contabilidad del balance de materiales; 
Contención¡ 
Vigilancia. 

La puesta en práctica de este sistema,. se basa en los 
cuatro siguientes puntos; (8) 

(6) Op. Cit, p. 325. 
(7) 

(8) 

Organismo Internacional de Energía Atómica. EL Atomo Inter 
nacional. (Revista). P. 18. Impreso por la O/LE.A. en Au; 
tria (Viena) 1972. 
Ibidem. p. 19. 

i 
! 
1 
! 
~ 

'·l 



10LJ. 

Un examen de la información sobre el diseño rela
tivo a las instalaciones; 

- - - Un Sistema de registros que han de llevarse en las 
instalaciones. 

- - - Un sistema de informes que las instalaciones han -
de enviar al Organismo; 

- Inspecciones sobre el terreno para verificar la ob 
servancia de las disposiciones del pertinente acuerdo de Salva 
guardias, 

Si bien una parte del personal de Salvaguardias dedica -
su tiempo a llevar la contabilidad, efectL1ar inspecciones y ~ 
dactar informes, otra parte de un dicho personal se ocupa del
perfeooionamiento de nuevos procedimientos ~ instrumentos de -
salvaguardias 9 a fin de conseguir una raz6n óptima costo-efica -cia con un entorpecimiento mínimo del funcionamiento de las -
instalaciones. Gran parte de esta labor se realiza adjudicando 
contratos de Investigación en Estados Miembros que han acumt..tl~ 

do experiencia en el perfeccionamiento de Salvaguardias, tales 
como los Estados Unidos de América, El Reino Unido, La Unión -
Soviética, La República FElderal de Alemania y el Japón. 

La finalidad de las $alvaguardias de la O.I.E.A.: Hacer'
que los materiales nucleares destinados para fines pacíficos -
se utilicen exclusivamente con esos fines. Se obtienen una am
plia aceptaci6n por parte de los Estados no poseedores de ar-
mas nucleares, las salvaguardias permitirán comprobar que no ~· 

hay proliferación de armas nucleares. 

El Sistema de Inspección, así det1;3rm:Lnado comporta un -
progreso internacional, ya que el control no se efeot1.:ia por un 
solo sujeto de Derecho, es decir, por un sólo Estado 9 el cual
podría actuar con parciabilidad. La fórmula adoptada~ tiende a 
lograr el máximo de objetividad e imparciabilidad; sfo embargo, 
tiene serios inconvenientes en una Sociedad mundial que falta
da homogeneidad y cohesión, y cuyos miembros no pueden, por el 
moemento, actuar siempre en defensa de sus intereses particul~ 

' i 
i 
'f 
¡ 
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res, Sería ilusorio suponer que los Cuerpos de Inspectores, P.9, 
drán siempre desembarazarse de los prejuicios, pasiones nacio
nales y adqui.rir un espíritu de cuerpo Internacional. 

E) El medio ambiente.-

En el orbe se está creando una conciencia cada vez mayor, 
cc:in respecto al terf.ible problema de la contaminación ambien
tal. Por su naturaleza propia debemos anotar que la contamina
ción de naturaleza nuclear ofrece, si no se controla, mayores
peligros de los que ofrecen los demás medios de contaminación, 
El O.LE.A. está adoptando medidas con miras a crear un regis
tro internacional de operaciones de evacuación de desechos nu
cleares en el medio ambienta. Ese registro, ylos estudios co
nexos que se efectúen, facilitarían la labor de delimitar en -
todo momento la magnitud de este problema. El organismo se oc!! 
pará también de determinar la capacidad de los mares y de 
otros sectores del medio ambiente para admitir, sin que ello -
entrañe riesgos, desechos nucleares, de fomentar la selección
de cementerior internacionales de esos desechos y, por último, 
de promover reglamentaciones internacionales de las operacio-
nes de evacuación de desechos en el medio ambiente. El O.I.E.A. 
también aporta y coordina las investigaciones acerca de los e
fectos de las radiaciones sobre el hombre y el medio ambiente, 

I) Composición y estructura del O. I. E.A.-

En el pacto mundial se acordó que el Organismo Interna...:... 
cional de la Energía Atómica se organizara y constituyera por 
una reunión colegiada de todos los miembros a la que se denom,:h 
naría CONFERENCIA GENERAL, .la cual en principio debería reunir 

. . -
se una vez por año, y por otro consejo llamado Junta de Gober 
nadares, e investido de grandes facultades, (9) Puede decirs;' 
que este es el órgano principal de la O. I.E.A., el Gua1tiene-

(9) Fisher. Op. Cit. p. 317, 

. ' 
; 

•i 
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entre sus atribuciones, la facultad de nombrar un Director Ge
neral para un período de cuatro años. La Junta de Gobernadores 
está llamada a examinar todas las Solicitudes de Asistencia -
que se le hagan y a dar su aprobación a los Acuerdos que se 
concluyan. En un momento dado, y en el tiempo de las libera
ciones, algunos países trataron de introducir el sistema de 
''Voto Ponderado" en el seno de la Junta, mas esta idea de voto 
especial no fue sostenible, ya que requería una escala imposi
ble de determinar, basada en correlaciones relativas según la 
importancia de sus contribuciones. Por otra parte, la cración
de un puesto permanente para ciertos países, también fue dese
chada, tomando en cuenta que los países retrasados en materia
tecnológica, pueden alcanzar en algunos casos un rápido desa
rrollo. Tomando en cuenta lo anterior, se llegó a la desioión
final que en términos generales consta de estas cuatro caracte 
rísticas ( 10): 

"1.- Tiene en cuenta el adelanto que posean actual 
mente ciertos países en materia tecnológica nucle
ar; así como los recursos que poseen en materias -
primas y en productos fisionables. 
2 .- Permite en cierto número de puestos a los pa.f , 
ses atrazados, 
3,- Le da una gran.importancia a la proporción gso -gráfica en el reparto de puestos. 
4,- Es lo suficientemente flexible para adaptarse
ª la evolución que se presente'' • 

La Conferencia General está llamada a probar todos las -
acuerdos que el O.I.E.A. celebre con la O.N,U., o entre la -
primera y otros Organismos Internacionales. Toca a la Confere!! 
cia General aprobar las relac:Lones establecidas de la Junta de 
Gobernadores apropósito de las Naciones Unidas, determinando ;,_ 
las reglas conforme a las cuales la Junta ejerce la facultad -

(10) Fisher, Op. Cit. p. 318, 
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de contraer empréstitos. Es la Conferencia General quien deci
de de la admisión de nuevos miembros, los que son recomendados 
por la junta de gobernadores. Es también la Conferencia Gene~ 
ral quien puede suspender a un Estado de sus derechos como 
miembro si éste no ha respetado sus obligaciones financieras,o 
si ha violado sus compromisos asumidos en virtud del Estatuto
º de Acuerdo específico. Ordinariamente la Conferencia General 
tomo sus decisiones por mayoría de dos tercios y recomendación 
de la junta. Es también facultad d8' la misma proponer proble
mas a estudio. Los miembros, de su parte, pueden retirarse al
expirar el término de cinco años a contar de la fecha de entra 
da en vigor del Estatuto, o cuando no estén dispuestos a acep
tar una modificación del mismo. 

Su retiro no afecta las obligaciones que tengan contraí".'" 
das en virtud de un Acuerdo celebrado, ni sus obligaciones pr.§:. 
supuestarias por el año en curso. Los compromisos de los miem
bros de la O.I.E.A. son anuales y obedece a un sistema de con
tribuciones voluntarias. 

Al ingresar un Estado como miembro del Organismo adquie
re' el compromiso de pagar una cuota destinada a cubrir, en la 
proporción correspondiente, los gastos generales del mismo,co~ 
prendiendo los del personal, de las reuniones 1 de la prepara
ción de proyectos, distribución de información, aplicación de 
salvaguardias (vigilancia) y manipulación y almanecarniento de~ 
materiales fusionables especiales. Para fijar la cuota de cada' 
Estado, se siguen los principios adaptados por las Naciones Uri 
nidas respecto a sus miembros ( 11) • El principio de anualidad 
presupuestal no permite establecer programas para varios años
y en determinados casos constriye la posibilidad de realizar -
proyectos de largo alcance. Los reglamentos no indican en qué
moneda deben efectuarse las operaciones financieras, lo que en 
la práctica puede afectar sensiblemente la capacidad de pagos-

,, 

(11) Fisher. Dp. Cit. pp. 317 y 318. 
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ds aquellos países con moneda débil. 

Los paises insuficientemente desarrollados puedan encon
trarse en situación económica que los incapacitan y por ello -
se pensó en sl O.I.E.A. también podría proporcionarles ayuda
financiera, mas ello quedó descartado porque desvirtúa el ca-
rácter eminentemente técnico y no financiero del Organismog lo 
qua no impida que el O.I.E.A. pueda servir de intermediario en 
trs un miembro necesitado para realizar un proyecto nuclear y
la fuente que puede darle esa asistencia económica (12), 

En cuanto a los egresos de la O.I.E.A., éstos quedan en
globados en dos grandes categorías. Una que comprende el pres.!:! 
puesto Regular, o .sea los gastos administrativos y, la segunda,-. 
los gastos relativos a la asistencia técnica a los miembros, o 
sea el Presupuesto Operacional. Estos últimos gastos no serán
cubiertos por las contribuciones regulares de los miembros,si
no por los pagos efectuados, como contrapartida, por las oo~ 
tribuciones voluntarias de los miembros que la gocen. Así las
bases financieras son frágiles, puesto que dependen ds la gene 

- - -
rosidad de los Estados contriquyentes, o de la capacidad fina.o, 
ciara de los Estados asistidos. ( 13) 

J) Relaciones del O.I.E.A. con la O.N.U.-

A través de la resolución del tres de diciembre de 19551 

tomada en la Asamblea General de las Naciones Unidas, ss pidió 
al Secretario General, que conjuntamente con la Convocatoria -
para la Conferencia Internacional relativa al Estatuto del Or-
ganismo Internacional de la Energía Atómica, se presentara un 
informe sobre las modalidades según las cuales el Organismo - . 
quedaría ligado a la O, N. Uº Los autores del proyecto de 1 Est~ · 
tuto inicialmente pensaron que fuera un Organismo espocializa
do corno los ya existentes. Como consecuencia, los lazos serían 

(12) Ibidem. p. 308. 
(13) Fisher. Op. Cit. p. 310. 
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relativamente flojos ya que en la práctica se han demostrado ~ 
insuficientes o inadecuados los métodos de coordinación, que -
en materia de asistencia pública están consignados y se deri~ 
van de los artíGulos 57, 63 y 64 de la Carta. (14) De acuerdo 
con este criterio, se desechó tal oportunidad, estimando que -
la organización política encargada de mantener la Paz y la Se
guridad debería permitir el ejercicio de una vigilancia estre
cha y constante sobre las activid.ades del Organismo. Ello lle
gó a considerar diversas posibilidades, habiéndose terminado -
como solución la creación de una institución especializada 1 pe"'" 
ro cuyos lazos con la D.N.U. serían definidos en un Acuerdo di 

. -
ferente de los celebrados por los otros organismos, ya que los 
artículos 60 y 63 de la Carta de las Naciones Unidas son sufi- · 
cienternente amplios para dar lugar a la existencia de tal soll! 
ción. Con base en tal determinación se decidió que la celebra
ción del Acuerdo fuera de la competencia de la Junta de Gobe:r-
nadores, pero sometido a la Conferencia General, quien podrá -

. aprobarlo o no, pero no modificarlo. En esa forma se dio lugar 
a que el Organismo Internacional de Energía At6mica someta a -
la. Asamblea General de la O.N.U. inforroos periódicos sobre sus 
actividades; sin embargo, esta estructura juridico-politica no 
da en realidad a las Naciones Unidas mayores facultades que 
las muy limitadas e ineficaces que tiene con respecto a los Or 
ganismos especializados. Así, el O. I. E. A. posee una amplia ec2 
nomía, conservando la responsabilidad dentro de su organiza- -
ción de salvaguardar la paz y la seguridad mundiales, que de
pendan de sus propias actividades dentro de su esfera dé ac.;.. -
ción, circuntancia fundamental que lo diferencia de los otros-

.· organismos internacionales. 

Como las actividades del O.I.E.A. en materia de salva- -
guardias encajan dentro del marco de la seguridad internacio
nal, el Organismo tiene, como ya dijimos, relaciones informat,! 
vas directas con la Asamblea General y el Consejo de Seguridad 

(14) Ibídem. Op. Cit. p. 324. 
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de las Naciones Unidas. También informa al Consejo Económico y 

Social de las Naciones Unidas sobre cuestiones de inten3s para 
éste 6rgano. El O.I.E.A. trabaja en estrecha colaboración con
otras organizaciones hermanas, tales como la Organización de -
las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación -
(F.A.O.), con la que comparte la labor de una División Mixta -
FAO/OIEA, 

El interés común por determinados programas ha conducido 
. a una estrecha colaboración con otras organizaciones tales co

mo la O.M •. S. (en la esfera de la protección radiológica) y la 
U.N.E.S.C,O. (en la esfera de la física teórica). El O.I.E.A.
coopera a sí mismo con diversas organizaciones regionales que
se encargan de cuestiones relativas a la energía a:cómica, como 
la Agencia Europea para la Energía Nuclear de la O.C.D,E., la-

(entidad nuclear de la Comunidad Europea) y el Instit!;! 
to · de investigaciones nucleares de Dubna, cerca de -
Moscú. 

K) México y el Instituto Nacional de Energía Nuclear.-

Nosotros los mexicanos podemos sentirnos legítimamente -
orgullosos de la posición que ha sostenido nuestro país en lo 
referente a la política nuclear en el ámbito internacional.Bes 

. -tarían para justificar este orgullo» las reiteradas invitacio-
nes de IV'éxico a los pueblos del mundo para detener la terrible 
carrera armamentista y aprovech~r el potencial nuclear para f_! 
nes pacíficos, intentando resolver, merced a 81, alglmos de 
los patéticos problemas que aquejan a nuestros pueblos, Culmi~ 
nación digna y grandiosa de estos esfuerzos fue el Tratado de 
Tlaltelolco, del que ya hemos hablado, y que constituyó un ola -mor de nuestros hermanos latinoamericanos y mµy particularmen-
te de México, para sustraer a nuestros pueblos de la amenaza -
nuclear y llevarlos, hasta donde sea posible, por los amplios
senderos de el uso pacífico del átomo. 

En su régimen interno, para velar por estos principios,-
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México ha creado el Instituto Nacional de Energía At6mica, re
sulta interesante anotar que nuestro país tan celoso, al menos 
demagógicamente, de su soberanía ha acepta,do gustoso la vigi
lancia de salvaguardias ds la O. I.E. ,A,, Pero, aunado a esta c2 
laboración en el plano internacional, México marcha, a pesar -
de sus escasos recursos, por el camino de la explotación pací
fica del átomo gracias a la valiosa actividad del Instituto Na 
cional de Energía Atómica. 

Bástenos decir que para la conferencia anual que ce¡lebra 
elO.I.E.A. sólo en dos ocasiones ha abandonado su sede en Vis .... 
na, Austria; una para celebrar su conferencia en Tokio, Japón-
y la segunda, en 1972 7 para celebrarla en nuestro país bajo -
los auspicfos de la Secretaría de Relaciones Exteriores y sir-
viendo, eficientemente, como anfitrión el Instituto Nacional -
de Energía Nuclear. 

Consideramos de interés general el reproducir en la pre
sente tesis la Ley Orgánica del Instituto Nacional de Energía
Nuclear rbn el fin de que el lector aprecie en qué consiste d~t .... 
cho Inst'ituto, cuáles son sus funciones y cómo se dess.nvuelve-
su e.ctividad: 
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ARTICULO 10.- Se crea el Instituto Nacional de Energía-· 
Nuclear, como órgano del Ejecutivo Federal, con personalidad -
jurídica y patrimonfo propios 1 para intervenir en las activ:i.da -des relacionadas con el aprovechamiento de la energía nuclear-
con fines pacíficos, 

ARTICULO 2o.- El Ejecutivo Federal, a través del Institu -to Nacional de Energía Nuclear, ejercerá el control sobre los-
yacimientos minerales radiactivos e. que se refiere la Ley del-
31 de diciembre de 1949, y en general sobre los materiales ra
diactivos, en los términos de la presente Ley. 

ARTICULO 3b.- Para la realización de su objeto el Insti
tuto Nacional de Energía Nuclear tiene las siguientes faculta

. des: 

I.- Programar, coordinar y promover los usos pacíficos -
de la energía nuclear, a fin de vincularlos al desarrollo eco
nómico, social, científico y tecnol6gioo del país¡ 

II.~ Realizar la exploración y explotación de los yací~ 
mientas de minerales radiactivos y de los relacionados con la
industria nuclear, así como su beneficio y los demás procesos
para la obtención de combustibles nucleares, incluyendo su re
procesarniento; 

III.- Contratar la fabricaci6n de elementos necesarios -
para el abastecimiento de combustibles nuoleares y el trata--
miento de combustibles irradiados; 

IV.- Celebrar convenios de abasteoimiento de combusti--:... 
bles nucleares con entidades públicas, destinados a obras o -
sérrvicios:· públicos 6 ·a fines de investigaci6n y educación supe 

. -
rior; 

V.- Cooperar o participar en la realización de proyectos 
de interés nacional, en los que se empleen técnicas nucleares; 

VI.- Determinar, conjuntamente con la Secretaría de Salu -

i 
1 
J· 
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bridad y Asistencia y las demás dependencias competentes, las
normas generales sobre el manejo de instalaciones o equipo que 
contengan materiales radiactivos, incluido su transporte, con
el fin de controlar. la seguridad nuclear; 

VII.- Vigilar s informar al Ejecutivo Federal sobre el -
cumplimiento en el orden interno de los tratados y acuerdos in -ternacionales en materia de energía nuclear¡ 

VIII.- Impulsar las actividades específicas que sobre in -vestigación nuclear realicen las universidades, institutos o -
centros de enseñanza superior del país; 

IX.- Exportar, en forma exclusiva, emdiante acuerdo del
Presidente de la República, minerales radiactivos y combusti~ 
bles nucleares; 

X.- Importar~· en forma exclusiva, rninerales radiactivos, 
materiales radiactivos y combustibles nucleares, así como apro -bar previamente la importación, exportación o el comercio de -
equipos para el aprovechamiento de la energía nuclear, canfor

.· me al Reglamento. 

XI.- Intervenir con las autoridades competentes 
torización, vigilancia y supervisión del uso y manejo 
bustibles nucleares¡ 

en la au -de com--

XII.- Autorizar, vigilar y supervisar la ubicación, el -
diseño, la construcción y la operación de reactores nucleares; 

XIII.- Autorizar, vigilar y supervisar la producción, la· 
posesión, el uso y el aprovechamiento de materiales radiacti-
vos, en los términos del Reglamento; 

XIV.- Dfundir la informaci6n sobre los usos pacíficos de 
la energía nuclear y los avances en la materia; 

XV.- Promover el intercambio nacional e internacional, 
para favorecer la investigación científica y tecn61ogica en ma -teria nuclear, y fomentar la celebraci6n de conferencias, reu-
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niones y congresos con los mismos prop6sitos; 

XVI.- Asesorar al Gobierno Federal en todos los asuntos
para los que se le consulte en materia de energía nuclear y de 
radiaciones ionizantes; y 

XVII,- Establecer la coordinaci6n que estime adecuada ~ 
con las dependencias del Ejecutivo Federal, organismos descen
tralizados y empresas de participaci6n e.statal, para el eficaz 
cumplimiento de su objeto. 

ARTICULO 4o.- Los yacimientos de minerales radioactivos
constituyen reservas minerales nacionales que s6lo el Estada -
puede explorar. La Secretaría del Patrimonio Nacional asignará 
al Instituto Nacional de Energia Nuclear los terrenos que soli 

. -
cite para la exploración o explotación de los yacimientos de -
minerales radioactivos, así como de los demás m~nerales rela-
cionados con la industria nuclear, cuyo aprovechamiento le en
comienda la Ley. 

Cuando los minerales radiactivos se presenten asociados
mineralógicamente con sustancias concesibles, no podrán otor-
garse concesiones para la explotación de estas úJ.timas sin la
oonformidad del Instituto. 

Cuando el Instituto dé su conformidad para el otorgamien 
. -

to de dichas concesiones, propondrá la forma de explotación de 
los minerales radiactivos y la Secretaria del Patrimonio Naci.9, 
nal vigilará financiera y administrativamente que se cumplan ~ 
las condiciones que se señalen. 

Los .. minerales radiactivos en todos los casos son propie
dad de la nación. 

ARTICULO So.- Cualquier persona, física o moral, ya sea
pública o privada, que tenga información sobre yacimientos de
minerales radiactivos, deberá hacerlo del conocimiento de la -
Secretaría del Patrimonio Nacional. 

' ij 
í 

! 
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Cuando los titulares de asignaciones o concesiones mine-
ras descubran en sus fundos la existencia de minerales radiac~ 
tivos, darán el aviso correspondiente dentro de J.os treinta -
días siguientes al descubrimiento. Para la explotación de los
minerales radiactivos se procederá en los términos del articu-
lo anterior. 1 

ARTICULO 60 .- La Industria de Combustibles Nucleares, es 
de utilidad pública. 

ARTICULO 7o.- Los combustibles nucleares y los materia
lss radiactivos destinados al abastecimiento interno, estarán
sujetos a los precios oficiales que fije el Ejecutivo Federal
conforme a la ley. 

ARTICULO Bo.- El gobierno del Instituto Nacional de Ener -gia Nuclear estará a cargo de una Junta Directiva y un Dirso--
tor General, designado por el Presidente de la República. La -
Junta estará integrada por los titulares de las Secretarías -
del Patrimonio Nacional, Relaciones Exteriores, Hacienda y Cré -dita Público, Industria y Comercio, Agricultura y Ganadería, -
Recursos Hidráulicos, Salubridad y Asistencia y de la Preside.!:l 
cia y por el Director General de Petróleos Mexicanos, el Dire.s, 
tor General de la Comisión Federal de Electricidad, el Direo~ 
tor General del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología, el -
Rector de la Universidad Nacional Autónoma de México, el Dire.s, 
tor General del Instituto Politécnico Nacional y el Director -
General del Instituto. Por cada representante propietario ha
brá un suplente. 

El Presidente de la Junta será el 
nio Nacional. En las ausencias de éste, 
ter el Secretario de Estado en el orden 
en el párrafo anterior. 

Secretario del Patrimo -fungirá con tal carác-
da mención que aparece 

ARTICULO 9o.- La Junta Directiva celebrará sesiones ordi -narias cada cuatro meses y las extraordinarias que a juicio de 

'· ' 
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las miembros propietarias sean necesarias. 

El Presidente de la Junta convocará a sesiones ordina--
rias y a las extraordinarias. La Junta designará un Secretaria 
de actas y acuerdas, 

Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y deberán 
celebrarse con la asistencia de la mitad mas uno de sus miem-
bros. En caso de empate el Presidente tendrá voto de calidad. 

ARTICULO 10.- El Instituto Nacional ds Energía Nuclear~ 
tendrá, como auxiliares del Director General, un subdirector -
General y los Subdirectores que determine su presupuesto, que
serán nombrados y podrán ser removidos por el Presidente de la 
República, 

ARTICULO 11.- Las atribuciones de la Junta Directiva se
rán las siguientes: 

I.- Determinar las actividades y dictar los acuerdos pro -cadentes para el eficaz cumplimiento del objeto que esta Ley -
le señala al Instituto; 

Il.- Exáminar y, en su caso, aprobar el programa de tra
bajo que presente el Director General; 

III.- Aprobar el proyecto de presupuesto anual del Insti -tuto, para someterlo a la consideraoi6n del Presidente de la-· 
República; 

IV.- Administrar el patrimonio del Instituto; 

v • .:. Autorizar los contratos de prestación de servicioÉ,~ 
asesoría y estudios técnicos, equipos en arrendamiento, traba
jos de perforación auxiliar, análisis de productos, diseños to . -
tales o parciales de plantas y equipos y su construcción e ins -talación, obras de ingeniería civil y otros serviciDs y obras-
análogos; 
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VI.- Integrar comités técnicos permanentes o temporales, 
en el seno del propio Instituto, para el estudio, coordinación 
o ejeoupión de los programas de desarrollo en el campo de la -
tecnología nuclear; 

VII.- Conferir distinciones honoríficas a los profesiona -les que destaquen en el campo de la energía nuclear; y 

VIII.- Delegar en el Director General las atribuciones 
que considere convenientes, 

ARTICULO 12.- Son atribuciones del Director General: 

I.- Representar legalmente al Instituto; 

II .- Ejecutar las resoluciones de la Junta Directiva; 

III.- Fijar las normas de organización, administrec:Í.óny 
funcionamiento del Instituto; 

IV.- Formular.el proyecto de presupuesto anual del Insti -túto, que someterá a la consideración y, en su caso, aproba---
ción de la Junta Directiva; 

V.- Presentar a la consideración de la Junta Directiva -
las estimaciones de ingresos para el siguiente ejercicio; 

VI.- Rendir a la Junta Directiva un informe anual de las 
actividades realizadas por el Instituto, acompañado de un ba-M· 
lance co.ntable y de los demás documentos financieros que proas -dan; 

VII.- Ejercer el presupuesto del Instituto; y 

VIII.- Designar al personal del Instituto. 

ARTICULO 13.- Son atribuciones del Subciirrector General: 

I .- Supervisar la operación del Instituto en sus aspee.....;. 
tos administrativos y técnicos, de acuerdo con el Director Ge- · 
neral; y 



II.- Suplir en sus ausencias al Director General. 

ARTICULO 14.- Son atribuciones de los Subdirectores: 
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I.- Ejecutar las actividades que les encomiende el Direo -tor General; y 

II .- Suplir en sus ausencias al Subdirector General y, -· 
en su caso, al Director General, según acuerdo de este último. 

ARTICULO 15.- El patrimonio:'.del Instituto Nacional de -
Energía Nuclear estará integrado por: 

I.- Los bienes muebles e inmuebles, los derechos a la ex -plotación, uso o aprovechamiento de bienes de propiedad naciO-
nal que el Ejecutivo Federal le asigne y los que E:tdquiera con
base en·cualquier título legal; 

II.- El subsidio que le fije anualmente el Presupuesto -
de Egresos de la Federación; y 

III .- Las donaciones y legados que reciba y, en general, 
laá percepciones que obtenga por la prest~ción de servicios -
propios de su objeto. 

ARTICULO 16.- El Instituto Nacional de Energía Nuclear -
en todos los actos que nsalice en cumplimiento de su objeto, ~ 
estará exento del pago de·. impuestos. 

ARTICULO 17.- El Instituto Nacional de Energía Nuclear -
gozará de franquicia postal y telegráfica. 

ARTICULO 18.- Para los efectos de esta Ley, se conside-
ran; 

I.- Minerales radiactivos: los que contienen uranio, to
rio o la combinaci6n de ambos para la fabricación de combusti
bles 'nucleares, y los demás minerales para los mismos fines ~ 
que a soldcitud del Instituto detennine expresamente la Sacre~ 
taría del Patrimonio Nacional. mediante declaratoria que sea -
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publicada en el 11 Diario Oficial" de la Federacion. 

II.- Materiales radiactivos: los que emiten algún tipo~ 
de radiación nuclear y no estén incluidos en la fracción que -
sigue; 

III .- Combustibles nucleares: el uranio, el torio y el -
plutonio en todas sus formas físicas y químicas, así como aque -llos otros de propiedades análogas; 

IV.- Reactores nucleares: los dispositivos que pueden -
mantener y controlar una reacción de fisión en cadena autosos
tenida; y 

V.- Combustibles nucleares irradiados; los que han sido
utilizados en reactores nucleares~ susceptibles que ser repro
cesados. 

TRANSITORIOS 

ARTICULO. PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día si
guiente de su publicación en el "Diario Oficial" de la Federa
ción. 

ARTICULOS SEGUNDO.- Se abroga la L·"ly que crea a la Comi
si6n Nacional de Energía Nuclear de fecha 19 de diciembre de -
1955, publicada el 31 de diciembre: ·del mismo año en el 11 Diario 
Oficial" de la Federaoi6n y se derogan las demás disposiciones 
en lo que se ppongan a la presente Ley. 

ARTICULO TERCERO.- Se derogan los artículos 60. y 7o •. de 
la Ley que declara reservas mineras nacion'ales los yacimientos 
de uranio, torio y las demás sustancias de las cuales se obten 
gan isótopos hendibles que puedan producir energía nuclear, de 
fecha 31 de diciembre de 1949, publicada en el 11 Diario Oficial" 
de la Federación el 26 de enero de 1950. 

ARTICULO CUARTO.- El Instituto Nacional de Energía Nu~ 
olear asumirá las atribuciones que confirieron a la Comisión -
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Nacional de Energía Nuclea~ los ordenamientos legales que aho
ra se: ,derogan; y· ·la: ·.!?U5Jrbgará' en. todos: .sus '.dereohos· y. obliga
ciones conin:tervencicSn i;:le la"Seoretáría del Patrimonio Nacio .. 
nal en el caso de bienes muebles e inmuebles, equipo e instala -.c:I.ones. 

· AATICUlO QJINTO.- Los trabajadores al servicio de la Co
;ril:tsi'On Nacional de Energía Nuclear, pasarán can sus mismos de
'''iachos,.al Instituto Nacional de Energía Nuclear, rigiéndose -
por les disp6~:dóiilones legales que f;ICtualmente les son aplica:.. 

•, ._- __ -

bles. 
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e o N e L u s I o N E s 

1.- La ciencia ha desarrollado en el siglo que nos ha to -cado vivir, el dominio de la fuerza más avasalladora conicida-
en la.naturaleza: la energía atómica. 

Este dominio, ha abiertt'.l ensrmes perspestivas para la ra -za humana, perspectivas que hablan de energía para todos, de -
progresos en la medicina, la física, la agricultura y, en gene .... 
ral, en todas las múltiples facetas de la vida del hombre. Pe-
ro también ha abierto perspectivas que hablan de desolación, -
destrucción, terror y de una muerte horrible para grandes ,.ma

sas de seres vivientes del mundo y aun del exterminio de toda
olase de vida de la Tierra, 

Ante el terrible y maravilloso panorama abierto por vez
primera ante el hombre, hubieron muchos que comprendieron en -
toda su importancia, tanto en el aspecto positivo como en el -
negativo, el peligro que encierra dicha fuerza. 

En Hiroshima y Nagasaki, la. energía atómica desencadena...· 
da en . f arma terrible cobró sus primeras miles de víctimas en--
tre el pueblo japonés. Una nueva sombra se cernía sobre el mun . . .. . -
do y no faltaron hombres maravillosos» como Opphenhaimer, a -
quien rendimos un l1umUde tributo de admiración, que elevaron= 
sus voces para abrir los ojos del mundo, 

Pronto los Estados Unidos de Norteamérica Primer país en 
conocer el dominio de la energía atómica, perdió el monopolio
sobre la nueva fuerza. Primern la URSS y, paulatinamente otras 
potencias, han ido adquiriendo en diversos grados el dominio -
sobre la Energía Atómica. Dominan aún al mundo demasiados dir,! 
gentes y grupos que no ponen en armonía sus actos con sus pala -bras, que predicen la paz mientras hacen o proponen la guerra, 
que exaltan la justicia mientras toleran descriminaciones e i
niquidades 7 que enzalsan el progreso pero dedican a las armas
enormes sumas que podían servir mucho más útilmente en el desa -rrollo como en el de su país como de los demás países, Esto -
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aunado con todo lo que sigue de Energía Atómica sido imperati
vo el que se reglamente en el ámbito internacional, el uso,pa
cífico o no, que los diferentes Estados puedan hacer de esta -
fuerza paradójicamente terrible y maravillosa. 

2.- A pesar de reconocer que el término dista mucho de -
ser perfecto o universal hemos aceptado la denominación de De
. racho Internacional para designar la disciplina jurídica que -
prevalece en el presente estudio. 

También hemos expresado que nos disgusta el empleo de d.§. 
finiciones ya que sostenemos el criterio de que éstos limitan
y constriñen el significado de las palabras, sin embargo, por 
razones didácticas, hemos aceptado la definición que de Dere
cho Internacional ha elaborado el maestro César Sepúlveda (1). 

Así mismo, hemos encontrado tres diferentes funciones 
que debe llenar el Derecho Internacional y que son, a saber: 

a) Determinar las competencias de cada Estado dentro de la co
munidad internacional. 

b) Establecer los derechos y los deberes de los Estados en el 
1 .serio tle la comunidad. internacional. 

c) Reglamentar las Organizaciones e instituciones de caráctef\
internacional. · 

Hemos seguido el desarrollo histórico del Derecho Intef\
nacional hasta llegar a nuestros días en que se aprecia un pa
tético panorama en que aparece el contraste del pleno desarro
llo técnico-económico por un lado y por el otro las guerras im 
puestas por los poderosos a Naciones más débiles, la guerra : 
fría entre las potencias, el hambre y la enfermedad apoderada
de sectores enormes de seres humanos y, como resultado de todo 
esto un sentimiento que crece entre los Estados débiles de ex
tremo nacionalismo, fruto de la desconfianza, la amargura y el 
resentimiento, hacia los países poderosos, resultando todo e
llo un obstáculo considerable para el Derecho Internacional, -
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cuyo fin último debiera ssr desvanecer las diferencias nacio
nales entre los seres humanos para hermanarlos en una gran Oc:J...> 

munidad universal en la que todos entendiéramos al fin 1 que to -dos los seres humanos tienen igLral derecho para gozar y expllFo> 
tar el mundo en que vivimos. Expresarnos nuestra firme esperan
za que nuestro actual derecho internacional se desarrolls 7 en
unfuturo pr6ximo 1..in auténtido derecho mundial. 

3 .... El poderío nuclear exige por su misma recipracide.td -
que se le elimine y se le controle al surgir el nuevo y tsrr,! 
ble peligro por todo el orbe se adquiri6 conciencia de que si
la humanidad había de sobrevivir a la amenaza de devastación y 
desa~tre que significan las armas atómicas no pod:ta postergari
se la búsqueda de un medio eficaz que quebrantara la desespera 
. -
da carrera armamentista. Simultáneamente a la desenfrenada ca-

. rrera armamentista, el mundo lleva casi 30 años de deoisiones
sobre la prohibición de armas y pruebas atómicas y aunque al .,.. 
panorama parece en el presente aclararse por momentos, sigue ... 
suspendida sobre nuestras oabezas la espada de Demoales. 

Analizamos algLtnos .de los primeros intentos de control -
en el plan internacional entre los que destacan El Plan Ache
sorl Lilienthal y el Plan Baruch. 

4 o- Consideramos loabJ.e los intentos de los diferentes .,_ 
·estados por mantener una comunicaoi6n constante, si bien lirri:!P 
tada, sobre la energía nuclear. Es por ello que hsmos dedicado 
este capítulo a los Congresos y Conferencias Internacionales -
que sobre el particular han tenido lugar. 

Hemos en principio 7 desarrollado un esbozo en términos -
generales sobre lo que fion y cómo funcionan los congrosos y -
conferencias internacionales .. Posteriormente hemos tratado bre -vsmente el contenido de algunas que hemos considerado tienen -
mayor importancia entre las que podemos mencionar: Confereri-:- -
cia Tefonico-Científica de Cooperac:i.ón Internacional, 1955 y ... 
1958. 
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La Conferencia Internacional 1954. La Conferencia Mur~-:"
dial 1956 ato. En ellas se contempla la cooperación interna- ~· 

cional y los primeros pasos hacia la creación de un organismo
internacional de energía at6rnica. 

Son incalculables los beneficios que ha obtenido el mun
do merced a estas conferencias que más de alguna vez han pro
visto las bases para los tratados internacionales. El mayor b~ 
neficio lo han obtenido técnicamente subdesarrollados que han
te.nido oportunidad de conocer los avances quei han logrado los
países altamente desarrollados. 

Aunque hemos expresado la patética situación que nace de 
tener acceso de los conocimientos técnicos o científicos, pero 
no tener los recursos económicos para explotarlos. 

5.- Consideramos los tratados y convenios internaciona-:
les como la faceta más importante del derecho internacional y, 
por ende del presente estudio. Son éstos la máxima expresión -

--jurídica de la voluntad de los estados convertida en ley~ Su -
importancia es tal, que, aunque se equiparon formalmente con -
los contratos de derecho civil interno en el ámbito de derecho 
internacional reviste mayor importancia, ya que a los estados
sólo se obligan por propia voluntad, mientras que las personas 
sujetas a los regímenes jurídicos internos pueden ser obliga~ 
.dos por ministerio de ley ajeno a su voluntad. 

Siendo entonces, los tratados y los convenios interna--.. 
cionales tan importantes para el derecho internacional que he
mos sentido la necesidad de enfatizar el papel que éstos han -
tenido en materia de energía nuclear. 

Durante fines del d8cenio de 1940 y en todo el decenio -
siguiente, tuvieron lugar discusiones y negociaciones muy úti
les en el marco de las Naciones Unidas, Si bien en los años an -teriores a 1959 no se obtuvo ningún progreso concreto en lo to -cante a la limitación de armamentos, los esfuer<~os de esos pri -meros años contribuyeron indudablemente en forma señalada a -
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que en el decenio siguiente se lograra Ltna serie de medidas s6 -licias, como el tratado del Antártico, el Tratado sobre la .;... 
prohibici6n de Ensayos Nucleares en la Atm6sf era, el espacio -
ultratsrrestre y bajo el agua, el Tratado sobre los Principios 
que deben regir las actividades en el Espacio Ultraterrestre,
El Tratado sobre la no Proliferaci6n de las Armas Nucleares y, 
El Tratado sobre la Proscripoi6n de las Armas nucleares en le.
América Latina. 

Notamos sin embargo que a pesar de los horizontes de paz 
y convivencia que abren los mencionados tratados es 1 dssgraci~ 

· demente aquí también el fuerte siempre impone al débil las con -diciones que más la convienen. 

6,- Al principio de .los años 50 eran ya tres los países
que poseían armas nucleares, fue ~aciéndose patente que si al
guna vez iba a poder ser atajada la carrera armamentista era -
necesario antes que nada, poner freno a la continua expansión-
de la tecnología del armamento nuolearo 

Esta· fue una de las principales razones ds la oreaoi6n -
del Organismo Internacional de la Energía At6mioa. El DIEA es~ 
un organismo intergL1bernamental autónomo, con sede en Viena ... 
(Austria). Está vinculado a las Naciones Unidas al través de -
un acuerdo que lo reconoce• Según los objetivos que fija sus ,_ 
estatutos. 

El organismo "Prooura acelerar y aumentar la contribu~ ..,. 
ción de la Energía Atómica a la paz, la salud y la prosperidad 
en el mundo enteroº, 

11 Se asegurará que la asistencia que preste a petición "'." 
cuya o bajo su direoci6n o control, no sea u~ilizada de modo -
que contribuya a fines militares". 

En su estructllra observamos a los tres principales órga
nos los cuales son: La Conferencia General hasta La Junta de -
Gobernadores la Secretaria, 

OIEA ha creado un ingenioso sistema de salvaguardias a -
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través del cual supervisa todos los trabajos que de Energía A

tómica para la paz se hacen en los est;ados miembros. Asi mismo 
realiza ·la importante: labor de promover el intercambio de in-
formaoi6n cientif ica-técnioa sobre Energía Nuclear entre los -
estados miembros. De hecho, no hay aspecto de la utilización -
pacífica del átomo donde no intervenga el OIEA. Consideramos -
que la labor realizada por el organismo ha sido extraordinaria 
y que sus logros en pro de la utilizaoi6n pacifica del átomo -M 

han .sido muy considerables. 

México, orgullosamente, es uno de los estados miembros -
de .la OIEA, con lo que vernos una vez más, que nuestra Patria -
estará siempre del lado de la Pfil y en la medida de sus fuer
zas hará suy la promesa de los pueblas. 
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